
LAS SANCIONES EN MATERIA DE 
DERECHOS DE AUTOR. 

T E s 1 s 
QUE l"Al'IA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
p R E S E N T A : 

JOSE LUIS MAGAfilA MAZA 

Primer Revisor: Lle. Martfn Martlnez Vargas 

Segundo Revisor: Lic. Neslor Gabriel Padilla Solónano 

México, D.F. 

JISIS CON 
DIU DE ORIGEN 

1994 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



AGRADEZCO A. DIOS: 

POR llA.BER.llE PERMITIDO 

LLEGAR A. ESTE MOMENTO EN 

CO.lf P,IÑIA. DE MIS SERES QUERIDOS. 

A. MIS PADRES: 

MANUEL MA.GA.Ñ-1 CONTRERAS 

GUA.D,ILUPE ,11,IZA. P.-11.A.CIOS, 

POR SUS S,\CRIFICIOS, COMPRENSION 

Y A.POl'O, A. QUIENES DEBO CUANTO SOi' . 

.-1 MIS lllJA.S: 

A.LVA. SUSA..\',\ Y .llAR/,\ /.VISA., 

QUIENES CO,\' SU SOLA.. EXISTENCl.-1 

#E MOTIVA.V A. SUPER,tR.llE. 



A MIS HERMANOS: 

SILVIA GUADALUPE, MARIA DEL C,\RMEN, 

MARIA El.ENA Y MANUEL; 

CON CARIÑO. 

A MIS COMPAÑEROS Y AMIGOS UNIVERSITARIOS: 

CLAUDIA ROSALES P., DIAN,\ GUUMN T., 

GABRIELA SOLORZ,\NO R., MARG,IRITA RIVER,I S. 

ALEJ,INDRO CALIXTO R., GABINO RUIZ M., 

GILBERTO MONTESINOS B., GUILLERMO TREVIÑO R., 

JORGE DE LA GARZA A., PABLO OLIVER R. Y ROMEO RUIZ M.; 

GRACIAS POR SU AMISTMJ. 

A TO/JOS MIS ,\/,!ESTROS: 

GRACMS POR COMPARTIR SUS 

CONOCIMIENTOS I' EXPERIENCIAS; 

CON EL DESEO DE Es1;1R A LA 

ALTURA DE ELLOS. 



INDICE 

INTRODUCCION •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 

CAPITULO 1. 

ANTECEDENTES lllSTORICOS DE 1.0S DEREC110S DE AUTOR Y SU 

EVOLUC/ON EN LA LEGIS/ACION MEXICA1\'1\. 

A) ANTECEIJENTES •.•..••....••.•••••••.••..•••••••••••• 5 

a) Grecia y Rortta ............................... , , ....... 6 

b) ltzg/aterm ••...••••.••...•.•.••••••••.••.•••.••••••••.• ~ 

e) Francia ••••••••.•••••.••••••••••••••••••••• : •••••••• 9 

d) Estados Unidos de Amlrica •••••••••••.••••••••••••••••••• 11 

e) Espafla ••..••.•.•.•••.•••••••••.••.•••.••.•..•...•• 12 

j) México •••...•••.••••.••.•. , ••..••.••••••••••••••.• /3 

8) Ei'OLUCION .••••••••••••.••.•••••.••.•.••.•••••.••• IS 

a) Co11stitució11 Federal ele los Estados Unidos !ttexicauos de 1824 ......... 15 

b) Decreto Ejecnti"" tle 18-16 •••••.•••••••••••.•••••••••••••• 17 

e) Código CM/ tle 18711 ...•.•••.•.•..••••••••.••••••.•••••• 18 

d) Código CM/ de 1884 .•...•.•••••.••••••••••••••••••••••• 19 



e) Co11stit11ció11 Política tle los &todos U11idos Mexicu110Hle 1917 .......... 22 

/) Código Cfril de 1928 ••.•••••.•••.••••••.••••• · •.•• ·• · •• ; • ', • 24 

g) Ley Federal de /Jerechos de Autnr tle 1947 ••••• , • , •••• , ••••••••• 26 

h) Ley Federo/ de Oereclios tfe Autor de 1956 ••••• , , , .•••• " : • · •••••• 29 

i) Ley Federal ele Oereclzos tle Autor tle 1963 ••••••• ; ••••••••• ; •••• JI 

CAPITULO 11. 

NATVRALEZ,\ JUNIO/CA Y AMBITO DE l'IWTECCION 

DE LOS DEHEC//OS DE AUTOR. 

A) NATURALEZA JURIDICA •••..........•..•••••.•••.••••• 34 

a) TeOlia de la Propietlatf ••..•••.•. , , , ..•••• , , ••••• , ••••••• 38 

b) Teoria tle la Perso11a/itlatl .••••••••.••••••••• ; •••••••••••• : 40 

e) Teoría de los Derechos lllle/ectuules ...... , ...... , , ............ 43 

d) Teoria de los Bie11es Inmateriales .• , .••••••••• ; .. • •. ; .•••••••••• 44 

e) Teorla del Controlo •••.•••.••••. , ••••••••••••••••••.••••• 46 

j) Teorla del Trabqjo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 46 

g) Teor(a de los Oereclzos Sui-Géneris .•• , •••••• · ••.• , •• · ••.•••••• 47 . . 
h) Teor(a del Monopolio •.•••.•.•• , ••••••••••• , .' •. ; ••• , •••.•• 47 

i) Teorio del Pril'ilegio •.••.••.• , ••• , ••• · ••••• , , , , •••• , ••••• 49 

j) Teorla del Def'fcllo Social •••••••.••••••••••••••. ; ••••••••• 49 

8) AMB/TO DE PROTECCION •.•••••.•••••••••• , , •••••.•••• SI 



a) Derechos Momles ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 53 

b) Derec/1os Patrimo11ia/es •••••..•••••••••.••••••••••••••••• 59 

e) Derechos Conexos o Vecinos ............................... 62 

CAPITULO 111 

LA TRASCENDENCIA 1' PROTECC/ON DEL. DEREC/10 DE AUTOR. 

A) TRASCENDENCIA DEI. DEREC/10 DE 1\UTOR •••.••••..•.•.•.• 67 

a) Desde el l'1111to de Vista Político . • • . • • • • • • • • • . • • . . • . • • . . • • . • 68 

b) Desde el /1111110 c/e Vlsta Eco11ómico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 

e) Desde el Puuto de l'üta Jwidico ............................ 72 

d) Dfrersos Sectores Afectados ............... , ...... , . . . . . . . . 74 

8) U l'ROTECCION AL. DEREC/10 /JE AUTO/( ••.••.•.•••••..••• 78 

a) Aspectos Generales .•...••••.•.•..••••••...•••.•••••.••. 78 

b) Pmcedimie11to 1\tlmim'.\"tratfro de Ai·e11ic11cia ..................... HIJ 

e) Recurso Admi11istmtfro ele Reco11sideració11 ..... , ..... , ...... , . . . 85 



CAP/1'ULO IV 

VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DE DERECllOS DE AUTOR 

Y SANCIONES APLICABLES. 

A) CONSIDERACIONES PREVIAS •••••••••••••••••••••••••••. 88 

B) VIOLACIONES 11 l..A LEI' FEDERAL DE DERECIJOS DE AUTOR 

QUE SE PERSIGUEN POR QUERELIA .•.••••.••..••••••••••• 96 

a) Contra los Derechos Morales •• , ••••• , . , •••••• , •••••••••••• 96 

b) Co11tra los Derechos Pa11imo11ia/es ...... , ......... , .......... 97 

c) Caso Especial de las Obras que 

Entra11 uf /Jo111i11io /'IÍhfico ......•... , ........• , ..••....••. 99 

C) VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DE DERECIJOS DE AUTOR 

QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO • • • • • • . • • • • . • . • • • • • • . • • • • 100 

a) Co11tra los Derechos ~forales ......... , ................... 100 

h) Contra los Derechos l'a11imoniales ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

D) SANCIONES APL/CAHJ.ES . , • • • • • • • • . . • • • • • • • . • • • • • • • • . 101 

a) En Materia de Derechos tle Autor • . . • • • . . • • • • • • • • • • . • • • • • . • 101 

h) En Otivs J/fcitos Co11tra el Patri111011io .•••••..•.••.•••..•.•• , • 113 

• 



CONCLUSIONES •• , .•••••••••••••••••• , ••••••••• , •• , , , 116 

BIBLIOGRAFIA •••.• , ••••••••••• · •••••••••••••••••••• , • 122 



INTROIJUCCION 

E11 los ríllimos a1ios hemos ohsen·ado '"'gran despliegue p11hllciwrio con motfro 

de la l'ÍO{ación a los derechos tic los autores, especialme11te e11 fu que se refiere a la 

de11omi11ada pfratcria 1/e audio y 1·ideo cassclles, 1¡ue cfrse1fm11111adame111e obedece, 

principalmente, a los e11om1es intereses eco11úmicos que dit:lla actfritlad a/cela, lo que es 

e1'icienle ame la gran camitlud de persmtas que se dedican i111p111umeute a la comercialir.ación 

de mtfculos ''pimtas" en plena 1·ía p1ihlict1 y por todos los 111mho.f de la ciudad,· sin embargo, 

ello es sólo 11110 peque1ia pa11e 1•isihle, qui:.a la menos impol1wlle, de tu prohlemdtica que 

e11/re11tan quienes uporttm a la sociedad el producw de su iuteligeucÚI, tfr su imaginacitín 

cl'eadora. 

El derecho de auto1·, tiene una impo11a11cia m11c/w mayor que tutelar los 

i11tereses económicos de las empresas que se detlim11 a la distrih11cicí11 y explotación de los 

productos del i11telecto, e i11clmfre supem el justo illlerés ele: prnteger t1l crea1Jo1· de Ja obra. 

Cada 11achi11 ticue tma idemitlcul propia, n::mltmlo ele Ja ccmj11¡:uciú11 y emlllciti11 

de ideas y pri11cipios a tral·és de los siglos, cuando :.·e riola11 tus til:rcchm· del 11uwr .'fe atettta 

contm los intereses de la .wc:iedatl, es 1111 u.fipecto que para la mayoria tle fas persu11us pasa 

desapercibido siu rec01wcer en su jusfll medida el mlor t¡ue fu actfritfud iltldt·ctual repre.fiellla 

pam el desarrollo de los pueblos. 

La Cl'eatfridml e/el illdfricluo que tiene la sensihUitfud 11ec:esatia pwu ob~en•ar 

de """ manera difereute los ucomecimicmos diados tle la l'it/u e inte1preturlos >' dados a 
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conocer a quie!'es caracemos de esa cualidad 1j11ica y especial, elche ser 1·eco11ocitla, fomentada 

y retribuida 

Animado del propósito de conocer mds de cerca lo que es J' representa, asf 

como la problemática en la que se desem•ueil•e el 1/erecho autora/, illte11to estudt'ar su oligen 

y e1·olm:ión, la natura/ez,ajurídica e11 que se sustenta, los t!erec/ws que reconoce J' tutela, los 

medios con que el autor c11e111a para hacer efeclfra tlicha protecció11 J' las sa111:io11es que t'll 

mateda penal se establecen pum quienes los 1·iolam huciem/o me1tcló11 u las que se aplican 

en otros tipos de illcitos que ate11ta11 contra el pa11i111011io ele las personas, como p1111to de 

referencia para obsen·ar la escusa r'mp011ancia que e11 nuestm legislación se otorga a la 

protección de los derechos del autor. 

/'ara ello he dfridido mi tmbujo eu cuutm capitulos e11 !<Js que prete11do abarcar 

hret•emente los dfrersos aspectos me11cio11ados. 

El ~rimer capítulo esta dedicado a hacer 1111 bre1•e repaso de los antecede11tes 

históricos que sirven de referencia paro e11te11der la pusició11 que en la actualidad guarda el 

derecho de autor; p011iendo desde la época mmaua, tocaudo la apadció11 de la impre11ta como 

paso impottante y definitivo para que se diera su protecció11 y 111e11cio11am/o s11cesfra11ellle la 

aparición de su protección e11 Inglaterra, Francia, Espa11a y los Estados Unidos de América, 

hasta llegar a México en donde bre1•eme111e me re/eliré a.las diferentes legislaclones que han 

estado en vigor desde el !tléxico i1tdepe11tlie11te hasta 1111estros.días. 

En el segundo cupí111/o /taré referencia a /u.r clifere11tcs tc01ias que /tan /miado 

de explicar la naturalezn jmidica del c/erec/10 autol'al, t/cst/e las antiguas tesis en las que se 



3 

les consideraba '"' mero p1frileglo otorgado por el monarca, hasta las modenws docln'11us e11 

las que se les 1·cco1toce 1111a 1talura/e:n propia,· asi'mismo me ocupare efe me11cio11ar los 

derechos que la ley otorga al creador, as( como /as romas que su protecció11 abarca. 

/..a lmscc11de11cia del derecho de amor y los medios co11 que el atllor c11e11ta para 

hacer e/ectfra Sri protección, son los p1111los a tintar e11 el tercer capíwlo: la trascendencia 

porque las diferentes tipos de obras mediante las cuales el autor se expresa. inciden 

ampliamente en todas las t!sferas de la m:tfridml lmmauu,· los "'''dios que la ley pone al 

alcance del creador, porq11e 110 basta establecer 11110 sede <fr tlereclros si 110 se cue11ta con los 

ele111e11tos e illstitucio11es que pe1111ita11 hacerlos efectfros, e1'illc11teme11tc, tle 110 cofltar con los 

medios apropiac/os para hacerlos raler, sedan 1111gatmios tales derechos. 

l'or 1íltimo, el c11a110 capítulo f!!ilá 1/edicado u hacer un estudio de las pri11d'pales 

co11d11ctas con las que se /esiotta el derecho tlel autor, usf ctww de las sanciones que se 

e11c11entra11 establecidas pum los illdiridtws que lo fofd11ge11. 

De esta manera, pongo a co11siclcrncid11 tic/ 11. jurodo el presente trabajo de 

tesis, apelando a s11 comprc11siú11 por lo.\· posibles errores de t1precit1ci1Ítl que pmliescn 

e11co11tror ell su clesurro/lo, los rnules 11hedt•ce11 a /u compnmsihfr btexpcn'c11ci11 e incipiente 

conocimie11to del temu, mcis 110 a falla de empc1io o imert!s eu .m e/uh11rució11. 



CAP/TUI.O /, 

AN1'ECEDENTES lllSTORICOS DE LOS DERECllOS DE AUTOR Y SU 

EVOlUCJON EN lA LEGISlAC/ON MEX/CtlNA. 

A) ANTECEDENTES: 

a) Grecia y Roma. 

b) ltig/aterm. 

e> Francia. 

d) Estados U11,idos de América. 

e) Hspa1ia. 

/) llféxico. 

B) EVOlUCION: 

a) Constitució11 Federo/ de los Estados U11itlas Mexica11os de 1824. 

b) Decreto lzyecutfro de 1.946. 

e) Código CM/ de 1870. 

d) Código CM/ de 1884. 

e) Co11stit11ció11 Política ch· Los Estadas Unidos Ale.rfruuos de 1917. 

/) Código CM/ de 1928. 

g) ley Federo/ de Derec/l11s de Autor de 19./7. 

/1) Ley Federo/ de Derechos de Autor de 1956. 

i) Ley Fedeml de /Jcreclws tfe Autor de 1963. 
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A) ANTECEDENTES: 

Para buscar los a11tecede11tes de los derecltos de cmtor, como 

atinadamenle lo ajinna el maestro Loredo llill, 1 es necesario remontarnos a los 

orígenes del hombre mismo, se puede decir que nacen co11 él, con su inteligencia 

e imaginación creadora que hoy podemos apreciar a través de infinidad de vestigios 

encontrados por tocio el 1111111do,• es as( como los /llston'adores, arqueólogos, 

antropólogos, sociólogos, etc., Izan podido seguir la huella de la humanidad al 

contar con ab1111da11te matedal pafa estudiar /as antiguas cfriliwciones que 

poblaron el mundo, y de este moc/o explicarnos como ••fría11, Sl4 fonna de pensar, 

como fueron enfrentando y venciendo al medio que los rodeaba para poder 

sobrevivir,. ingcniaruloselas para proveerse de ropa, annas y r11dimet1tarias 

llermmientas, y poste11'on11e/lfe la 111a11e1u como eml11cio11am11 creaudo, 

desc11hn'endo e in1•entando, desarrolla11do itleas y p1i11cipios que e1t '" act11alitlad 

parece11 tan simples y lógicos que pasa11 desaper.cihidos para la muyorla de la 

gente, pero que so11 producto tle un lllrgo proceso creatfro en que han inten•e11ido 

infinidad de hombres apo11a11tlo consciente o inco11scie11tcme11tc, en mayor o menor 

grado, et producto de su iutelecto. 

Lon:Jn flill, A.lnlfo, D.:n:dio Aulor.tl ~kxi~·¡111•1, Elf. Pornla, M<Exko 198::!, p.íg. 13. 
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Las obras del espfri/11 nacen e11 el mo111e11/o e11 el que tle a/g1111a 

manera se manifiesta ohjetframente el resultado ele fa actfritlad creatlora, esa 

actividad intelectual, attística o científica, ha existido siempre, como lo podemos 

obsen'ar a través de antiguos códices, pinturas 111pestres, esculturas, 11te11silios de 

uso diario, de mon11111e111a/es obras arq11itectó11icas que mín en la act11alidatl 

asombran al hombre que no se explica como pudieron ser coustnlitlas, como es el 

caso de las pirámides egipcias, mayas, incas, cte., o la gran muralla china. 

Sbi embargo, a pesar del reco11oc:imie11to de la impottancia que la 

actividad creadora ha tenido para la evol11ció11 tic la humanidad, hasta /afee/za no 

se Iza definido co11 precisión el momento en que se inicia la protección de lo que 

se /la de11omf11ado propiedad i11telectual, de11tro de la cual se ubica al derecho 

autorol, aunque muchos es111diosos de la maletia col11ciden al oplnar que es a 

partir de la inl'e11ció11 de la lmpre11ta cuando el choque de intereses eco1zómicos 

ob/ig6 a los monarcas a emilir /ej'es, olorga11do privilegios, para la protección de 

los dereclzos autora/es, aunque sin proteger al autor, sino al impresor o editor 

como más adelante to ••eremos. 

a) Grecia y Roma: 

Los antiguos pueblos griego y romano ignoraban 1111 dcreclto de 

autor~n el sentido actual, pero "J1a se condenaba el plagio como algo dcs/10/ll'OSO 

y en la primera se rep1imfa la "piroterfa" litenuia. El /)ereclw Roma110 (libro 

XLI, Tíl. 65 y lib. XLVIII, Tíl. 2) co11denaba el robo de manuscritos de ma1iero 



especial y difere11te de como se mandaba castiga,. el robo co1111Ín ", / Jo que pennilc 

ver el reconocimiento a un derecho especial producto del inte/e,·to. t\unque e1u 

necesario que esa actfridad creadora se enco1ttrara plasmada mate1ialmente en un 

manuscrito pmu poder ser protegida. 

Err aquel tiempo las fonnas de dar a conocer las obras se 

enco11traba11 limitadas por la difimltaci para reprod11cir/as, tle do11tle cobraba 

mayor importancia la propiedad material del manuscn'to,· el motlo de dífuudirlas 

era básicamellle oral, recitando o /eye11tlo la obro e11 a/g1Í11 lugar p14blico, aunque 

tambié11 existió la dif11sión por metilo de copias del ma1111sclito, efectuadas por el 

propio autor, por copistas suyos o del tluciio tlel mtmm.-clito. 

ú1 propiedad del rna11usclito im:m7JOruh11 la fuculttul de obtener 1111 

he11ejicio eco111ímico a trm·és tic su 1•cma, rese11·d111/o.'ic para los autores 

compe11sacio11es de carácter moral, como lw11orcs, rcco11ocimic11to1 fuma, y con 

ello la pos(hilidad tle ~·erse acogitlos por 1111 mcce11t1.\ hajo CllJ'll prot1.:rció11 se 

podían dedicara la actividad creiulora, por ello, lleta11cn1111i\/tla11a111a11ifiesta que 

"e11 el derecho romano simp/eme111e se castigaba el robo de 1111 111a1wscri111, pero 

no existía proteccir1n pa~ el aulor"t' lo que permite 1·cr, cmuo ya lftlt!dó asentado, 

el reconocimiento de 1111 derecho especial producto tlel i11Ke11io 11111110110. 

Bclancourt AlrJ:ma. J.:~ti~. Expu ... ición prcscnt.1rJ:i el 3 Je m::1uhrc de 1991 en el Jcr. Scmin:.rio rJc AnAli1is 
de 111 Lcgi,lación del Dcri:d1n de Autor, orp;rnindu por la FcJcra.:11fa Mexicana de s.1cicJ:1dc~ Autonlc.• 
y la Prm·urndurfa Gcncr.11de1~ Rcptlhlica, Sede Audilorio de l.1 SndcJad 1.k Autorcl' y CoinpnJt,ilnrcs 1lc 
México. 
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b) lngfalemi: 

Corresponde a /os ingleses el ho11or de ser reco11ocidos como los 

primeros en dictar una le)' de derechos de autor, conocida como Estatuto de la 

Reyna Ana. 

Dicho ordenamiellln se promulgó oficia/mellle en ahdl de 1710, 

limitando su protección ú11icame11te a la publicaciún de libros pero sc11ta11do las 

bases del moderno derecho autora/, al co11ceder a los autores 1/e obrus ya 

publicadas el derecho exclusfro tic reimplimirlas por un periodo de 21 atíos y en 

caso de obras itléditas les concedía 1111 tiempo tic 14 a1los que se podio ampliar por 

14 años más siempre y cuando l'friera el autor. 4 

Es lmp01tallfe se1ia/ar que para hacerse acreedor a los be11cjicios 

concedidos estableció como requisilo que los autores inscn'hiera11 las obras a su 

nombre y depositam.n nueve ejemplares para que se distribuyeron a las 

universidades y bibliotecas pdh/icas,· al respecto cabe destacar, i11depc11die11teme11tc 

de la trascendencia del reco11ocimie11to de derechos al autor, la preocupación que 

los juristas ingleses mostraron por beneficiar a la sociedad con la citada ley, pues 

ponfan a su alcance todas las obras que se publicaran, como medio para e/e¡•ar el 

nivel c11/111ra/ y ed11calivo de s11 pueblo. 

Aunque el lrecllo de no registmr uua obra y hacer entrega de los 

ejemplares destinados a las universidatles y bibliotecas, rínicamente exclufa la 

Hcrrcr:i M.:u, Humhcr1•t Jnv1.:r, op. cit., p:i~. ZS. 
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posibilidad tle exigir 1111a sanción penal co11tra el infractor, pero 110 afectaba al 

derecho tlel autor.-~ 

No pasó muclio tiempo para que se dieran cuenta de que el Estatuto 

de la Reyna Ana era insuficiente, "existfa el problema de las representaciones 

príbUcas de las obras, de las versiones dramáticas y de las traducciones, estas 

deficiencias y el movimiento iniciado por el attista satírico Hogarllt, quien fue 

victima de la copia fraudulenta de sus dibujos, obligaron a que en 1735 se creara 

el Acta de los Grabadores (Engraver's Act) en favor de los arristas, dibrqantes y 

pintores", 6 con lo que se complementó la protección blindada a los autores a 

partir del Estatll/o de la Rey11a Ana, dando fin as{ al sistema de pri1•ilegios que 

habla imperado en fa••or de los impresores o editores y e11 petjuicio del autor, 

como consecuencia de que, en el caso de /11glaterm, Enriq11e VIII desde 1518 

habfa concedido gra11 mímero de p1fri/egios rea/es a impresores, sobre todo para 

la publicación de leyes y libros religiosos. 

e) Fmncia: 

Al igual que ell Inglaterra, en Fmncia imperaba el sistema de 

plivilegios, el Estado absoirltista 110 te11ía i11terés en que· se difundiera11 las obras 

al pueblo, ya que para el monarca y sus 11obles era suficiente que los súbditos 

111viero11 conocimiento de las ordenes y decretos q11e dehfan obedecer, para lo cual 

Oíaz OrJuz Zamudio, Juan Ouil/cnno, Revista Mcxicann del Ocn:-cho de A111or. Sccrctufa de Educación 
Pl1hlka, nño 11, mimcro 7,julio·scplicmlm: 1991, pág. SO. 

Herrera Mea, HumhL·no Javier, up. cil. p:fg '.:!6. 
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era m11y dtil die/lo sistema de p1frilegios que les pennilfll coutro/al' a los impresores 

y como consec11e11cia lo que estos p11b/icaba11, es por ello que a raí:. de la 

RevOl11ci6n Francesa se obsen•a tm cambio al considerar que se debía tenninar con 

el sistema de pn'1•ilegios que sólo henefidaba a 1111os cmmtos /m•oritos de los 

monarcas, >' siguiendo /os pn"11ci'pios de tlemocracia en que se inspiró la 

revolución, se reconoció el derecho del autor por su obra,· al respecto el l~octor 

Ulricli Uchtenhage11, en la conferencia b1inc/m/a e11 el \11 Congreso lnten1acio11al 

Sobre la Protección de los Derechos Intelectuales, citó la oracidti pronunciada por 

el dip1llado Le Clwpelier en la Asamblea Frrmcesa, tl111m1te los debates sobre la 

ley de derec/10 autora/ del 13 tle e11ero de 1791, y que seiialaha que la propiedad 

intelectual es: "la más sagrada, la más legítima, la más i11atacable y la más 

personal de todas las propiedades";' antes tle ello, la Dec/araciótr de los Derechos 

del Hombre y del Cirrdadano del 26 de agosto tle 1789, dispuso en s11 artlcrrlo 4 

que "todo ciudadano puede /tablar, escribir, imp1imir lihreme11tc ", y que "la 

libertad co11siste en poder hacer todo aquello que 110 pelj11dica al pr6jimo ", y en 

su artlcrrlo 17 q11e "la propiedad es 1111 derecho itiviolable y sagrado";' sobre 

dichas bases se inspiran los decretos del 13 de enero tle 1791, y del 19 tle j1tlio de 

1793, emilidos por la Asamblea Nacio11al Co11stit11ye11te, el primero, relativo a los 

espectáculos, en srr art(crrlo 3 exige el co11se11timiento fom1al y por escrito de los 

autores para toda representación; y en srr al1ic11/o 5 prevé q11e los herederos del 

autor, o sus cesionarios, serán propietan'os de sus obras por el tiempo de S a1los 

despuls de su m1wte; y el seg1111do qrre en su aitlculo 1 trata tle los derec/1os de 

Ulrich Uchtcnha¡;cn, Mcmori:i. del VI Con~rcim lntcrnaciom1l Sobre fo Prutccción 1k los Derechos 
Intelectuales, México 1991, Fcmdndc1. Edilorcs, p:lg. 9. 

Rangc\ Medina, 011vjd, Revista Mexicana de Jmticia, Nueva Epoca, Procurndurfa General de la Rcpüblica, 
Ndmcro 3, julio·Rcpticmbrc de 1993, pág. 93. 
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propiedad de los a11tores de escritos de todo tipo, compositores de mtísica, pi/llores 

y dibujantes, estableciendo "que todos los autores disfntlaratJ tlumnte toda s11 vida 

del dtrtcho exclusivo de vender sus obras y de ceder s11 propiedad totalmente o en 

parle".' 

ti) Etlallo• Utúdo1 dt Amlriul: 

Respecto a los Estado~ Unidos ele Améiica, el juiista Dai•itl Rangel 

Medirw1" 11os come11ta que la Constitución amedcana de 1787, en s11 at1íc11lo 1, 

parágrqfo 8, pát'l'qfo 8, estableció la fac11ltael ele/ Congreso "para promo1•er el 

progreso de la ciencia y de las mtes rítiles, usegumnc/o por tiempo limitado a los 

autores y a los im•entores el derecho exclusfro sobre sus respectfras obras y 

descubrimientos". 

Por su pal'te, el Licenciado Herrem A-lew 11 menciona que la 

primera Ley Federal de Derechos ele Autor aparece eu I 790, hii111lando protección 

a libros, mapas y cartas geogrtificas, ampliándose posteiionnellle el significado ele 

"escritos" a las representaciones dramd~icas, las /otogrqfías, las canciones y otras 

fonnas de alfe. 

R1ngd Mi:dina, David, ºI'· i:il, p:I¡:. 93. 

,. 
IJcm., pág. 9~. 

11 Herrera Mcw. Humhcr1o Javier, op. cil • p;I¡;. '.!:6. 
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e) Espaiia: 

Al i"gual que en los demás países eumpeos, e11 Hspatia predominó el 

sistema de los pril'ilegios para la publicació11 de obras,· tlic/10s prfrilegios se 

otorgaban bojo la supe11'isión de los mo11arcas y de la iglesia, censurando 

previamente todo aquello que iba a publicw·st..•, por Jo que 110 puede hablarse 

propiamente de 1111 derecho autora/ al 110 exr'stÍI' Ube11ad de expresar el 

pensamiento. IJ 

" ••• dwrmte el régimen de Felipe 11 se i11te11sificó el control de las 

publicaciones, por medio de la inquisición, pero uparet·e "" a11teccdc11te muy 

interesante en relación con los del'eclzos de autor al 1/i.\poner que el autor perciba 

directamente el 8% en los lugares tfonde i•cndan sus obras."" 

Posterionnente, Carlos 111 dispuso, por medio de dos órdenes rea/es, 

de los a1ios de 1764 y 1778, q11e los privilegios otorgados a los a11tores pasen a s11s 

herederos y q11e los pnºJ•ilegios se perr/edau por 110 hacer uso de ello,"' fue así el 

pn"mero e11 otorgar algunas co11cesio11cs que put·tlcn consülerarse el paso inicial 

para establecer este tfereclw, tanto eu Espmiu como en la Nuel'O Espwia y el resto 

de sus posesiones eu 1\mética. 

12 

" .. 

Como quedó se1ia/udo, en su pragmática tlel 20 de octubre de 1764 

ldcm, pJJ!. ~7. 

ltfom, p:lt;. '!7 . 

lhidl.'m, ¡i:ig. '!7. 
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reco11oce la propiedad intelectual como 1111 prin'legio que se concede al amor)' a 

sus lrerederos, a11t1q11e el dereclro explícito del dereclro de propiedad irrleleclllal 

pro•ierre de las Cortes de Cátliz de 10 dej1111io de 1813, s11 p1imer itrciso otorgaba 

al auto,. el derecho exclusfro de imptimi1· sus escn'tos dura111e to1la s11 '''ªªy por 

10 a1ios a sus herederos, co111tu/os desde el fallecimie11to ele aquél: el i11dso 

scgumlo co11feJia esos derechos pur 40 mios cuando el a11tor en.1 1111 cue1po 

co/e¡::iado, y el inciso tercero estip11/aha que transcurrit/os diclzos pla:.os la obra 

cata en el tlominio p1íhlico. 1 -~ 

La primera l .. ey de Derechos de Autor c11 Espa1ia se realizó el a11o 

ele 1789. 1• 

Las Co1Tes de Cádiz itle11tijica11 err 1813 al tlercclro de autor con el 

derec110 tle propiedad. El derecho tic impresión correspom/iu ele por l'ida al autor,· 

y a sus herederos por 10 mios, que podía11 co11ta1"se en alg1111os casos a pa11ir de 

la reimpresióu, 11 

f) Mixico: 

En el ¡iféxico prelrispú11ico, a pesar de la gnm riquew artfstica de 

sus obras, no se tiene ctmocimicuto ele que e11 las legi.duciones autóctonas se 

reglame11tarn ele manero alguna este clerecho,· así lo se1iala11 los Lice11ciaclos 

" Dí.:17. OrJJ/ Zam1i.l111, Ju.•n Guill~n1111, op . ._·i1 .• p.i)! 51. 

Ut..:nhagcn, Ulrkh. 11p. i:it.. pJ)!. 16. 

" H..:rr<!ra Mua, llumh.:110 Javier. ºI'· dt. ¡i:I~. :s. 
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Garcfa Alore110 y Dfaz 1\lca11tara," co11sitleram/o que esto obedeció a las 

caracteristicas de la orgam'wción po/ltica de los afltiguos poblatlo,.es, en que las 

manifestaciones attfslicas o intelectuales tenían carácter religioso y como 

co11secue11cia estaban al scn·icio de 1111 bien supremo; sin embargo, no por ello 

dejaban de reconocer la i111po11a11cia tle la uctfridad i11telectual, tle poseer el 

conocimiento, por lo que sentían profundo respeto hacia cletcn11i11aclas personas, 

tal y como lo refiere Arpad Rogsclt, "En el Aléxico antiguo, el pueblo tenía 

ele••ada esti111ació~1 por los sabios, los TLA1\11\TIN1"IE-té1111i1w que literalmente 

significa aquél que sabe algo"· 1 ~ 

Es por ello que realmente podemos hablar tic antecetlentes a pa1tir 

de la llegada de los espa11oles, una ~·ez que se consumó la co11q11ista e impusieron 

su religión y cu/Jura, dglé11dose de acuerrlo a las leyes pro1•e11ie11tes de Espatia, 

por lo que se puede afi1111ar que los alllecede11tes hasta el ~léxico /11depe11die11te 

so11 prácticamente los rnls11ws que hemos cltmlo para Espmia,· a gfatlo tal que 110 

se pennitfa el ingreso al 111te1•0 territodo de obius que no contaran con la 

autoriwción correspondlente, e lnc/usfre ''el Rey Felipe 11 había pe11aliwtlo con 

la· muette a quienes l11trod11jeran libros 110 autoliuulos al territorio espQ/iol de 

ultromar".1ª 

11 

19 

20 

Dentro de las escasas disposicfones que podemos e11co11trar, el 

García Moreno, V(ctor Carkuo y Dial. All'ontarn, MaritJ Arturo, Obrn JurirJica Mexicana, Procuraduría 
General de la Rcp1lhlica, Tallcn::s Gráficos de la N:1ci1í11, 1985, Tomo l. ¡xig. 9:?9. 

Bog~ch, Arpad, Memoria dd VI CongrcM1 Internacional Suhrc 1:1 Protc~·ci~in de I··~ Derecho, lntdeclualcs. 
Fcmdndcz Editores, 1991, p:iJ:. 6. 

Herrera Mc1.a. Humhcrto favicr. np. cit .• p;I,:. ~8. 
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Lice11ciario llerrera Mem 11 11os refiere las publicarlas por los 1·irreyes Do11 

Fra11cisco /len1ández de la C11e1•a, respecto a 1111a aclaracid11 de los derechos que 

correspomlfan a los autores e11 las 1•et1tas de sus obras; IJ011 Fnmcisco t!e r.11emes 

y llorcasitas, Conde de Rei•i/lagigedo, que en 17./8 emite mw orden indicando que 

debe ltaher clá11s11/a que detcnnitie los derechos que al autor corresponden en la 

venta; y Don A--fatí11s Gáfrez, que e11 178.J aplica las orrlrucs de Carlos 111 por las 

que los p1frilegios otorgados a los autores pasan a sus herederos1' clisposlciones que 

claramente se obsen•a, se refieren a otras prm•et1ie111cs de Espatia. 

B) EVOLUC/ON: 

Es a pa11ir de la época imlcpe11tlie11te cuando en rea/i'dml se puede 

hablar con pl'Opi'edatl de a11tecede111es en matelia efe dereclro autora/ en Aléxr'co1 

ya que como hemos i•isto e11 los incisos que cm1ccctle11, la reglamefllación que 

existió con a11tedon'dad fue la es¡nuiola aplicada eu nuestro ll.'niton"o, por ello 

cobro impq11t111cia hacer un hrel'e repaso de la Cl'O/ució11 legislatfra e11 maten'a 

autora/ a pmtir de que se proclamó la i11deprmle11cia ele i\téxico, J' as( fonnarse 

u11a idea de como ha llegado uf lugar que ocupa, con sus acir1tos y limitaciones, 

en la actual lcgislació11 nacional. 

21 

a) Constil11ción f'erierul de las E.'itados Unidos Mexicanos dt 1824: 

Fue la plimertJ co11stit11ción política que estm•o e11 l'igor en el ~léxico 

i11depellf/ie11tc, aprnbacla el clía 3 ele oct11b1·e del mismo mio con el nombre de 



,, 

" 
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Constitución Federal de los Estados Unidos Alexr'cauos, "dada e11 Atéxico a cuatro 

de mes de octubre ele/ ario del se1ior de 1824, 4° de la lntlepemlencia, 3° tle la 

libertad y 2° de la Federación", 11 se co111po11ía de 171 a1tíc11/os e11 los que se 

seíialaban lasfacullades de los Estados y la Federación; t!e entre los que tlestaca 

el a1tlcu/o 4º que estableció: "la nación me.xicana adopta para su gobierno la 

fonna de repúh/lca representatfra popular federal''. 1
·
1 

A tres mios de la co11s11fl1t1cidn de la i11tlepe11de11cia, los 

constituyentes de 1824 demostraro11 una m•a11u1da c11/t11mj11dc/ico~política, como 

lo podemos obsen•ar en el a1tíc11/o cilatlo y ••mios más que omitiremos mencionar 

por no ser materia del presente traba.jo, de entre /ns cuales debemos se1ialar que 

en lafracdón I del artfculo SO se estahlecití como facultad L'j,"C/usfra del Congreso 

General: "promover la ilustración asegurando por tiempo llmitado clereclws 

ej,·cfusiJ.•os a los autores por sus respectfras obras". u 

Desqf01tu11adame111e, la protecció11 hti111fatla a la actfridad 

inleleclual desaparece en las collsliluciones de l .'136 y J 857, u "º i•o/Joiéndose a 

lraJar nuevamente el tema a nil'el CiJ11stitucio11ul hasta el mio de 1917, ell que se 

volvió a inclulr como /,asta la fecha pen11a11ece. 

Tenia R:un!rcz, Felipe. Lcy~r. Fund;uncm.llcs de México, Edilnrial P11rrú11, S.A., México 19.57, prirncra 
edición, p4g. 194. 

Diccionario Pornla de Hilitoria, Biogrnfia y Geo¡;rnlia de Méxic<1, Editori;il Pornlll, México 1965, Segunda 
Edición, ¡'4g. 390. 

Tena Ramfru. F.:liJ'\!. np. cit., pág. 174. 

lkm:r:1 Mcm. Hmnhcrto fovicr. 11p, ~·il., 11J~. :!IJ. 
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b) Decrrlo Ejecutivo de 1846: 

La imp01ta11cia de este Decreto radica e11 que es el primer 

ordc11amiento sistemático sobre la propiedad literoria, re/itié11dose propiamente al 

derecho de autor. 

Promu/gaefo el 3 de diciembre efe 1846 por el Genero/ de Bn'gada 

Don Mariano Salas, Presidente Prol'isional de México, constaba de 18 attfculos 

e11 los que, refiere el Lic. Diaz Dl'rlaz Zamudio, 111 se estah/ecla: "las obms 

pasaba11 a ser del dominio público después de 5 wios las pnblicadas por el 

gobierno, después de JO a1ios las p11hlicatlas por a/g1111a corporació11, J' el derecho 

de los lieretleros de 1111 autor itulfridual se fijaba en 30 mios después de la muerte 

de éste, iguales derechos se concedíatJ a trad11ctores y sus desamlic11tes. />ara 

gowr de las prerrugatfras de la ley 110 se hada disti11ció11 entre me.xicana.~· y 

extranjeros y se introd11cla la obligación tle hacer el cfrp1ísito de las obras en el 

Ministerio .efe Justicia e Instrucción Pública." 

Asimismo, me11cio11a el citado amor, "Prescribe q11e el autor de 

c11a/quier obra tie11e en ella el der<clio efe pmpiedad literaria, que consiste en la 

fac11/tad de publicar/a e impedir q11e otro lo llaga ••• ", 11 agrega11do que " ••• en los 

a1tfcu/os 17 y 18 tipijietí la falsificaci<í11 (se cometía pub/ica11efo una obra o la 

27 

ma;1or pa11c de sus mticulos, w1 mimero completo y "" periódico, una piew de 

Dfa7. Drdat. ZamuJio, Juan Guillr.:r1110, o¡i. cit.. p:l~"· 51 y 5:?. 

Farcll Cuhilla5, Arscnio. El Shlcma Mcxkamt Je Derecho\ de Autor, Apun1cs Monogr.Uicos, lgnac10 Vado 
Editores, México 1966, p.í~. 14. 



18 

mrísica o represe11tando un drama sin pen11iso tlel autor, o copia11do 1111a pititwn, 

escultura o grabado) y se setlaló su pe11a/ic/acl. " 

t:) C6digo CMl de 1870. 

El Código CM/ de 1870, fo111111lac/o por 1111a co111lsiti11 i11tegrada por 

los Licenciados ~laria110 Yatie:;, José Matia /,,,a/ragua, Isidro Alo11tiel y D11011e, 

Rafael Dondé y Joaq11í11 Eg11ia Lis, apm1•ec/1amlo gro11 pat1e de los trabajos 

realir.ados por una pdmera comisión, que a su i•ez. se basó en el proyecto que por 

encargo del Presidente Be11ito Juárez e/ahoní el Doctor Justo Sienn , contó co11 

gran influencia del Código Cfril Francés o Código Napoleón, seglÍ11 lo refiere el 

maestro Bo1ja Solianol11 después de hacer 1111 análisr's de la exposición tic motfros 

y de los a/Jlecedentes que sirvieron paro su realiwción. 

En dicho ordenamiento, ariade ll01ja Soliano, se "afinnó que los 

derechos de autor constit11ít111 una propiedad idéntica, en todo, a ltt propiedad 

sobre los bienes corporales; f11e el tÍllico que llegó a reglamelllar estos derechos 

como propiedad, y que co11sider6 que eron perpetuos, con excepci6n de la 

propiedad dramática que si era temporal. Declunl, asimismo, que la propiedad 

literaria y art{stica correspondla al autor durante su 11ida y se transmitía a sus 

herederos s/11 /imüaci611 de tiempo. Para la pmpiedad dmmática se estableció el 

derecho del autor a la reprod11cci611 dwunte su 1•ida y a los lteredems d11ra11te 

" Borja Soriano, M11nucl, Tcorfo Gencruld~ lu Obli~:i.cinncs, Editorial Purnl:t., México 1985, Décima Edición, 
pl:gs. 16 y 17. 
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treinta atios a pmtir de la 11111e1te del autor. "1' 

l'or otra parle, el Lice11ciaclo Betanco11t1 Aldana 1ws refiere q11c en 

sus al1(culos 1316 al 1322 e.<tableció las reglas para declarar la falsijicació11, 

se11a/a11do al respecto: "llay falsificación cuando falta el co11sentimiento del 

legitimo propietan'o: paro publicar obras, discursos, lecciones, traducciones de 

diclias obt'us, paro represe11tar las dmmdticas y ejecutar fas musicales. 11
•
1º 

E,,, el articulo 1347 se1ialó: " ••. que el desistimiento del propietario 

sólo libera al Ja/sijicru/or de la re.1po11.mbi/itlatl cfril", y eu el aitícu/o 1348 

11indepe11die11té111ellte de lo dispuesto en este t'apítulo, el falsificador scrd ca.\"ligac/o 

e11 lo tén11i11os que pre•1e11ga el Código Penal para el tle/ito de fra111/e ". 11 

d) Código Civil de 1884. 

El Código q,.¡¡ de 1884, coillcide11 dfrersos autores, 11u sufrió grandes cambios en 

relación al de 1870, tal J' como lo podemos ohsen·ar con las opi11io11es q11e a 

co11ti1111ació11 cito: 

" 
JU 

Ji 

Bi:r:uwourt Aldana, k"1ís, Lt Li:y Allhir.il ~h:\ü:ana ;,Pir.11:1 o PrnlC\.'l'hÍll del ¡:mtor'?, Breve fatudio 
Doctrin:irin )' Le¡;Ma1h:o. Ti:111n di: 1:1 E11r1mici1ít1 rr.:~cnlada ti J Lle m:tubn: Je 1991 en el lcr. Seminario 
di: An:llisis Je la Lq~i~lación Jd D.:rcd1ot Je ;\ultlr, FEMESAC-PGR. 



20 

El maestro Borja SonimoJ1 seña/11 q11e es casi una reproducció11 de 

su antecesor, con cie1tas refonnas introducidas por una comisión lle la que fue 

secretario el Licenciatlo Aliguel S. Macetlo. 

El Licenciaclo A.guitar y Carhajal/1 al mencionar que el Código 

CM/ de 1870 fue el pdmero que equiparó los derechos de autor al derecho de 

propiedad, qfinna que fue una solución que, en 1é1111i11os generales reprodujo el 

Código de 1884. 

Los Licet1ciados García Aloreno y Díaz Alcántara3' refieren que el 

Código Civil de 1884 sigue en ténninos generales los lineamientos de su 

predecesor, al co11ti1war eqw"parantlo los derechos de autor al de propiedad, 

designándolos, igualmente, bajo el nombre de propiedad /iterada y U11ística, 

aunque dcstaca11do el hecho de que en este ordenamiento se haya dado 1111 decidido 

apoyo a uno de los aspectos del llamado tlercclw moral de los autores, al reputar 

falsificación la ejec11ció11 de una obro sill el co11se11timic1110 del titular del derec/¡o. 

" 

El Lice11ciado Fare/I C11billas·1
!i coi11dde con la oplnló11 del maestro 

Botja Soriano, citándolo al tratar el lema, 111e11ciom111do ademds que los capítulos 

11 al lV del Título VIII del Libro Segundo, se de.iti11am11 a la rcg/ame11tación del 

Borja. Sori:inn, Manuel,'':'· cit., ¡1ág 17. 

" Agullar y Carb:ij:il, Lcnpoldn, Sc¡;um.lo Cuno Je O.:r~·..:hn Civil, Bi.:nci., Derechos Rc:ilcs y Succ,ione5, 
Méx.ico 1960, EJitorfol Jurídka Mexicana, pdg. :?13. 

Gan:fo Moreno, Víctor Cario~ y Oín7. Alcnnt.uu, Mario Artun1, op. "·it •. pág 933. 

" farcll Cul:iil\:i~. An.enin, up. cit .• p;l~ 17. 



21 

derecho d• autor. 

El att(c11/o 1217 setialaba que elltrc fas penas de falsificación se 

encotltraba la de pagar al autor el proclucto total de las entradas, sin tener derecho 

a deducir los gastos. 

El artículo 1219 establecía q11e el tit11lar del derec/10 podía, 

ig11alme11te, embargar la entrat/a a11tes de la represe111ació11, c/urante ella y 

desp11és. 

El m1íc11/o 1221 mencionaba que las copias que se llubiesc11 

repattido a los actores, ca11ta11tes y mdsicos se destru(an, así como los libretos y 

canciones. 

El attic11/o 1222 facultaba al a11tor a pedir q11c se s11spemliese la 

obra. 

El attic11/o 1223 establecía /(1 obligacíó11 de i11tle11111iwr al tit11/ar del 

derecho, i11depe11die11teme11tc e/el proc/11cto de la represe11tació11, por los pef]'uicios 

que se le siguiesen. 

Los artículos 1230 y 1231 fac11/taba11 a la arl/oritlad polttica para 

mantlar suspender la ejec11ció11 de u11a ohm dramática, secuestmr los productos, 

embargar la obra falsificada y dictar todas las p1·ol•ide11cias urgentes contra las que 

1w se admitía recurso a/gww. 
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e> ConstiJución PoliJica de los 1'::.tados Unidos Mexicanos de 1917. 

Finnada el .ll de e11ero de 1917 y prou: ':;aclt1 el 5 tfe febrero del 

mismo año en la Ciudad de Q11eré1aro, Querétaro, .u. relomu el tema de la 

protección al derecho de autor, dándole 1111 1mel'u enfoque al co11sit/erar que es 1111 

prfrilegio otorgado a /os autores para la producción tic sus obras. 

En s11 arlículo 28 dispone "Et1 los Estallos Uniclos 1\tc:dcanos 

q11eda1J prohibidos los 111011opo/ios, las prác1icas mo11opólicas, los estancos y las 

excenciones de impuestos e11 los té1111i11os )' co11tlicio11es que fijan las leyes. El 

mismo trotamielJlo se dará a las prohihicio11es a tíltl/o de protección a la 

industria. ''1 7 

A co11tbwació11, al re/elirse a las exccpdo11es, en s11 párrafo séptlmo 

señala: "Tampoco constituyen 111011opolios los p1fri/egios t¡ue por tlete1111illado 

tiempo se concedan a los autores y attistas para la producción tle sus obras ••• "/11 

Al respecto, el maestro Burgoa Orihueltr0 comenta que los 

privilegios que por deten11i11adn tiempo se conceden a /os autores y a11istas, la 

Constituci6n los t11s~tt11ye como excepciones a la libre co11curre11cta, debtdo a que 

.. 
" 

" 

Diccionario Pornla de ltistori.1. Biogralfa y Gc11c:uffa Je 1'h'xii:n. C1p. ~il., pá~.391. 

Cons1i1u~·i•'n Política de lns E!ot:1Jo~ Unidos 1'kxicam1.\ Cnmcnt;•Ja, Cnk~·ci1~n Popular Je la CiudaJ Je 
Mi!xico. Serie Tc>..los Jurfdicos. 0.0.F. 1990. p:iJ:. 133. 

lhidcm. pág. 134. 

Bur~oa Orihucla, lgnadn, Lai. Gar:n1\la\ lnJivi.lu:ik!o, :!:!a. falici•ín, EJitMilll Pomfo, S.A., 1'h!xico 1989, 
págs. 413 y 414. 
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imposibilitan o tmpiden u cualquier persona, que no sea el autor o el anista, 

realiU11' actfri1fad alguna en 1·elació1i con las obms de que se trate, sufro los casos 

expresamellle establecidos e11 la Ley Federal sobre el derec/io de autor: 

entendienc/o por Uhre concurrencia " ••. un fenómeno económico en i•irtud del cual 

todo imlii•z'duo puede dedlcarse a la misma actfridad, perteneciente a un 

detennillaclo mmo, que aquella a cuyo dcsemperio se e11trega11 otms personas. La 

idea de libre co11curre11cia dcsca11a fCl del cxclusfrismo en 1111af1111dó11 económica, 

esto es, implica la pl'ohihición de que una persona o 1111 gmpo de indh'icluos 

clcte1111inatlos tengan el prfrilegio o ltl prerrogalfra ele desplegar ww cierta 

activitlad, sin que esta sea susceptible de ejercitarse por otros sujetos." " ... es un 

hecho cuya realización trae como c:o11sec11encia el estimulo, el afú11 de s11pemció11 

y mejoramiet1to por patte de los indfriduos que compr'tcn. ,,.w 

Por .rn pmte el Lic. l/ermimlet. 11. "1 p1·e.H!11la una co11cepciúu que 

pudiese parecer cotlll'tulictoria con la libre co11c11rre11cia al afirmar "los 

co11stit11yentes del 17 no d11daro11 e11 co11crcler este p1fri/egin a los autores, 

conocienc/o que la actividad ele los creadores i11telecl11ales es lmpresclmlible para 

el avance cienlifico, educatfro, léc11lco y c11/111ral de 1111 país, s Wjf estar eu 

posibilidades de producir ft1ás y mejores ohrus en beneficio de nuest1u sociedad." 

Considero que 110 fo es, sa que dicho pri~·ilegio 110 limita a Ja 

persona a dedicarse a la acti'vidad que le com·enga, sino 1inicame11te protege 

lhidcm, p.Jp~ 410 y 41 \ 

Hemánde1 H .. Pedro Luh. lfo1oria Brc\·c del Dcrcch11 d~· Au1or, ponencia prc!.cnlad:i en el P.rncl de 
Espccfalislas Ln., A~¡x.-ctos t\:naJ...·s del Derecho 1,k Autor, PGR·lmtilulu Mc,.k:ino de Dcn:chos de Autor, 
A.C., México 1991, Mcnnin:i pág. 57. 
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diversos aspectos ele la obra, morales y patdmo11ia/es, pero e11 11i11gtiu mome1110 

excl11ye la posibilidad de prad11cir la propia ohm y clispo11er ele ella. 

/) Código CMJ de 1928: 

El "Código Cfril para el Distrito y Terdtorios Federales e11 mate da 

co1111i11 y para toda la rcpdhUca e11 maten'u Fetleml", se publicó el 1° ele septiembre 

de 1932 y entró e11 i•i"¡;or el 1 º de octubre del mismo mio. "1 

E11 térmbtos generales, reprotlujo las tfisposicioues proteccionistas 

co11tenitlas en s11 a11tecesor, agregando, e11 el wtículo 1280, que las tlisposiciotles 

co11te11iclas e11 el Título eran de carácter federa(. como reg/amellladas de la parte 

relatfra de los wttcu/os 4 y 28 de la Co11stitució11 Federal. "·1 

En el re/en'tlo código, se consideró que 110 patlfa i1lc11tificarse la 

propiedad i11telect11al co11 la propiedad cor111í11, porque la idea 110 es susceptible de 

posesi6n exclusfra, sino que necesariamente tiene que publicarse o reprotl11cirse 

para q11e entre bajo la proteccióu del derecho. Por estas razones, afin11a el Lic. 

Farell Cubillas,""' el aludido on/e11amie11/o consideró que 110 se Ira/aba de rm 

dereclro de propiedad si110 de 11n dereclro clistilllo, con caracterislicas e!1peciales 

que de1Zomi11ó "derecho de autor" • 

., 
Barju. Snria1111, Manud, ºI'· ~·i1., pá~i.. 17 y 18. 

Fardl Cuhill::i ... Ar.i:ni11, op. ~·11.. p:l~i.. 10 y 11 . 

.. ídem. rá~s 19 y 10. 
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Por su pa11e, los /ice11ciatlos García ,Uore110 y Día: A/cá11tara, 

manifiestan que rompe co11 el criterio l'tulfrit/ualista de los a11teriores 

orc/enamie11tos, eufocdmlose en su estructura hacia 1111 Código Social Plil·ado, al 

cousiderar que "La célebre fommla 1/e Ja escuela liberal, Jaisse:.-fuire, laissez

paser, es complctameute inadecuada para resofr"er los imp01ta11tísimos y complejos 

problemas que a diario se prese11ta11 e11 la ••it/a co11temporá11ea. i'4.< 

Dicho orrlenamicnto, en el Título l1/I/ tle su libro segundo, 

mtfculos 1181al1280, trata de los derechos de autor, e11 ellos se co11cediero11 50 

01los ele derecho cxc/usfro para publicar sus obras a /os autores 1/e libros 

cielll(ficos (a1t. 1181),· 30 mios a los autores tle obras /iteradas, ca1tas geográficas 

y dibujos (art. 1183); 20 mios a las obras ele teatro y a las composiciones musicales 

(a11.l186); tres dfas a las noticias (al1. J185); protegía el derecho ele las //amadas 

"cabezas tic periódico "(a11. 118.J),· disponía que 110 era11 "fa/sificació11" /al· citas, 

" 

los pasajes, etc.; cstah/ecia como requisito pwn la solicitud de registro que esta se 

acornpa1ia~u tlel lllÍmero de ejemplares que pidiera el reglamellto. 

"Reglamelllo que fue expedü/o en 1934 y desde entonces tm·o 

vigencia /rusta que fue abrogadtJ en 1939 por tllJ Reglamento para el 

reco1wcimic1110 de derechos exclusfros tle autor. t1u1/11ctor o editor. "411 

En relación a las sanciones, al igual que e11 los cótligos que le 

Gard¡1 Moreno, Víct<lr Cario\ y Dí:i7.Ak•lnl:ira, Mario Artur.1, c1L:111do lu.\ muliyn~dccxpcnición dc:J Código 
Civil, op. dt., ¡i;I¡;. 935. 

Hc-rrcr~ M.:1:1. Bumh.:rto J.1vicr, .ip . .:11., p.í¡;. 31. 
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precedieron, se liacfa remisión expresa al Código Penal para el Distrito Federal, 

deten11i11a11do que el falsificatlor sen'a sa11cio11ado e11 ténnlnos de dicho 

ordenamie11to para el delito de froude, (a11fc11/o 1279). 

Las disposiciones aludidas, /11ero11 las últimas que regularon la 

maten'a del derecho de autor como paTte del ordenamiento civil, dando paso a la 

legislación especialiwda sobre la materia, a trm•és de las leyes federo/es de que nos 

ocuparemos a contilluació11. 

g) Ley Federol de Derechos de Aulor de 1947. 

A punir tle esta l..ey, el sistema j111idico mexicano sufre "" gran 

cambio en matetia automl, se desincorpora de los códigos cfriles, constituyendo 

el primer ordenamiento a11tó11omo esped11lizado en t!ercclzos ele autor en la 

legislación mexicana. 

Al respecto, el Uc. Farel/ Cubillas" 11os da 1111a amplia explicación 

de las causas q11e inj111yero11 e11 su elaboración y de los motfros co11te11idos en la 

exposició11 correspontliente q11e le dlero11 origen. 

Refiere la Co1ifere11cia lnterame1ica11a de Expenos para la 

Protección de los Derechos de Autor, celebrada del l º al 22 de j1111io de 1946 en 

Washing/011, D.C., e11 la que se aconló la Co11ve11ció11 1111emacio11al sobre el 

Derecho de A11tor en Obras U/erarias Cient(ficas y at1ísticas, finnando México 

47 Farc\I Cubillas, Fnr~ll. 0¡1. cit., p:ti;. :!l. 
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y otros países por p/em"potencian'os debidamente autmi::.ados al efecto. 

Dicha Co11 .. e11ci'ó11, dehida111c11te aprobada por el Senado de la 

Rep1íhlica y p11bli'cada en el Dian"o Oficial ele la Federació11 ele/ U ele octubre de 

1947, 111vo clecisfra i11jl11e11cia e11 la Ley frderal sobre el Dereclw de Autor del 30 

de diciembre ele 19./7, elaborada f1111t/a11u.'llta/mente por los jmistas Gem1á11 

Fert1á11dez del Castillo y José Diego Espi11osa." 

Los altos objetfros que perseguía el texto legislatfro en c11cstió11 

q11ctlt1ro11 plasmados e11 su e.rposici611 de motfrns, cle11tro ele los cuales, a ma11era 

de ejemplo cito: "Bs propósito <le esta Ley asegumr las mejores co11tlicio11es de 

proteccióu " los actores, en sus intereses morales y mateda/es, y al mismo tiempo 

asegurar 11110 amplia tlifusióu 1/e la cu/111111, ele 11w1te1u que ambas finalidades se 

combinan en su texto." "También orfr1tla al semído general ele la ley la 

apreciación ele/ c/erec/w de cwtol' como respeto alfnuo del truhajo personal, dentro 

del medio social, y co11secue11teme11te como 1111 tlcreclro itttelectual amónomo, 

distinto 1/el de propiedad o del de lo." co11feli1/os por el Bstatlo a titulo gracioso, o 

de ""ª ventaja especial otorgada por cualidades p1frilegiadas de la gente: 

intelectual. it-1'1 

De e.~peciul relernncia re.mita este 1iltimo punto, ya que en el se 

se1iala la 01ie11tacid11 del derecho de autor como "fnllo tlel trabajo personal", 

dentro del metlio social, y co11secue11te11w11te CtJmo 1111 "1/ereclw i11te/ec111al" 
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autónomo, negando equipararlo al de "propiedatl" y recllawmlo lo co11te111plado 

en la propia Constitución i•igente desde esa época, c11 el sentü/o de ser un 

pn'vilegio otorgado al autor para la reprod11cció11, ac111a/mc11te product:ión, de sus 

obras,· por el momelllo me ll11tito a hacer /a 111e11ció11 que a11tecede, c/eja11do para 

el capttulo correspondiente u la 11a111ralew. juddica del c/ereclw autora/ abonlar 

con mayor ampllt11tl el tema. 

En el 011ículo 2ª transitorio tic este ortlc11amie1110, se derogó el 

Título Octao•o del Uhro Se¡;uudo del Código Cfril de 1928 y todas las disposicio11es 

que se le opusiesen, excepto pllra regir las ••iolaciOllC'S ocunitlas antes de su 

•'Ígencia. 

De entre las aplicaciones concretas de estos propósitos, el Licenciado 

Fare/l C11hillas<l1 nos 111e11cio11a: " ... la li111itacit111 de tlempo que se hace al 

derecho de amor para traducir al castel/a110 fas obras esclitas en ldloma 

extrrmjero; el co11sideror de utilidad pública la p11hlicació11 de ohm• 11ecesa1ias al 

mejoramlento de la cultura,. de la t:iencla o de la educación 11acio11ales, cuando 110 

existan ejemplares de ellas en la rep1íhlica, d11m11te 11uís de 1111 mio, o c1umdo 

ltaya11 a/ca11wdo tan alto preclo que lmpldan s11 11tiliwcló11 ge11eral, ••• /1 "Se ha 

crefdo co1n'e11lente fijar al derecho de autor la 1/11racló11 tic la vida de éste más 20 

a1ios, con lo que se protege a sus heretleros o causahabientes por una ge11er~clón 

más después de su m11e11e." 11 
••• el derecho de .amor se concctle a fa obra tlesde el 

momento de su creacidn, l11tlepe11dle11te111e11tc de cualquier req11isltofo1111a/. De ese 

modo, el reglstro de la obra tiene, 110 1111 efecto co11stll11tli'o de tlerecho, sino que 

'º 
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solamente otorga una pres1111cití11 de ser cienos los /lechos que en él se asientan, 

sail'o prueba eu coll/ratio, y produce efectos co11tra terceros. "·(1 

Siguiendo fa referida exposición ele motfros, por lo que llace al 

capíltllo de sa11cio11es, el cltado autor nos sc1iala: "U11u de las quejas más 

frec11c11tes de los amores ha sido /a falta de precisión tic la ley acwal ell lo tocall/c 

a las sa11cio11es por l'Íofaci6n del derecho de autor, por lo que apcga11dose el 

proyecto a las 1ton11as ge11crn/es del Código l'cual para el Distrito y Tcrdtmios 

Federales cu materia del fuero cnmriu y para toda la Reptíblica cu materia del 

fuerofecleral, sancionó los tlil'ersos delitos sobre fa matetia con las mismas penas 

que para delitos similares establece aquél Cótligo. A.<i la falsijicació11 de obras se 

castiga de la misma manera preJ'ista e11 el Cdtligo oc/lla/ con las que correspo11de11 

al fraude,· la p11hlicació11 tfe ohras /iecltm· en sc11·icio oficial o de documc11tos tic 

los arclzfros oficia/e.\·, sin pcnni.m del E.\·fado, se sa11cio11a co11 las penas que el 

mlsmo Código se1iala parn la re•'eltlción de secretos,· la •·lolació11 al derecho moral 

se satlcioua con la pena correspontlie111e al drlito de i.-ljun'a ... "/1 

" 
. ll 

-'' 

11) Ley Federol de /)ereclws de Autor de 1956. 

Aprobada con fecha 29 tic tliclemhre de 1956 y puhlicatla en ti 

Diario Oficial tic la Fctlemció11 el día 31 del mismn meJ y mio, estm·o en 1•1'gur 

hasta el 21 de diciemhre de 1963.·'"' 

lhid~m .. pá¡!. :!..l . 

lll1..·u1, p.il!~· .:?5 y .:?6. 

Gard:t Mnr~1\ll. Vic1ur Car/o\ y Dfa.t Akiint;1ra Mi1ri11 Anurn, o¡i. cit.. ¡lJ¡;. 936 
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Esta 1111el't1 ley Federo/ sobre el Derecho de 1111/or siguió, c11 

té1111i11os ge11erales, la misma /i11ea de la que le precec/i<í, aunque con cortecciones 

a la redacción de su Olticu/ado y rcclistlihuyemlolo en su~: tlfrersos capí111fos. así 

comoftja1Ulo plazos para el c11mpllmie1110 de detennluadas ohligacio11es que 110 los 

contemp/aha11 y se1ia/a11do sanciones t1 infracdoncs que las omitíu11,· a pesar de lo 

cual, setia/a Farell Cubillas,·'(" re.rnltó illO/}(!l'(Jll/e por su i11udec11ada 

sistemalización y por contar ctJ11 precepto.\· que oh!Naculiwha11 fa en·s1c11cia, 

desarrollo J' dehiclo ftmcimwmielllo de las .mcit•dade.\' ele autores. 

Con respecln a [(Is delitos contra el derecho ele autor, en ella se 

reprodujeron las mismas dispmiiciones co11te11idas en la Ley de 1947; se sanciona 

el uso, la explotación o el ap1'01•echamie1110 por cualquier fonua de obras 

/itera1ias, cie11tíjicas o (lltíslicas sin au1oriwcüi11 t/1:/ titular tlef tlerec/10 autora/; 

la publicación de 1111a obra .\·uslituyeudo el 110111/Jrl' ele/ aulor, o de obras 

compendiadas, adapladas o moc/ificatlas de cualquier manera siu la au101iwció11 

del mismo o sin me11cio11ar /al cin·1111sla11cia o su finalidad,· el empleo doloso de 

un tllu/o e11 una ohru iuducieudo a co11fusió11 con otra puhllctula con a111erioddud¡ 

también se sa11cio11abu a quien publicara 1111a obra sin 111e11cio11ar el 110111hre del 

all/nr, 1rad11ctor, co111pi/ador, utlaptador o arreg/ista; así como a quien publicara 

11110 obra con meuoscaho de la reputacMn del au/or, lradut·tor, adaptador o 

arreglista eu su caso,· al que i•iolare el derecho de ;nédito, y al editor que i11se1tarc 

e11 /~ obra una o 1·arias meuclones falsas .. ~.~ 

" 
" Ohón Lc1\11, J. R:1111i'111, El D.:r.:.:hn J.: Auhlr y el D.:Jih1, 1'11ncm·1.1 prc~c111a1la cu el Panel de E~p~·ciali)!.11 

L11~ A~¡i.:clo• Penal.:!> 1lcl D.:rc.:11<1 Je Aulnr, PGR·lm1i1111u ~k\k:U1t1 lk Dcn.:..:110.~ 11.: Autor, A.C., México 
1991, Mc11111ri.1, p;if,!\. 133 y 134 
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"La tlifere11cia s11sta11cial entre ambas /egislacioues ./a de 47 .'' la de 

57- estn"bó e11 el aume11to de la pena pec1111ian'a. E11 /u plimem tey, las 11111/tas 

jl11c11laba11 e11/re los 50 y los 5,0110 pesos. E11 la seg1111da, iha11 de los 500 a los 

10,000 pesos. La pena de p1isió11 fluctuaba e11 ambas, entre los seis meses a los 

seis mios, clepe11die11do de la grm•edad tic/ ilícito. "·(4 

i) l,ey Federol de Derechos de Autor de 1963. 

Publicada e11 el Diwfo Oficial de la Fcderació11 el 21 de diciembre 

de 1963 como 1111 Decreto por el que se refi111mí y utlfrioud la Ley de 1956 que le 

antecedió .. (] 

" 
" 
" 
·" 

E11 su wtículo 2° 1i1msitmio estah/ecid "Se derogan todos los 

wtlculos ele fa Ley Palera/ de /Jcrec/ws ele Autor, de 29 de clicfrmhre ele 1956, que 

110 se e11c11e11tre11 i11co1poratlos e11 estas refon11as, asf como totlm: las clisposicim1es 

que se opo11ga11 a las mismas":(~ refonna.\· que "tic hL'Clu> y tlt•n•flw ", co11.dtfrtu 

llerrera i\lezu/"' l'i11iero11 a ser llllll 1111e1'" y tfifen·nll' J.cy. 

Dicho orde11amie11to se creo como re.m/tatlo dl' la 11ectsitfad tle 

a1/ec11ar la legislación 11acio11ul a los plincipios sc1ia/m/11.\· L'll la Cmn·e11ció11 tle 

Roma, ce/ehrada el mio de 1961, .\obre la prutccciti11 tft• las wtb·rm· intérpretes o 

ldcm. p:ip 13-1. 

Jdl.'m. pJ~. S:::!.. 
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ejec11ta11tes, los productores de /011ogramas y los organismos tle radimlifusió11,• 

elaborámlose a panil' t/e tlos a11teprnyectos, el plimero tfe ellos conocido como 

Valtlerrama y el Se):mulo como Gaxiola-Rojas cu honor a sus creaclores. />or ser 

la ley ••ige11te, a pa11ir tlel siguiente capítulo nos estaremos rcjiliem/o e11 fon11a 

general a sil co111enido, e1ifocá11do11os e.~pedalme11te a sus co11ceptos 

/undame11tales y al capít11lo tle sa11cio11es, raz.ó11 por la cual de momc11to 110 me 

adentraré de /omw elpec(fica a su a11iculaclo. 



CAPITULO 11. 

NATURAl.E7.A JUR/D/CA l' M,f8/TO DE PROTECCION DE LOS DERECllOS 

DE AUTOR 

A) NATURALEZA JURIDICA: 

a) Te01ia tle la Propiedad. 

b) Te01ia· de la Perso11alidad. 

e) Teoría tle los Derechos l11telectrwles. 

el) Te01ia de los Bienes lm11atelia/es. 

· e) Temía del Co11tra10. 

j) Te01ia tic/ Tmhajo. 

g) Te01ia de los Derechos Stti-.<'é11e1ú. 

11) Teoría tlel M01wpolio. 

i) 1"eoda tlel l'rfrilegio. 

j) 1'eo1ia tle/ Derecho Social. 

8) A.118/TO DE l'ROTECC/O/\'.: 

a) Derechos Morales. 

b) Derechos l'atd111011iales. 

e) Derechos Conexos o Vecillf!S. 
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AJ NATURALEZA JURIDICA: 

Acerca de la 11atumlewj111itlica de los derechos de autor e.ristell dos 

corrientes diamctralme11te opue!i'las: la ptimera co11sidem que l'S ft111dame111al su 

deten11i11ació11 1 e11 tanto que la seg111ula sostiene que su estudio tiene w1 can:ícter 

sec1111dan'o y que cmtstituye un problema 111crtmie11te teddco. 

Al respec10 Farel/ Cuhillus, '" citando a Estanislao Va/dés Otero 

como seguidor de fa primera conieute, refiere que la 11a1uraleu1 e/el tlerecho incide 

directamente eu las posibilidades tle illfeqJretucióu analógica frente a e~·e11t11ales 

lagunas de la ley, prese11tá11do11os ,·011w e}t'lllplo cuando se considera que el 

derecho de autor es 11110 fonna de pl'(Jpiec/ad cou tie11as plllticutmitltules, en cuyo 

caso, para la sol11ció11 de p1vblemas 110 preJ.'islos e11 el texto legal especialiwdo, es 

lícito recurrir a las disposiciones ca11te11iclas e11 el C<ídigo Cil'i/ que tmtan del 

dominio, y aplicarlas e11 cuanto 110 estén en co11tracliL'ciri11 co11 lo prel'islo e11 la l..ey 

especial. 

"\simismo resulta fimdamelllul, <11iade, c/etenni11ar la 11at11raleza del 

derecl1a cua11do existe interés en tipificar su 1·io/ació11, j 1 retoma11do el ejemplo 

anterior cita: "cuando el derecho de autor, o 11110 de sus aspectos, es considerado 

Fardl Cullill:is, t\r•o:ni11, op. ~il.. p.i!! SS 
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erróneamellte como r111 tlen1c110. de p1~piécfa.cf:.'i~··µ;'1~tit•:lh:i:ar. ;c11 ·uf¡~1 .• ~ú/Ílri<it1 

i11co111·e11ie11te, a tipificar s11 ':'i~l~~ió1i:co1;1?·111,-cleÍÍt;,:,1é defrá11dadó11 o estafa. 

l11c/11so illteresa al pro/iió.; lej:Í~latiO;'. .. eStObtéCC/úl1··-t~i~itúiO ··~ur~ctn't. e11 su labor 
. " '· .>_,,.-···· 

para llegar u c011c/11~Í~í1~~ ~~áO~/iú·u~~~-" ·io_.<P.1júCiP.i~~ :}:éí1_~-mlel· recogidos en lll 

Ley."41 

Por pmte de la segunda coniente, lsitlro Satmtoh·sky, ciwt/o por 

Farell C11hillas1 estima que la tletenuiuadtfo del dera·lw de cmtor "Es 1111 pmhlema 

111erume11/e teddco, ele pa/abms, ya qm.' hoy nadie ,\·e auimmia a discutir el clen:clw 

tic/ autor sobre sus obras. E11 la pníctira, sostiene. si ese dcrec/10 es o 110 }111idica 

o téc11ic:amc111e mw "propicducl", es secmuforio, pues los carat'terc.\·, efectos, 

cxte11sió11 y d11ració11 e/el derecho i11tclectual esttiu pe1fccwmeutc dcten11i11ados por 

la l~ey, la tloctdua y la j111ispnule11cia. 11~ 1 

Cie11m11e11te, de.wle d punto de ''i.\'ICI ele/ cli·redw ptHitfrn, la cuestió11 

puecle parecer ocio.m y desprm'i.~ta de i11tenJx jwidit·,,, toda l't'::: qtu• lo.\· titulan•.'\ tic 

tales tlereclws, c11alq11iern que sea su 11atumfr:.t1, gou11·ti11 de fax fac:ultmh•.'i que la 

ley les confiere, suhordinmlll.\· u las nuulidmu·.,· de fondo y fo1111a prnc:ritas ('11 Ita 

respcl'tfros onhmamieutos. Hn cuyo caw la c1111tronnicl quctlmia n•dttcitla a 

simples cuestimws ch' ll'r111i1wlogía xi11 uwyrw trcucc:11dl'l1da o imp1111t111cia. 

/'crn co11t1wiu ti lo alllf!~i l'X/Hlf!Stu, la 11ulllrale:a de los derechos y 

los té1111i11os empicados ¡mm su tlcfi11icid11 lw pueden sc!panirse: en primer lugar 

" ldun. p.1~ 55 

hkm. p.i¡! ~ll 



36 

porque la te11ni110/ogfa jmidica clebe ser exacta y ligurosa, comlició11 que Stolfi 

considera i11dispe11sah/e para 1111a atlecuada /egislació11,· en seg111u/o lugar, porque 

su 11at11ralew 110 puec/e dejar ele influir, wuto en la ü11erpretad1fo y aplicación de 

la 110J?na jmi<licu, como cu su elahoració11. 

En efecto, tanto la i111e1prt..•tació11 como la elahoracicfo de la leJ' 

clepe11tle11, sin duda, del exacto co11ocimie1110 de la 11a1111nleu1 ele/ derecho en 

disputa. hastamfo L'mtsidcmr que si damos a los dereclws de autor el carácter tic 

simples prfri/egios, de co11cesití11 otoQ,:acla por el l:..~.\'/atlo, t·omo se ohsen•a en 

nuestra /cgisltJció11, talllo la ley como los pmpios ¡ufrilegios tleberá11 ser 

i11te1pretatlos restd11gitlamellle, e11 talllo que otro seria el cn'tcdo si !i'C les reconoce 

tener una naturaleza propia. 

El tema asume mayor relel'lmcia cmmtlo se tmta tle c11estlo11es 110 

p1·e,•lstas en fa ICJ', para cuya solución es pl'eciso recurrir al mctotlo seguitlo para 

la elaboració11 de la 11omiaj111idica, lo que 11os pe1111itc la aplicacití11 a11alógica lle 

otras leyes que reg11la11flg11ras afines, opción a la que eJ•ü/elllcme11te 110 es posible 

acmlir sin el pre••io co11ocimie1110 tic la 11at11111lew ele/ tlerccho co11f1m•e1tido. 

Por otra pU11e, aunque los seguitlores de esta conieute 0111ite11 

co1isicferar/o, el exacto co11oci111ie11to tic la 11at111ulew tlel derecho re~·iste ta11ta o 

mayor impo11t111cia pmu la e/ah01ucbí11 del derecho positfro, pe1111itie11tlo al 

legislador darle lu rcglmne11tació11 atfecuatla y co11/on11e a su índole. Asl, por 

ejemplo, si consideramos los derechos de all/or simples Cl'cacioues de la ley, 

debemos pe11sat· que seda Ucito que el lcgislmlor los suprimiera, dcjam de 
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reco11ocerlos o los modificara de modo ese11cial a su arbitrio. 

No es cuestión pues de meras palabras, si110 de algo de más 

i111po11a11cia prdctica y teó1ict1. 

En lo personal, por los ra:.011amie11tos ames expuestos, comparto la 

idea expresada por la primera conie11te y co11sitlero que arí11 110 se Ita aclarado en 

fom1a precisa y deji11itil'a la 11a/11rule;:aj111i1/ica del dereclw a11toru/, especialmente 

si tomamos en cuerlla q14e las di1•ers"s temias que se han ocupado del tema se lra11 

•'Ísto rebasadas por el dinámico arnnce tic los medios de com1111icació11, que tlía a 

dla se desarrollan al paso de /as 1111e1•as tecnologías. 

Sin embargo, por 110 ser el tema centml del presente trabajo y en 

ob1•io de tiempo y espacio, al respecto sólo 11,c ocupw·é hre1·emcme tic las teorías 

más represe11tatfras y ele las relacio11atlas con el tratamiento duelo a los 1/ereclws 

de autor e11 la legislació11 11acio11al. 

E11 tal scnticlo, como ya quedó e.J.:puesto en el capítulo ele 

a11tecedentes, el derecho de autor fue pnicticumeute ignorado e11 la antiguedacl, 

dando inicio s11 protección en el siglo X\' e11 que se le c01aideró 1111 plirilcgio, a 

pa11i1"de cuya época 1/irersosj1111'stas .fie ha11ocupado1/el tema tmwmlo de explicar 

Sil 11at11ra/eza jwiclica, e/ahor11111/o pam ello cada 111w su propia teoda, o bien 

ap011a111/o su punto ele ••isla a a/g1111a de las ya existentes que /es parece ace11a1/a 

pero incompleta. 
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Al respecto se Izan fonnado dos grandes grupos basados en tesis 

monistas y dualistas,· el primero de ellos ohsen·úmlofo como 1111 derecho tí11ico con 

dos categorias de prerrogativas i11dlso/11hleme11te ligadas, las mora/es y las 

patrimoniales; el segu11tlo coitlcidente co11 el autelior en cuanto a la existe11cia de 

derecl1os morales y patdmonia/es, pcl"O c/iji1ie11do al co11siderarlos clisti11tos 11110 del 

otro, aunque intcrdepe11die11tes entre sf, como pmte de 1111a i11stit11ción autó110111a .. 

a) Ttoria d• la Propiedad: 

Tocante a ella se lla11 elaborado diferentes al'g11111e11tacio11es: 

Allewrd cousitleró que las ohn1s mtística'í y /iteradas son 11110 de los 

m1íllip/es productos Jet truhtdo humano, qfin11a11do "Es 1111 pliuciplo admitido sin 

discusi6n que, el que por su trabajo obtiene 1111 producto, debe te11er sobre él un 

derecllo exclusivo, absoluto, que se llama dercc/w de propiedad.", fiJ es decir, el 

prod11cto del esf11en.o i11telect11al, ele/ trabajo del creador, es propiedad de su autor. 

Para Pouillet esta propiedad es ele 1111a 110/uralew especial, es 1111 

derec'1o verdaderamente i11c01porul que no se resume e11 11ing1í11 ob.ieto material 

que pueda ponerse en las ma11os del propietmio J' f01111ar su propio co11tmto, su 

tflulo. "La obra litera1ia, dice, la obra de mte, """ 1•ez: salitlas a la luz so11 e11 

"enlad, co11sielerándolas en el libro o en el grabado que las perso11ifica11, objetos 

rnaten"ales; pero 110 em:o11t1umos al mismo tiempo 11i11gli11 tlttt/o, 11ü1g1Í11 co11trato 

" Pmtcc1.·Mn Je Dcrcchni.Jc Autor, Prn)'1.•1.·tn lk L..·y, T:il!L·rl··~ Gr.ilkn.~ ln~liw111~ Pcnale~. Mnntcvidco 1937, 
p:IJ! 18. 
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f/estinaclo a Quedar e11 posesión del autm;, á se,. representados por él como sfmbolo 

de 1111a co111·e11ció11 c11alq11iera. Lejos de eso: el /ih1v, el grabado, está11 desti11aclos 

a 11111ltip/icarse e11 el illfi11ilo y a pasar por todas las 111a11os. El derecho de autor 

se eje1·ce, pues, coll motfro de 1111 objeto co1pornl, pe1v 110 está matedali:i1do en 

r1i11gtí11 co11tra10. 11 ~' 

Por Sll pa11e Joao Da Gama Cerqueira, 41 ·~ se1iala que el clerecllo ele 

autor 110 es un derecho perso11a/, pc11c11ecie11clo por tanto a la categoría de /ns 

derechos patrimoniales, 110 puc/iendo igualmente w11sicferarse como derecho de 

obligación, por /o q11efon.osame11te lemfrá su l11gm·e111re /ns tlerechos reales t·omo 

derec/10 ele propiec/arl. 

Al respecto, al profuruliwr 1111 pOC(J más en el tema. co11.'\it/cm que 

las objeciones que se le1•at1ta11 contra la pmpiedatl tic las ptvcluccio11es intelec11w/es 

se refieren al objelo del derecho ele autor, t'll el setlticla ele que sientlo una creacióti 

i11telec/f1al J't por 1w110, 1111 hien i11mt1tetia/, nu fJUecle t1similt11'l·e a 1111a cosa, 11i 

co11stit11ir objeto ele propieclael, clercclw c¡ue recae exd11:;frame11te sobre cosas 

cotpóreas o matetiales, cume111t11ulo que el ¡uimer r11:J!11111c1110 110 tiene gnw 

co11siste11cia, pues elesele el <lereclto romano, el couc:cpro ele cosa (res) 1w se 

rest1i11gía a los objetos co1poreos, mmedales o ttmgih/es, era lllÚ!i exteww, tamhié11 

abarcaba las cosas illc01pon:as. "l .o que impmta .w1ber, por tewto, es \·i la refot·itj11 

j111idica e11tt-e el autor y la creación i11telect11al e!i itléutica a la que e.riste entre el 

" 
lbiJ..:1n. páf!. :?O. 

Re~·isla Mc:..i.:all:l Je la Propicd:11l l11du .. 1ri:il y Arli\li~·a. El Oer..:d111 Je Autor c•lmn D.:n:d111 de Propicd.u.l. 
Julio-Dk·. I96b, ¡1:l.:. :?69. 
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propietario y las cosas corpóreas _que co11stit11ye11 obj<•to de s11 tlereélw,· pues es la 

11aluralet.a ele esa relació11 la que cmuct~dza los derechos l'eali:s, elÍ general, y el 

de propiedad, e11 particular, co11stil11J'e11do en co11sec11e11cia el criterio de disti11ció11 

entre los derechos reales y los de ohligació11es 11.~' 

El clerec/w rt•a/, mlatlc, es el que ufec/11 la cow directa e 

i11medlatame11te, sobre todos o sobre cie11os aspectos, co/ocámlola e11 relació11 

imnecliata con el sujeto del duec/10, sill depc11dc11da de pre.'itación tfe deten11brada 

persona, pres11po11ie11tlo la existencia y d cjercit:io ele/ derecho real tan sólo entre 

el sujeto actfro del derecho y la cosa sobre la que recae,· l'/ clerecllo efe autor, 

e.rplica, recae tlirecta e i11mediatamc111e sobre su creacicín, sujetándola de modo 

completo)' exclusfro al poder de su rnlrmtatl. Es 1111 hecho oligi11mio y pleno, que 

se ono11e, Ergo 011111es; " ... el a111or pm•tle usar y di.\po11er de s11 creacióll y e~ 

ejercicio de su derecho 110 depe11de ele la prestación tic otras personas, lo que lleva 

a decir que es 1111 tlerec/10 de propiedad, es el dereclzo real bajo s11 /01111a más 

simple .V completa, derecho q11e somete la cosa al dominio absoluto y exc/11siioo de 

la persofla y le atribuye el goce de todas las reutajas que la cosa es susceptible de 

proporcimwr. "~' 

b) Teoria de la Personalidad: 

De acuerdo con esta doctriua, la propietlml delira directamente de 

la perso11alidad lzu111a11a, siemlo, en cie110 motlo, pmte integrante o complemelllo 

IJc111.¡l.Í¡!.:?7:?. 
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necesario 1/e ésta,· por s11 pwte el 1/ereclw ele autor tiene el mismo origen y 

fimdamen/0 1 deriva de la perso11a y la obra b1te/cct11a/ es 1111a expresMn del espftitu 

perso11a/ 1/el autor, una pmte de su persn11alitlatl. '" 

A.I respecto, Farell Cubillas, citaudo a l'altlés Otero, nos menciona 

que tos pri11cipules .l' más hd//a11tes represe11ta11tes de esta c/oc11i11a, que es c1itica 

en s11 hase J' co11structfru en s11 desarrollo, son Kam, Gicrke y Bl1111tsclzli, 

" ... quienes atfuce11 que la te01ia de la proplet!ad 110 tiene en cuenta la más a•aliosa 

de las facultades del titular 1/el 1/eredw, la que asegura el respeto de su 

perso11alidatl, que se manifiesta por fa posihilitlad de tlete1111llwr el momento y la 

fon11a de la puhficació11, de impedir que se moclifique, reproduzca o altere la obra. 

Se considem además, que el derecho de autor es iuseparnble de la actil'idad 

creadora del hombre, siendo, tamo las facultatles persona/es como las 

patdmoniales, 1111a e11u111aciñ11 tle la pcrso11alldm/, bajo cuya protecció11 se 

e11t•t1e111ra ". 0 

Ttula ohm, cifinna, ct1a11do es din'gida al p1íh/ico es 1111a 

e.rteri01i:ació11 de la persouafitlatl. Bu co11secue11cia, todo ataque o 

descnnoci111ie11to tic los derec/los de (111/or slgu{fi<-'a 1111 obstáculo al ejercicio de la 

lihel1ad personal. 

l'm· su parte, el jwi.ftu alemá11 0110 Van Glerke tlesarro/la la idea 

J11:tn 0:1 G.rnu C'l•n¡udra, Fu11J;11n..:ni.1 ~Id D..:í\'i.:h11 lh: A1rtnr. R..:vhta :l.k"óicana di.: fa Propil·dall lnJu\trial 
y Ar1i!>.lil'a, cni.:n1-j11ni11 1967. SEP. r-li:. ~A. 
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expuesta por Katll, cousidemmlo que la uhm es la pmlo11gadó11 de la personalidad 

del creador, 110 puede separarse el producto de la accicJn al 1a/e11to y como 

co11secue11cia, establece, 110 cabe la cesión tic la obra, siuo el ejercicio del dereclw, 

y co11 ello se p1i••a al autor de los frutos pec1111iatios por el uso de la obra por 

terceros. m 

Dicho amor. aflnna Da Gama Ccrqucim, 11 ohsen•a las obras 

intelectuales 1w sólo después cle creadas, sino tcunhié11 cfrs¡més de p11blicacfas, \'e 

un derecho efe la personaliclad, una facultad que 110 se tlistingue de la actfrülad 

creacfora del indfrit/110, de tal 111a11em que el derecho de autor e11c11e111ra s11 

/1111damento en la perso11alitfad J' tiene como objeto una pa11e illlegraute tic la 

esj'elu propia de la pei~mwlidad. 

Para IJ/1wschli11 el derulw tle autor con!ililuye la más al/a 

ex1cd01iwdót1 ele la pL•rso11alitluel,· J' lu puh/icllt:ÚÍll ele la nbra sill s" 

co11se111imielllo implica disponer dt• su nnmhre, tic .m llo11ra 1• y ta •·iolai'ÍÓIJ tlel 

ejercicio tle s11 lihe1tatf personal. 

D"/111 1
·
1 

consitfrm l'i clereclw ele autor como la fucultcul tlt• di.'iponer 

de las propias f11er:.L1S y de e.t:tenwr la pmpia perso11alitlacl. 

70 

72 

7.1 

Jnan D:t Gam;1 Ccrqu.:ira. El () .. ·r .. d10 .!.: Aut11r .. -.. mu o .. ·r.:d111 .t.: Na\\u:d.:1;, P.11n:11on1al. Re\ 1\l;1 \fo.'lil:•ma 
\l.: J.1 Propk1l;11! lnJu .. tri.d ~ Art1\1i~·.1 • .:11~r·•·1um11 llJh_h. SEP. p.i;: SI 

hlcm, p;ii:. 51 

lbid.:m.11.ígSI. 
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E11 sfntesis, el derecllo de autor, se1ia/a Da Gama Cerqueira, 

teniendo f11m/ame11to e11 el derecho de la personalidad, sólo e••elllualmenle puede 

asumir carácter patn"111011ial como elemento acceson'o. 1" 

e) Teorfa de los Derecho lnlelectuales: 

La Ciencia j111fdica, dice Pican/, 1.t " ••• reconoce tres clases o 

categ01ias de tlerechos: los derechos personales que nace11 de la calidatl judd'ica, 

de la capacidatl propia de la persona,· los derechos ohligacio11a/es, que tlenen s11 

olige11 en las acciofles li11ma11as; y las cosas 111ate1ia/es que da11 nacimic11to a los 

derechos reales. " 

En ninguna de estas tres clases de dereihos, agrega, pueden estar 

compnmdidas las obras de la inteligencia. "El problema para el autor no consiste 

en defender la propiedad maten"ul del c11adro o la e.<tat11u q11e él lia hecho, porque 

bie11 sabid~ es que, co11fo1111e al tlereclro co1111í11, 11ailie puede an-ehatar a s11 duetio 

las cosas mateliales que posee y ele las que por co11sig11ie11te es propietario"." 

l'or eso es que Pican/ llega a la concl11sidn ele que la clásica 

clas(ficació11 ldp011ita debe sel" e111iq11ecit/u co11 1111a c11a1ta categoría tle derecllos, 

que el llama derechos i11te/ect11ules; cousitfera que es sobre las concepciones 

IJ.:m, ¡'l..igSI. 

Protc..-ciiln J.: D.:r.:c11m. Je Au1t1r. Pruyc~·111 Ji: LL"y, Talhm:~ GrJlico\ ln,tilutn' P.:n:alc~. Mtmh:viJcu 1937. 
pág..:?3. 

lhid.:in. ¡l;!~. ~4. 
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alf(sticas y literarias y 110 sobre las cosas q11e las 111ateiialiw11 1lo11de tlesca11sa el 

derecho ele autor: sosteniendo que el l'Ínculo jmitlico se establece entre el autor J' 

la idea, por lo que, a1ín reconocie11do la e.ristencia ele una c/oblc facultad moral 

y malerial, en vi11ud de la cual todos los proi•eclws lw11orificos y matedales deben 

ser resen•atlos al autor, precisa que esa doble prerrogati1•a deli1•a de 11110 fuente 

tínica que es la concepció11. 

d> Te01ia de los Bienes Inmateriales: 

A pa1tir ele la doctdna ele la propiedad i111elect11al Josep/1 Ko/1ler 

elaboró su propia teoria postulando la ad111isió11 ele uua 1111e1•a categoría de dereclio 

que complemente a las existentes, tlenominámlola de los Derechos Sobre Bienes 

/11mate1iales, seg1Í11 la cual tal derecho tiene su origen en la creación, ya que si 

es verdad que el trabqjo co11stilt1)'e el/11ndame1110 de la propiedad, al mismo tiempo 

q11e Sll fuente on'gi11an·a, toda creación debe ser 1111 modo de atlquin"r derechos 

sobre el objeto creado. E11 ella podemos obsen•ar que recouoce ú11ica111e11te el 

aspecto patrimouial de la obra; interpreta el tlerec/w de los creadores como la 

facultad j11rfdica que 1111e al sujeto co11 el objeto de ca1úcter i11111aterial que es la 

obm creada. Así, el a11tor seria el primero e11 im•ocar ese priucipio paro someter 

Sil desc11b1imie11to a la apropiación exc/usil'U de q11e es susceptible; "Los bienes de 

que se trata, dice, son inmaleria/es, pero prese11ta11, sin embargo un carácter 

stificiente de realidad; son tan reales como todas las f11en:.as, todas las energ(as 

q11e animan a la 11a111ralew y la vida,· ejercen s11 itiflueucia en el mm•imiento social 

como 11n do vivificante, y su acci1iJ1 bienllecllom material latl/o se 110/a en las 
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necesidades reales de la masa como eu. las tlel bidfrid110 "· 77 

lA creación de un bien i11ma/c1ial, por la11to, confiere sobre este 

bie11 11n derecllo que se ma11ijiesta pri11cipalme11te e11 la posibilielad ele dispo11er de 

él del modo más completo. El bie11 material es, pues, el objeto del derecho. Mas 

.1or s11 naturaleza inmaterial, no p11ede co11stil11ir el objeto de su propiedad, tomada 

esta palabra en el sentido jmidico. De alz( la necesidad de crear rma nueva 

categolia de derechos que l 1ie11e a ser la tle los Derechos Sobre Bieues Inmateriales 

o del Derecllo /11material, e:rpresio11es ambas empleadas por Ko/1/e1; q11ien 

" ..• e11tie11de que el derecho es una relación existe111e e1111"e el autor y el bien 

mate1ial que la idea produce; y c¡ue la 11at11rolew y el régi'rncn del clerecho de autor 

debe b11sc01-se y reposar sohl'e las ·exigencias de 1111 concepto jmúlico as{ 

imagi11ado ". 76 

Se i•e, pues, que la diferencitt e11lre tlerec/ws de a11lor y el derecho 

de propiedad esta, seg1í11 Kol1/er, exc/11si1•ame111e e11 la 11at11rulew ele/ objeto." 

Siu embargo, elll,.e las peculimitlades del derecha subre bienes 

i11mate1ia/es a q11e alude Kol1le1; y q11c impic/e11 co11siderarlo como derecho de 

propiedad, la principal es la temporalidml de ese derec/io q11e se opo11e a la 

perpetuidad del c/erecllo de propiedad, lo que se retifica por causa ele la 

na/llro/ew ele los objetos i11matetiales destfoados a abandonar, desp11es de algún 

77 

" 
" 

ldcm, pág. '.!4. 

Jbidcm .. ¡'l.i~. :!4. 

ldcm, ¡"1~. :!62. 



46 

tiempo, la esfera de la personalidad del autor para l'ofrerse ele uso co1111í11. 

e) Teorla del Controlo: 

De acuenlo co11 esta te01ia, (Gdu.io, P11de11d01ff, Rossea11), la 

naJuralew de los derecllos del autor prot•icne11 tlel co11trato táclto entre éste y la 

sociedad, por lo que ésta ganmtiw el derecho del autor a cambio del beneficio que 

le presta a la comunidad." 

J) Teorla del Trabajo: 

Esta teoría que tiene como precursores a Lncke, 17tiers, y Ju/es 

Sünon," e11 realidad 110 ap011a 11ingtí11 razo11amiell/o co11creto para explicar la 

nat11rale1.0 juridica de los derechos de autor; se limita a c011siderar que si el 

derecho de propiedad se funda en el derecho del hombre al producto de s11 trabqjo, 

del mismo modo el derec/10 del amor, por pro1•e11ir de stt propio esf11erzo, en este 

caso mental materializ.ado en la creación de 111w obra odgiual, como co11sec11encia 

debe pasar a ser de s11 propiedad corno claro prod11cto de su trabqjo. Es decir , 

señala el mismo fundamento para el cluec/10 de autor. 

'" 
11 

Joao Da Gama Ccrqucirn, Fundam.:nhl d.:I Ocrcd1n il.: A11t.1r, Ri.:vi~la M.:xi~·ana de l.t Propiedad lndu1trial 
y Artil>ticll~ enero-junio 1967, SEP. pág. ::?4. 

IJc1n, p.ig 'l4. 
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g) TeotÍIJ de los Derechos Sui Géneris: 

Represe11ta rma de las más modernas teorías que se '1an elaborado, 

respecto a ella Da Gama Cerq11eira 111 11os me11cio1Ja, que para Clovis Be••ilaqua 

la llamada propiedad intelectual es""ª propiedad suiwgbreris, distinguiendo en el 

dereclw de a11tor dos elementos pri11cipales: 11110 de 11at11ralew económica o 

patrimonial que se aproxima al de propiedad; y otro de 11at111ulew pe1~onal, seg1ín 

unos, o morol seglin otros. 

h) TeotÍIJ del Monopolio: 

También co11ocida como doctlina "Rog11í11 ''en lw11or del distinguido 

profesor de la Unil'ersidad de Lausa11a Ernest Rogui11, para quie11 el derecho de 

ardor constil11ye en realidatl una obligació11 positfra, la ohligaci6n de abstenerse 

de toda imitación; de mane1u que al autor le corresponde 1111 derecl10 exclusivo 

sobre la o.bra de la i11teligencia. 

La ap1vpiació11 es caractel'{stica del 11u111do matenºul, a11atle, y no 

puede aplicarse a las produccio11es del espflilll; la idea 1111a l'el salida del cerebro 

q11e la migitza, 110 puede ser 1ílil si110 por la expa11sión, por Sll difusión l1acfa los 

demds, poi" el up1v1•ccl1amieuto tle las ideas por la com1111ldud que, por aira pal1e, 

no quita11 al a11tor el goce y la posesióu ele lo que Ira creado. "Siendo esto as(, no 

se puede l1ablar de propiedad de las ideas o de propiedad intelec/11a/, toda ve: que 

el co11cepto de propiedad irnpo11a 11na idea ele posesión excl11sfra. El linico 

" 
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derecho, p11es, q11e debe reco11océrsele al autDl'1 110 es 1111 derecho de propiedad, 

sino un derecho de explotacló11, 1m 111011opolio de explotació11. 1tH.t 

Al respecto, Furell Cubillas citu11do a Va/dés Otero," 11os 

menciona: "Entiende Rog11i11 q11e la apropiación es elfe11óme110 característico del 

mundo mate1ial, en tanto la expa11sió11 lo es del mundo espilitual, as( como la 

apropiación n'nde al máximo cuando es objeto de t111 derecho efe propiedad, el bien 

espiritual lo rinde con s11 dif11sió11. El derecho tle autor se1ia, e111011ces, 11na 

obligación de /os demás de 110 irni'tar, 1111a rcst1icció11 a la actil'idad 11at11rolemente 

posible de los otros, constit11ye11do en fa,•or ele/ autor 1111 monopolio de derecho 

privado". 

Esta tesis Iza repercutido ampliamente sobre todo e11 el ámbito de la 

doctrina espa11ola, qfinna Farell Cubillas ul citar a Calixto Va/verde y Va/ven/e," 

quien, dice, sostiene: "El derecho del autor respecto ele sus obras estd f11ndado 

sobre el derecho sobre su cuerpo y s11 actividad: el derecho del autor para ve11der 

sus obras, es una consec11encia de toda p1vpiedad, la no imitación y el privilegio 

de 110 rep1vducirla más que él es 1111 monopolio 1/e cal'ríctcr plivado q11e las 

legislacio11es mademas le otorgan. Podrd discll/irse si es o 110 justificado este 

monopolio,· pero no se diga q11e esto es propiedad inte/ect11al". 

" 
.. 
" 

Protección dt.: D.:rcdms de Autor, Pmyei:h11.fo Ley, Tnlkn.:1 Gráricoi. lmtitutos Pt.:nalcs, Montevideo J937, 
p•g. 17 • 

Farcll Cubillai., Auc:.nio, oh. cit .• pág. SS. 

lbidem, f'ág. S8. 
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i) Teoría del Privilegio: 

Fa,.e// Cubillas," cila11do a Valdés O/ero, seria/a que la tearía del 

privilegia es 111111 so/11ció11 p/a111eada e11 1111a época e11 que el Rey era el depositario 

de todos los derechos que pc11c11ecía11 a la comrwidcul o el rí11it·o titular de esas 

derec/ws, siem/o por tanto lógico 1·er en la facultad del autor o de la persona a 

quie11 el Rey se lo hab(a coucedido, 1111 me1v prfrUegio otorga1fo pnr el monarca. 

Esta tesis, a1iade Farell Cubillas, 110 reco11oce 1111 derecho 

preexistente, sino que atribuye 1111 dc,.eclio q11c el poder g11bc,.,,atfro concetle como 

gracia,· postura que p11etle eJ.·plical' en todo caso el oríge11, pero 110 la 11a111raleu1 

del dereclw de autor. 

Por s11 pa11e el 011/or brasile1io Coellio Rodligu .:, /j' consideroba el 

derecl10 de au/OI' " ••• mera creación t/e la ley, esto es, 1111 p1fri/egio, que, como tal, 

puede ser por ella regulculo extensfra o rcsttictframellle, confu1111e a las 

necesidades de s11 medio social". 

.. 
" 

J) Ttoría dtl Dtrecho Social: 

Como derecho social, el derec/10 de autor tiende a la 11ivelaci611 de 

las desig11a/1latles en las ,.e/aciu11es que existell e11tre autol'es, intérpretes y 

F:trcll Cubilla ... Ar~cni 1 1. Oh. Cil., p;I~. 58 

Joao Da G:un:1 Ccrqudr.i.. R.:vi"ta Mcw.ii:,m.1 Jc la PropicJ:id lnJu .. lri:il y Artl .. tk:i. julin.Jkicmhrc 1966, 
p.i~.o;. :'fil y :'6-l. 
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ejec11ta11tes co11 las empresas que los co11trata11 y co11los11s11wios que explotan sus 

obras y se benefician con ellas, 11frelació11 de desigua/tlac/es que segtí11 me11cio11a 

Larrea Ricltera11d, Nll ya se1ialaba Radbtick como ww da las caractc.'dsticus del 

derecho autora/. "Es 1111 tlereclto impemtfro, sus 1füposlcio11cl' son tfe orrle11 

p1íhUco y se reputan de interés social, precisamellle con el objeto de procurar 

nil'e/ar las desigualdades en Jos elemc11tos que ime11•ieue11 en el proceso creatfro, 

los creutlores i11te/ect11ales, los usualios y los empresarios''. 

El c/erecho ele autor, agrega, tiene como objetfro también conseguir 

la an11011ia emre el interés social o general J' el illlerés pa11ic11/ar ele los autores de 

las obras, debiendo tener en c11e11ta también que al proteger a éstos, repercutirá 

igualme11te e11 he11ejicio a la socictlad. "La obra 110 es una emu11ació11 de la 

perso11a/ldad del imlfriduo o 111ta expresití11 caracte1istica de su personalidad y 110 

puede ser co11sidera1/a e11fonna illdependiente, sino en t~do caso tlebe entenderse 

como '"' producto del medz'o social, como ati11ada111e11te Jo seliala el italiano 

Gaytá11 Negd". 119 

Por eso, a1iade /..arrea Richerwul, wi 11110 tic los fi11es más 

impo11antes tic/ Estallo es el tic pmmo1•er el estab/ecimie11/o tle los metlios 

adecuadas pam la creatMtlatl, porque a 11m•és tle las obras tlel gmpo social puetle 

uno conocer la personalidad social del g111po del que ema11a11 • 

.. 

.. 
Larrca Riclu:r;1nJ, G:i.hricl E .• Rcvi,ta f..k'tkana Je la PrupicJ:til ln.lu~trial y ArH\lica. cm:m.Jidcmbn: 
1974, SEP. p#. l:!I . 

lhiJcm, ¡,:11!. 1:!3. 

Jdcm, r:tg.1:!3. 
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B) AMB/TO DE PROTECCION: 

U11a ''ez qt1e nos hemos ocupado brel·eme11te de los amecedentes 

hist6ricos y la t1a/11ralew j111ic//ca ele los elel'ecl1os ele autor, cabe aclarar el lugar 

que ocupan como una de /as dos romas e11 que se dfritle lo que se Ira denominado 

pl'opieclud i11telect11a/, misma que Ra11gel 1\lecli11a entiende como: 11 
••• co11j111110 tle 

11011nas que regulan las prerrogatfras y bt•11eficios que /tJs leye~· reco11oce11 )' 

estahlece11 en fal•or de los autores.\' de sus ca11salwhie11tes por /a creación de obras 

a11fsticas, cient({icas, i11d11stda/es J' comerciales. 1191 

Asl, explica el cilatlo autor, e11 talllo las obrus procuren la 

satisfacción de se11timie11tos estéticos o te11ga11 que ••er con el campo del 

conocimiento y de la culwra e11 general, las reglas que las protegen integran el 

derecho de autor. 

l'or otra pm1e, paro Cubatlerv l.eal, el clered10 ele 011/01" " ... es la 

discipli11a jwidica que se encarga de la protección a la.'\ ma11ift·s1acio11e.\· e/el 

esp(ri/11, mismas q11e se co11cr·m111 e11 l11s ohrus /iteru1i"" y c11Ti.l'ticu.1 ", '' 

" 
" 

E11 t'amhio, apunta Remgel i\ll!e/i11a, " ... si la m:tfriclatl intelectual 

humana se aplica " la busquecla de soluciones concrelas de problemas 1ambié11 

específicos e11 el campo de la illdustria y del comercio, o a fa selecció11 de medios 

R:mt:.:l M.:Jin:1. D:1viJ. Oh. Cit . páf!. 89. 

Cuhalkru L~·al. J.,,.,: Lui,. Prin.:ipim. G.:ncrnlo:\ d..: Dcr.:.:hu' ,i.: AUl••r. P•1n.·11.:ia ¡m:...:ntada .:n el P.:incl Je 
Es¡~1.·iali,1:1" Los A"p.:clos P.:nal.:~ dd D.:r.:d111 J.: A111nr. PGR·ln,lit11t<1 M.:,icmo Jo: Derechos de Autor, 
A.C., ~10.:xi~·o 1991, Mcmnri:1 ¡1;f~. ~1 
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diferenciadores de establecimie11los )' sefl'icios, emonces estamos frente a actos que 

son objeto de la propietiad illclt1strial. ,,u 

Alzara bien, tocante al derecho de 011101; Rtmge/ ~fetli11a1 '" en su 

mu/licitada obra, resume el co11te11i1/o de /as dfrersas temias a que nos hemos 

refen'do, se1iala11do que la creación de la obra i11te/ectual protegicla /ega/me11te, 

confiere al autor dos gn1pos de prerrogatfras, 1/os aspectos tle 1111 mismo beneficio¡ 

el que se conoce cnmo derecho moral o 1/ercclw penwuafísimo del autor y el 

derecho eco11ómico, patrimonial o pecuuimio. 1!11 rea/ic/ml, co11c/11ye, 110 se trata 

de dos derechos, sino de dos aspectos o fases tle/ mismo derecho. 

Nuestra J..ey Federal de derecllos ele autor en .m a11ic11/o 7 em1rnera 

diferentes obras que son objeto de su protecció111 si11 que por ello se e11c11e11tre 

limitada ií11icame11te a dichas creacio11es, en efecto, el re/elido a11lc11lo establece: 

"La protecció11 a los derechos de autor se confiere con respecto de s11s obras, 

cuyas caructerlsticas correspo11da11 a cualquiera de las ramas siguientes: 

a) Litermias; 

b) Cientijicas, téc11icas, .v jmúficas,· 

c) Pedagógicas y didácticas; 

ti) 1\111sfra/es, co11 letra o siu ella: 

e) /Je tla1Jw, coreognificas y palltomímicas: 

j) Pictóricas, de dib11jn, gmbacln o liwgmfía; 

g) Escultólicas y tle carácter pltísti<:o,· 

Rangd ~kdi11:1, O.a\'i,I. 0¡1. Ci1., p;it:. 89. 

ldcin. 
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/1) De arq11itect11m; 

i) De fotogrefía, cinematografía, audiol'isuales, de rodio y telel'isi6n; 

j) De programas de comp111aci6n, y 

k) Todas las demás q11e por analogfa pudieran considemrse comprendidas 

dentro de los tí'pos genéticos de obras artísticas e i11telect11ales antes mencionadas. 

La protecci6n de los derechos que esta ley establece sw1iró legflimos efectos 

cuando las obras consten por escriJo, en grabaciones o en c11alq11lera otra fonna 

de objetivaci611 perdumble y que sea susceptible de rep1vducirse o hacerse del 

conocimle11to plÍhlico por c11alquier medio". u 

Asimismo, el artículo 8, setiala: "Las obras a que se refiere el 

a11lc11lo a11ten"or quedarán protegidas, alÍn cuando no sean registradas ni se hagan 

del conocimiento público, o cuando sean inéditas, i11depe11dienteme11te del fin a 

que puedan destinarse. '19' 

a} Derechas Moroüx: 

El derecho moral está representado bdsicamente por la facullad 

excl11sil'a de crear, de continuar y de co11cluir la obro, de modificarla o destruirla; 

por la facultad de mantener/a inédita o p11h/icutfa, ya sea con su nombre, con un 

se11dó11imo o en Jonna an611i111a; por la prerrogatfra de elegir al intérprete de la 

obra, de dal"le cie1to y deten11inado destino y de poneda en el comercio o de 

95 

.. Ley Fcdcnal de Dcn:chos de Autor. EJicioncfl; Ddma, h. Edición, Ml!xicn 199::!, p.íg. 3 . 

IJcm. p.ÍJ!. 4. 



54 

retirarla del mismo, as{ como la facultad de exigir que se 111a/l/e11ga la integridad 

de /a obro y de s11 título, e impedir su reproclucció11 e11 fonna imperfecta o 

deefig11rada. 

LA ley me.rica11a en Sil a11ícu/o 3 se refiere a ellos simplemellle como 

" ••• los derechos de /asfroccio11es I y JI ele/ U1tíc11/o alllelior .•• " Sin embargo, por 

razones metodológicas, sig11ie11do a llertera JJ.leza, n les seguiremos //amando 

derechos morales. 

En efecto, el re/elido autor, tll nos hace notar el hecho de q11e 

varias legislaciones el'Íla11 11tiliwr el té1111bro derechos morales, tal y como ocurre 

e11 la legislación t10cio11al, por /os equívocos que puede proJ'OCar en el sentido 1/e 

que por ser mol'a/es y pe1te11ecer al fuero llllimo de la persona 110 pueda_n ser 

protegidos legalmente,· lo cual, agregamos, también sucede con los vocablos 

derechos paJtimo11iales y conexos o l'ecinos, que como tales 1w se 111e11cionan e" 

el ordenamiento federal co1respo11die111e. 

As{, para dicho autor resulta apropiada la 11ti/iwción del ténnino 

derechos morales, consid~rando q11e: "Al crearse una obra se establece, entre esta 

y el autor, 11na relación causa-efecto. La peiw11a q11e co11 s11 ingenio, laboriosúlad, 

crentivúlad y tiempo logró prod11cir algo es la causa; el objeto de la producción, 

con sus peculiares caracteristicas, es el efecto, ta res11lla11te, la obra"." 

97 Hcl'fl!r:i Mc1.a, Humbcrto Javier, Op. Cit., rá!!· 37. 

" lbidcm, pi}!. 37. 

" Herrera Mcu, favicr Humhcrtn, Oh. Cil., p:iµ. 37. 
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Una obra tle a11e, agrega, refleja mucho la personalidad J' la 

manera de ser de s11 autor, ''es 1111a proyecció11 y 11110 objetfració11 de su personal 

y espili111al manera de ser, de tal manera que el modo de ser peculiar y 

caractelistico de todo autor 110 puede menos que ser reflejado e11 su creació11 ". 

Estos e/os hechos, concluye el citOllo autor, la relaci611 causa-efecto 

y la proyección de la perso11alidad del amor e11 la obra, da11 lugar a relaciones 

"espirituales y perso11a/es 11
, además de las relacio11es de explotació11 que la mayo1ia 

de las leyes protege11,• a ese grupo de relaciones "espililllales y perso11U/es" clllre 

utJ autor y su obra, y sus co11sec11encias, se les llama "tlereclws morales" o 

"tlcreclws 110 patli111011iales" de los autores. 

De donde resulta com•e11ie11te referirnos ele manera especifica a los 

diferelltes a11íc11los de los q11e se desprende s11 existencia, a efecto de ubicarlos en 

nuestra les federal J' percatarnos del alcance de la proteuió11 que cada uno de 

ellos blinda al a11tor, especialmente si tomamos e11 c11e111a q11e 1111estro Conslit11ción 

Polílica los considera ""ª ercepció11 al mo11opolio, 1111 mcro plii•ilegio otorgado por 

el Estado a los autores y s11s ca11saliabientes, en 1a11to que la ley Federal de 

Dereclios de Autor que se e11carga de t'eg11larlos los coll.fl°dero un clerecho social, 

segú11 se desprende de la lectura de s11 a11ic11/o I q11e al refelirse a ellos establece: 

"IA presente ley es reglume11lu1ia del attículo 28 co11stil11cional; sus disposiciones 

son de orden plihlico y se rep11ta11 de interés social,· tie11e por objeto la prolecció11 

de los derechos q11e la misma establece en beneficio tlel a11tor de toda obro 

intelectual o attística J' la safrag11arda del acen•o c11/111ml de la 11ució11 ". 100 

100 Ley Fc:Jc:ral Jc: 01.:r.:1.:ho~ lle Antnr. Edicinnc' Odma, la. EJich\n, México 199~. 11:IJ:. 1. 
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Ell/e11tlie1ttlo por orde11 p1iblico el co11ju111u tic 11on11as eu que tlesca11sa el ble ll!star 

com1i11 y ante el cual ceden /os derechos de los p011ic11/arcs1 J' por i111erés) cial, 

la necesidad que tiene el Estado tle que se proteja " 1111a dete1111l11ada clase 

des1•a/ida del abuso de otra con mayor poder. 1111 

Ahora ble11, el a1tíc11/o 2 de la LeJ' Federal tic Derechos tle utor 

reconoce y protege en fm•or del autor de cualquiera tle las obras que la m sma 

se1iala los derechos siguientes: 

Fracción l.- Derecllo a ser reconocido como alllor. Es la piedra angula del 

derecllo autora/, de el e111a11a11 todas las demás facultades, moral s o 

paJlimo11ioles, cieltamenle el creador de 1111a obra lieue el derecho a exTr, 

e11 primer lugar, que se le reco11ozca como /al. 

1 Asimismo, en co11corda11cia co11 diclla fracción, n11es ro 

ordenamien/o federal de la malelia, conlieue diversos precep/os e11 los que se 

especl/fca11 difere11/es circunsta11cias que se puede11 preselllar, otorga11do de fo a 

expresa al autor la proteccion siguiente: 

-·Cuando se trate de coautores y la ohm se publique debe11 mencionarse t s 

nombres de lodos ellos.(at1. 13) 

- En la obmfotogr4fica, que se puede p11hlicar lihreme11te cua111lo sea e 1 

fines ed11ca1i~os, cient(ficos, cultumles o tic interés general, de 

mencionarse el nombre del a111or.(a1t. 16) 

'" Caballero Li::il, Jo~é Luii;, Oh. Cit .. 1-.;ig. :?6. 
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... Que su nombre apare:ca e11 todas /as copias de s11 ohra.(a11.J6) 

- El 11ombre del autor debe ser se11alado alÍn c11<11ulo se trate de 

tmd11ccio11es1 compilacio11es, adaptaciones y otras ''ersio11es.(m1. 56) 

- El autor puede 110 asociar su nombre a lt1 p11bUcació11 o com1micació11 de 

su obra, hacerla aparecer como a11ó11ima o darla a conocer bajo un 

seudó11i1110. (a1~. 56) 

- En el caso de p11blicacio11es ele fn1111a 1111út1ima, co11tará con 1111 ·plazo tle 

50 at1os contados a pwtir ele la pdmern p11b/icació11 para darse a couocer 

como autor de la misma.(a11. 17) 

.. El autor puede pl"Ol1ihir que se altere o trausfonne s11 11omhre o sea 

utiliwdo e11 couexió11 con la ohm de algtíu otro autor. 

Fracción JI.- El derecflo a que se respele el tílll/11, /11 /0111111 .1· /a illlegddacl 

de su obra, el cual co111pre11c/e, a grandes razgo.'i las siguientes facultades a fai•or 

de su autor: 

- Oponerse u toda tlefon11ació11, m11tilació11. o moclijicació111/e su obra sÍll 

su aut01i:ació11, así como a toda acciót1 que re1/1111de ~" demérito de su 

liot10I', pl'estigio o reputación: J' fu de exigir el pago de da1iox y pe/juicios 

en tales casos. 

Con la safrec/ad de que tul del'eclio 110 pod1ú oponerse a lu libre 
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critica cie11t(ficu, litel"aria o w1ística, respetamlo así la libe1tatl de expresión 

consagrada en nuestra Co11stit11ció11 y eq11ilihrwulo el tlereclro del autor con el del 

interés tle la sociedad • 

.. Oponerse a c11alq11ier p11blicació11, difusión, repl'ese11tació11 o exposidón 

príblica de las tra1/11ccio11es, cornpe11dios, adaptaciones, tra11spo11acio11es, 

arreglos, i11st111111e11/acio11es, dramatiwdones o tnmefo1111acio11es totales o 

parciales de sus ohras.(atT. S) 

Ahora bien, co11fo111re a lo se1ialado cu el a1tíc11/o 3 de la Ley 

Federal de la rnate1ia, el derecho moml tiene como camcte1isticas esenciales el de 

ser petpe/110, inalienable, imprescn'ptih/e e i1·1·e111111ciab/e. 

/>erpelllos porque al ser intaugih/e s11 d11rnció11 110 tiene limite en el 

tiempo,· inalienable porque tw se p11ede11 i·e11tler o cetler,· imprescn"plihles porque 

no se pierden o adquiere11 por el sólo lra11scm·so del tiempo; e irremmciables por 

generarse de u11a disposició11 legal imperutfra. 

El ejercicio de estos derechos se 1ra11s111i1e por sucesión testamentlllia 

o legítima,• siendo importante aclarar que rí11ica111e111e se lra11smile el eje~icio de 

los derec/ios del a11tor, mds 110 la calidad de atttol", ya q11e tlicl10s derec/ios son 

inhere11tes al autor, 11ace11 co11 la c1:eació11 de 1111a obra del illge11io co11 las 

caracterlslicas anotadas en el pánu/o que elltecede. 



59 

b) Derechos Pulrimoniales: 

El derecho pecuniario, econ6mico o patrimonial, por su parte 

implica lafac11ltad de obte11er 1maj11sta retdb11ció11 por la explotació11 l11crotiva de 

la obra, y tietie como co11te11i1fo sustancial el derecho tic Sil publicació11, el derecho 

de reproducción y el de t1ud11cción y adaptacióu,· el dereclro de ejec11eión, asi como 

el derecho de tra11smisió11. 

lifectframente, co1ifo1111e al carácter patn"mo11ial de la obra, el autor 

puede usar o explotar temporalmc11te s11 obra, por si mismo o por terceros con 

propósitos de l11cro; el plato de existe11cia q11e la ley fija paro los derechos 

patn'monia/es del autor, es de totla su 1•1'da y /rusta SO a1ios despues r/e su muerre. 

Sus p1incipales cmvctcristicas so11 dos: 

- Es transmisible. Lafac11//ad ele 11sar y expoliar eco11ó111ica11111ete 11na obro 

pel1enece de manero exctrrsfra al a11tor, pero p11ecle ejercilarla por si mismo o 

autorizar a Ull tercero a que lo llaga: en su caso, se llllll!iimite también por 

sucesi6n testam.entaria o legítima, por lo que ob••iameme puede lambién ser 

ejercilada por los herederos d11ra111e cie110 liempo. 

- Es lemporal. Lc1 excl11sfrülml q11e atwie a este tlereclw persiste durume la 

vicia del amor más ciel1o p/aw q11e la ley seiiulu, al fi11 ele/ cual se exti11g11e y la 

obra pasa tJsel' del clominio pdblico. 



60 

La fmcció11 /// del a11Íc11/o 2 ele 1111estra Ley Federal de la materia, 

claramente establece como derechos patlimo11iales del autol': " ... el usar o explotar 

tenzporaleme11te la obra por si mismo o por terceros, con propósilos de lucro y de 

acuerdo co11 las co11dicio11es etablecidas poi' la ley. " 

1\simismo, el m1(c11lo 4 del citado on./e11amie11to legal hace me11ciófl 

de diferemes tlerec/ws estab/ecit/os en fm•or ele/ autor: 

- Dereclro ele p11blicadó11. 

Es la fac11ltatl del autor de plasmar s11 obra en 1111 sop011e material con el 

fÍll ele q11e sea distdb11icla, c/if1111tlicla o 1•e11clitfa al ptíblico. 

- Derecllo ele Reproc/11cció11. 

Con este derecho, el autor gozard ele diferentes prerrogatfras, J'a que al 

té1mi110 reproducción se le atlib11ye11 c/frersas acepciones: 

- Derecho a ejecutar o autotiwr la ejecución de s11 obra. 

lA ejec11ció11 se refiere p1i11ci11palme11/e a obras musiL'a/es. 

- Derec/10 a representar s11 obra. 

El tén11i110 rep1·ese11tació1J se refiere a la i11te1pretació11, esce11ificación, 

dec/amació11, canto, da11w, teatro, etc. ele la obra. 

- Derecllo de ex/1ibició11 o de exposició11. 

Se rfjiere a obl'as esc11/tó1icas, fotográficas. pictó1icas, al'quitectónicas, 
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ci11ematográfkt1s, ele. 

- Derecho de adaptació11. 

La adaptación es c11a/q11ier tipo de modificacicin que se rea/ic~ e11 una obra 

e.ristellfe. 

~ Derecho sobre cualquier o/ro 11¡10 de 11tili:.ació11 p1íb/i<:a de la obra. 

El 111hro quetla ahie110 e11 J•ista del creciente desarrollo rec110Mgico, pues 

frente a las 1111el•as /on11as de expresló11 que swjau e11 el futuro, seria 

imposible contar co11 1111a legis/adc111 adecuada que 110 fuera flexible. 

Por otra pa11e, el derecho de autor no ampara los casos siguientes: 

1) El aprm·eclwmie1110 iud11stdc1/ de itleas c:o111c11ida.\' ,.,, sus obras; 

2) El empleo t!e una obra mediallle su rcprod11cció11 o n.·pn•st•11tació11 en 1111 

acontecimielllo tic actualitlatf. " me11os que .'iC ltaga con fines de lucro,• 

3) Lci puhlicació11 de ohms de m1c tic o ele an¡11ilel'l11m que .H!llll l'isih/es 

elesde lugares ptíhlicos; 

4) l.a trculucc:irí11 o repord11cci1;11, por l'twlquier mee/fo, ele hre1·c.·s 

fragmentos de obras ciemíflca.'i, /iterada.\· o w1isticus, en ¡mhlicacio11es 

lzeclws con fi11es didácticos o cic11tíjicos o en crestomatías, o co11 fines ele 

clitica /itemria o i111•estigació11 cieut(fica, siempre que se i11dic¡11e /a fuente 

de clrmc/e se ll11hiere11 tomado, )'los textos reproducidos 110 sea11 alterados; 

S) /.Ll copia 111a11usclita, meca11og1rífica, fotográfica, /otostática1 pintada, 

dibujada o eu 111icrope/ic11/a de una ohra publicada, siempre q11e sea para 
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el uso e.rclusfro tle quien ta /zaga. 

6) La copia que para s11 uso e.rclusfrn como urchfro o respaldo realice 

quie11 adquiera la reprod11cció11 aulod:.cula de 1111 progwwu de cómputo. 

e) Derechos Conexos o Vecinos: 

E11 su gm11 mayrnit1 los 011/e11a111ie1110.'i j111idicos que regulan a los 

derechos de autor t11mbié11 coll/ietU!ll 11on11w; 1·eta1il'wi a 1111e/ar otras clases de 

sujetos. que 110 son precisameme a11tort:s, pl'ro que inciden en la pmd11cció11 

blte/ectual. Estos sujetos son los wtí.'itas i111é17u·etes o ejec·11ta111es,· los productores 

tle /011ogrumas y los orgum'.rnws de n:utiodifusitin, Indos ellos 1•ellíc11/os 

ge11em/111ellle illdispt.•11sahfrs pam la diji1siti11 de las ohn1s, y con ello para que el 

creador alcance su proptÍ.\'Íto, ya que como hemos se1iafm/o el/í111í/1imo 1/e/ autor 

es que s11 ohm se cmwu..·a. La tloctti1u1lw1/ado en llamar "derechos conexos" al 

co11j111110 de fac11ltades L'Ollfe11idas e11 /ns preceptos que les sou aplicables. 

El derecho mexicano, apullla Caballero Leal, fll1 rcconoc:e tarnbiéll 

una segt111da cate¡.:on"a de derechos cm111111111t•11te de110111i11mlos conexos o i•ecbws, 

siemlo éstos aquellos que les corres¡uuuleu a los anisttu· i11té1pretes o ejecutantes, 

los prml11cwres tle f01wgra111Us y lo.\· 0Q:t111ismos dt• nuliotlif11.\·ió11. 

E11 efecto, el a11ic:11/o 9 del orde11a111ie1110 fc1/eral 1/e la maten'a 

establece: "Los arreglos, compendios, ampliacioues, trad11cdo11es, adaptacio11cs, 

"º 
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compilaciones y trrms/01111acio11es de las obms i111elect11a/es o anísticas que 

contengan por sí mismas alg1111a originalidad, serán protegr'das en lo que tengan 

de miginales, pe1v sólo podrán ser pub/r'cadas cuando /layan sido autorit.adas por 

el titular del derecho de autor sobre la obra cuya ••ers1'ó11 se trate." 

Dicha protección, a1iade el autor citado, se otorga con relación a la 

11tilización plÍblica de obras de autores, de toda clase de representaciones attísticas 

o la tm11sn1isi'd11 al plÍblico de acontecimientos, i11fon11ació11, sonidos e i111agen. 

En el caso de los derechos tle los a1tistas intérpretes o ejec11ta11tes, 

éstos son perso11as que no tienen la categoda de autores, pel'O que co1111ib11ye11 con 

su talento personal al emiq11ecimie1~to 1/e la ohra migi11al, a través de .ms 

apmtaciones durante la i11tc1pretació11, la ejec11ció11, la fijació11 o dif11sió11 tle las 

obras. Es decir trata11 de buscar el pe11samie11to tle/ autor y difm1dirlo con la 

mayor fidelidad posible, siempre a partir de mm obra preexistente. 

De donde podemos co11sitlerar que la i11terpl'etació11 )' la ejec11ció11 

co11stit11ye11 de cie11a /01111a l'eniatleros actos de creació11, pmducto de concliciones 

personales, on'gi11ales e i11tra11.efelihles tlel i11té1prete o del ejec11ta111e. 

En sí11tesis, se considera intérprete a lotlo autor, canta111e, m1ísico, 

bailari11, o cualquier otra persona que represente, recite o declame ~" cualquier 

fonna una obra /iterada o mtística,· y se co11sitlera ejec11ta11te al imlfrit/110 que por 

si sd/o o como pa11e de co11j1111tos orq11esta/es cuya actuación co11stilt1J'U una 

1111idad deji11itla, 111ili:.a tm i11str11me11to para la ejec11ció11 de la obra. 
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Como puede obsen'a1'Se, la diferencia cutre i11térprete y ejecutante 

consiste en que el pdmero se 1•ale de su propia e,xprcsr'ó11 cu1pora/, i•oz e image11, 

en tanto que la segunda emplea a/g1i11 i11stn1111e11to para comunicar la obra 

musical. 

Asimismo, el diado autor'"·' opina que el caso de los productores 

de fonogramas y organismos de radiodifusión es distlmo, puesto que su labor es 

meramente industdal J' s11 titttlalidad e111a11a de una relación co11tractual y de 

ninguna manera de tipo uutoml, como muchos lo pretc11tlcn; es e1•idente que los 

prod11ctores tlefonogramas deben de ser protegidos para e1•itar la reproduccidn no 

autoduula de sus productos, puesto que su actfritlad implica impmtantes 

inversi011es por patte de ellos para la creació11 y soste11i111ie11to tle empresas de tal 

naturalew, pero dicha protección, co11c/uye, tlebe ser distillta a fa del autor, puesto 

que como ya se me11cio11ó, la 11aturaleza de la actin"ttad de ambos es totalmente 

distinta. 

Al respecto, n11estro Ley Federo/ de Derechos de Autor reconoce y 

otorga, e11 1ém1i11os ge11erales, derechos moru/es y patr!mo11iales a los titulares de 

los llamados derechos co11exos o i•ecilws, pero e11 su a11(c11/o 6 establece 

claramente 1111 principio jerdrq11ico del derecho de autor sobre el de los i11tétpre1es 

y ejeculantes, y por ende de /os pro<111c1ores de fo11ogromas y organismos de 

radiodifi1sió11. 

Eu tanto que en s11 01tic11lo .~6 se11ala e.rpresame11tc la obligación tle 

IOJ lhid.:m, pág. :?6. 
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llacer constar el nombre ele/ autor de la obra 011"gi11al e11 aquellos casos e11 que se 

de a conocer la proc/11cció11 ele/ ll'utluctor, compi/ac/ol", atlaptadnr, etc. 



CAPITULO 111 

LA TRASCENDENCIA Y PROTECC/ON DEL DERECl/0 DE AUTOR. 

A) TRASCENDENCIA DEI. DERECllO DE AUTOR: 

a) Dese/e el l'w110 de Vista Político. 

h) Dese/e el 1'1t11to de Vista Eco116111ico. 

c) Dese/e el /'mito de Vista J11ritlico. 

d) Di»ersos Sectores Afectados. 

B) LA l'ROTECCION AL JJERECllO IJE AUTOR: 

a) Aspectos Ge11em/es. 

b) Procedi111ie11to Ad111i11istratil'o de A l'Ct1ie11cia. 

e) Rect11''SO t\clmi11istraliro ele Recomdcleraciótr. 
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A.- 1'RASCEN/JENCIA /JEI, /JEREC/10 /JE AUTOR. 

En /o,f capíllllos antedores me he refelitlo a los a11tecede11tes 

llistúricos, 11at11rale:.a jwidfru y ámbito de protección de los tlereclws cfr autor, 

liemos n"sto que la legis/ació11 mexicana en materia automl es de orde11 pdblico e 

i11tcrés social. Su objeto es la prott•ccióu tic los tlcn1cl10s de los autores de toda 

obra i11telect11al y m1ística y la sa/l'aguan/a del ace11·0 cultural de la nación. Sus 

disposiciones amparan también a los a11istas it1té1pretes o ejec11ta11tes, 1111e/a11do 

sus derecltos bajo ese espfrilll de orden pdblico e illlerés social. 

El pdm:ipal objetivo de este trabajo es húsfrumente come111ar la 

gra1·cdatl ele/ problema que implica la actfridad ilfcita en coutm de /os tlereclws tle/ 

autor, así como sus co11sec11encias económicas y mtísticas que repercuten en los 

c/ifere11tes sectores o entidades, i11c/11ye11do u la pmpia com1111i</ad, así como la 

i11adec11ada protección que eu mat~lia penal se blinda a los mismos. 

El desarrollo del derecho de autor tiene como ohjeto i11creme111ar la proc/11cció11 de 

tas ohras del intelecto, protegiendo fas ohrax 01igi11ales y creando 1111 ámbito de 

co1lfia111.11 pl"opicio pmu su difusió111 por la gm11 impmtam:ia que representa su 

protecció11 ante el impar/o que tiene e11 1/fre1'1·as úreas que son Íllterdependientes 

entre sí, como lo i•ercmos al refelinws brei•emente a /as diferelllt'.'i consecuencias 

que ocasio11a a cada ww de ellas. 
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a) Desde el Punlo de Vista Polílico: 

Desde el p111110 ele vista político, todos los paises tiene y han te11ido 

""gran interés e11 promo••er lo mejor tic s11 prm/11cciú11 i11telect11a/, exp011a11do su 

c11ltt1ra y e••ilamlo que la ajena penetre y altere la propia; esto lrae aparejado el 

i11terca111hio de itleas entre 1111 Estado y otro. 

C11a11do 1111 Estatlo cal'ece tic pmcltución iutelectual se l'C obltgado 

a impo11cu· ohrus que co11tie11e11 itleas ajenas al pe11.w1111ie11to propio, fmjador a 

través de mios, tlécadas o siglos 1/e el'0/11ci'ó11, de 1111a cultura que itle11tiftcu a sus 

habitantes co11 1111a íde11tidad propia y 1111 se11tlmie11to ele writlad 11acio11al. 

Dicha pmtecció11 se busca desde tm punto de vista dual, e1J lo 

intento y en lo extemo; e11 lo interno se protegen p1incipa/mc111e i11tereses privaclos 

y en lo extenw ,.ntereses nadonales. E11 cuyo caso, la protección que tm Esta1lo 

otorga a las obras pro1•e11ie11tes de otros países, es resultado de 1111 principio de 

reciprocidad i111er11acio11al. Esto es co11sec11em:ia de la 1.·0111•e11ie11cia q11e para todos 

represeula, por se1· el progreso resultado de la clifusió11 de la cie11cia, ed11caci61' y 

cult11ra,• la producción intelectual se co11stlt11ye en la matelia prima del desarrollo 

de las 11acio11es. 

Act11alme11te 11os eucotJtramos e11 1111 m111ulo helcrogé11eo, existen 

campos e11 que alg1111os pafses sobresalen y mm·ct111 la pauta e11 rnaten'a de 

desarrollo tecnológico, otros se 1•et1 obUga1/os a imp011ar. esa tec110/ogfa por no 

contar con ella j' 110 ser sujicie11te la propia, al igual /iay otros paises que 11i la 
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lo cual de alg1111a ma11era es prod11cto tle' ta falta de etlucación y c11lt11ro de sus 

pueblos, a co11secue11cia de 110 contar cou los medios que propi<.'ien y protejan el 

tmbajo intelectual ele sus pobladores, lo que ~.-e 1•e reflejado 1w sti/o en L'I aspecto 

a11fstico y cultural, si110 también en el á111hilo i11dust1ia/. Cuando 1111 Estado 

detenta los medios cu/tul'a/es o tec11oltigicos. c11i•1tta con 11110 gm11 1·e1ttaja que de 

alguna fo1111a hará 1•aler ante los paf ses pobrel· que se 1·e11 ohligtJdos a penm'lir la 

explntació11 tle sus recursos 11t1twr1les y" co1ii•e11irl'e t'll pn.J1'e<'1/ores de matelias 

primas a camhio tle tecnologia obsoleta, o al 11/l'IUJS 110 la más m·t111:.mla. 

E11 lt1 actualidml los paises desal'l'ol/utlo.,· lta11 imuu/mlu los mercados 

efe los países suhdesanvllados, o ele/ tercer mmulo como se les tle11omi11a, con su 

tecnología que abarca toe/os los cam¡ms, i11cl11ye11clo los ele la com1rnfració11 l'Íll 

satélite que utiU:au para realiwr 111111 pe11etradú11 c11lt11ml q111: c/1111 como resultado 

la tra11sc11lt111i:uciá11 de los 1111eblos 1·i•crptores,' nsi las 11C1c.:io11es ¡wderosas ,·11e11ta11 

co11 apare11teme111e i11ofe11si1·os metlios, que se tratl11ce11 en fonnitlahles annas 

polfticas. 

Por ello es que tiene 1111u J:l'l.111 impt111a11du la pmteccití11 que .H.' 

proporciona al trabajo imelectuaf, deli1·a1/o de la f1111citi11 que tiene e/ l!\latlo de 

buscar el bien comtíu para 10clos sus hahitanles, ohj<•tiro que 111111ca seda eficaz 

si 110 se fome11ta el tfesarrol/o tle su propio pueblo como medio imlispe11suhle plll'U 

salir tlel desarrollo, plimero eclucatfro, cultwul e i11tc/ectt1al y rnmo c01n;ec11e'1cia 

tec11ológico, iuclustriat y eco11ó111ico. De otm manera. los pueblos si11 1•alores 

culturales propios y care11tes ele pliudpios e itle11titlad 11acio11~I, se com•iertet1 e11 
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fácil pl'esa tle los países poderosos que les propordo11a11 algo de tecuología y a 

lrtm!s ele ella los exp/ota11. 

Para que 1111a mente i11ve111fra pueda ll'ahajar, tiene que coll/ar con 

los medios de s11bsiste11cia 11ecesarios, si s11 Estado 110 se preocupa garantiwrle sus 

derechos, 110 podl'á tletlicarse a la actfridad illle/ectual como 1110</o de ''ida, y se 

l'eni ohllgado a buscar alg1111a otra uctfridatl mCÍ.\' n·utahle, pero menos prmluctfra 

y benéfica para fa com1111itlad. 

b) Dtsde el Punto de Vista Econcímiw: 

Eco11ómicame111e la proteccifi11 ele/ der<.'C/w ele autor tiene 1111 fi1e11e 

impaclo, tamo a 11frel illlemo de cada pm:i; como a nfrc/ i11temacio11a/, resultado 

p1i11cipaltncllle de las caracteJisticas patd111011ia_lcs tle la ohm del i11te/ecto, 

esencialme11te tro11s1111'sih/es y por /o la1110 ohjeto de relaciones comercia/es. 

Como ya hemos meuc:iomulo, el derecho de autor se c11cue11tru 

l111imame111e ligatfo al tfesarrollo tccnoftígico, en t•i1111d ele los 1111e1•os campos efe 

expresió11 a11istica y c11ll11ral que se han ido creando. Por ello el 1fered10 autora/ 

se ha tenido q11c adecuar a esos 1111eJOOs campos tomamfo en cuellta las co11tlicio11es 

específicas en que se dcsanv/1011 tas grandes empn•sas e imlusttias, el mercado al 

que se dirigell, los medios de co11111111'cacitJ11 que se utilizan y los e.rorbita11tes 

, beneficios eco11ómicos que se oblie11e11, de los que no debe quetfarfuera el creador 

y que, por otra pa1te, reperc11te11 en las economías tle las 11acio11cs. 
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Cie11ume111t.• el comc·n·io· i11tt•r11adom1/ lm tommlo .i:mu imp011a11cia 

en 11uestros ·días, y 1111 aspec10:/1111Ífc111it•tlic.1/ pum la et•t111011ui1 1le los paises lo 

co11stitt1ye su haltmw. c~mei·~fQ1:·_:Acl1;d11~~ei;re iw Bstado que quiera ma111e11er 

equilibratla s11 bala11~ co;11erciul d~be·:~.~~p~;tar cua11do lllCllWi l'll /cJ mt•tlida e11 que 

impa11a y 1111 drea que casi 110 s1.·,~oma en cut•nta peru qw: 1i<•11e muclw 

imp011c111cia, los so11 las obras ele/ i11te/ecto. 

Ei•itlellfemcllle 110 pademo!I· cfrjar pmim' de.mpadhiclo que los países 

tle oligcu, recibt•n e1101111es sumas c/e dinero como prm/m•ttJ th• /cu ga11a11cias por 

obras protegitlas por el c/erec/10 de autor que se exp01ta11 y ''.rplotan en los demás 

países, así e11cm1tmmos los de11omi11udos ''best sc/ler", lal' grandes producciones 

ci11ematog11íficas que se 1·e11 por todo el 1111111d11, eu:tuadoues personales ele 

connotados wtistas y grupos musirnles, temrn/C's, eJ ele ballet o demw. etc., todo 

ello dejando ingresos u/ Estado a tmi·és del fl.'ico, lo que se trwlw:e en mayor o 

menor medie/a, en mcjnn•s pro~1wm1.\· de fomt•nto a la ac:tfriclml illldt•ftual, en 

mejores cmulfrirmes de 1·ida para hH· autorc.,· y en ohnu ele he11Ljicio ~·ocia/ para 

el pueblo. 

Otm de /os campo.,· que se e11cm•11tru proteJ:ic/o por el derecho 

autora/, lo e.'\ d de la computación, el c11a/ lrn 1·e11itlu a tTwr 1111a mn·ra tfime11sió11 

en la com1111fracití11 de ill/01111acití11 t·1m enonm's n:pen'u\·iollf!l L'c.·011ómicas e11 

beneficio de las grandes empre~;as que se tledica11 a e/e.mrrollar/a, diMlib11irla J' 

expmtarla. 
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e) /Jesde el Punto de Vista Jurúlico: 

El /Jereclw de Autor lw surgido como una necesidcul de proteccidn 

de la llamada "propietltul l111e/ec111ul 11
, si bien el objeto del Dercclru es 110111u11· /t1 

couducta del hombre c11 sociedad, j111idlcame11te la creaci<i11 del i111electo debe ser 

co11siderutfa como materia tle ww n.•gulacMu especial ¡un· co11slderarse como pa1te 

tle/ hombre mi.mw; se dice que el autor al c1wu· ww ohm estd erpresmulo 

cumctere .... · 1/e .m cspídlll, que xi hieu, por una pu11e .wm objeto de conll'rdo pum 

el ejercicio ele stt.\' 1/ereclws ¡m11i1111mialcs, por otm c•ucoutnmws los tlereclws 

mom/es que tutelan el reco1wcimh!llto al tale1110 pcn'IJlrnl del tmtor J' el tlerecho 

a la iutegdclm/ de su obra; esta comhinacióu si/tía u/ c/erecllo de autor e11 llll 

ámblto espetlal dentro de la sistemati:.addu di'/ derecho. 

La cliuámica del clerecflo obedece siempre ·a factores e.\·tenws, 110 

sólo regu/amlo sit11acio11es existellle.,·, sino también prl'l'iemlo aquellas que en el 

f11turn se puedan prese11tm·, en el ca.m ele/ derecho autora/ esto lo pociemos 

obsen•ar en el párrafo ji11al ele/ mticu/o 7, que fla clejaclo ahie110 l'I rubro de 

protecci<in cle obras pam raso.\· que l/eg11e11 a surgir en el fufllro¡ así se ac/1•ie11e 

en el refe1iela mtit•tJ/o que en pn'mer lugar /uu·t• ww t•1111meracid11 efe las ra11ws" 

las que pueda col'l'e.\·pomler la ubru prott•gitla y postedon11eute1 en su inciso j} 

c.'iltlhlec:e: "toda.\· /as demtis que por u11a/ogía putliemn t'011sicleranil! cn111pre11tliclas 

e/e11trn ele /m; tipt1s genéricos ele las ohren; wtiwicas e imelectuales antes 

111encio11uda.\· ..• ". Bs e~·idente que este ruhl'v 110 S<.' tft>jr¡ ahie110 por accielente o 

simple capn'dw de los legisladores, sino que por el contrario es producto de los 

ae/elu111os que flan te11i1/o todas las t:iencia.~ en /os 1i/timos wios, que se lum dado 
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en fo1111a i·e11igi11osa y que cada 1·e: se prese11ta11 co11 mayor rapitfe:., a1·at11:es que 

afectan, para bien, las fo1111as de expresar, cmmmicar y difumlir las obras del 

Ílltelecto. 

Dicha imp011a11cia se 1·e reflejada e11 11110 efica:. o inadecuada 

proteccló11 del derecho que fute/a, co11ta11do para ello L'/ autor con diferentes 

medios para hacer i·aler su dereclzo, ya sea a t1·a1•és de acciones cfriles, ante 

a11toddatles administratfras e incluso pe11alme11te como más atle/a111e 1·eremos. 

Las relaciones que el Derecho de Autor odgilla tmspasuu /rnllleras, 

como consec11e11cia 1/e los a1•a11ces de los medios en los que el mismo se materia/i:.a 

y a tra1•és de los cuales se c/ifuude, por ello la proteccicíu autora/ liette 1111a 

marcocla temleucia i11ten1acio11a/ista, cu cuyo plmw, apmte ele s<•1· regulado por las 

legislaciones 11acimwles a 11il'd i11ter110, se encuentra regulado mec/iante tmtados 

i11ter11acio11ales, tales como la C01n•e11ciú11 ele Rer11a ¡mra la l1rotec<.'ió11 de las 

Obms Literwfos y tl1tístic11s de 18116 y la Co111•e11ció11 U11frers11/ sobre /Jerecho de 

Autor ele 1952, as{ como 1•wias com•e11cü111es intenwcionules mcís. 

Por otra pwte, e11 el l'U.'io ele 111u·stro poi.\, c:11l"mllru111os q11e el 

derecho ele autor 1w se f11mlame11ta cloctn'm1lme11te en lllllure.,· 11aciu11ale\·, quizás 

porque se busca la 1111ifonni1/ad tle critetios por el amplio úmhito espacial y 

tenitolial e11 que se <lese11~·11efre, lo que tal 1•e:. haya oligimuln la apatía de 

nuestros estudiosos ele/ clereclro que e11 té1111i11os generales Jum i~11oruclo el' tema, 

ya que si bien se cuenta con grandes ohm.\· ele a11tores mexicanos e11 diversas 

mate11"as tlcl derecho, por lo que hace a lll proteccici11 autoral la prod11ccid11 es muy 
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escasa, por lo que se tiene que acudir a los autores e.xtnmjeros cuyas obras 110 se 

encuentran fácilmente en las bibliotecas 11acio11ales; mmque tamhié11 es justo 

reco11ocer que actualmente /la cobrado interés el tema, por lo que frecue11temc11tc 

se llet'an a cabo congresos y conferencias en los que se aborda fa prohfematica que 

rodea y di.{ic11/ta la proteccidn del creador i11te/ecl11al, así como de las 1111í/tlples 

consecuenclas que la ria/ación de tal tlerec/10 ocasiuua en tl(fcreutes cimhitos que 

no se considera/Jan. 

d) Diversos Sectores Afectados: 

Aparentemente el datio económico más impmtante es para los 

productores que im•ie11e11 para dar a couocer las obras producto tle/ intelecto, si11 

embargo, si a11aliza111os los sectores im·o/ucrados, 1·eremos que la tifectació11 es 

más ampli'a de Jo que a simple a•ista pudiésemos su¡umer. 

Aliara hie11, por ser 11110 de los ilícitos represe11tatfros, cou mayor 

incidencia y fácil de ohse11•a1· en Jos puestos a111h11/t111les r¡ue se 11hica11 a Jus salidas 

de las estacio11es del metro, en tianguis, J' en general en cualquier p1111to donde 

haJ•a co11ce11tracio11es humanas, a 111a11e1U tle ejemplo a '-'Ollfi1111t1ción me refe1iré 

al llamado delito de ''pirate1ia ", cle11omi11ació11 que por cie1to1 110 es la más 

ace11ada, por prestarse a co11f11sió11 con el tipo penal tle ''pimtc1ia" co11templado 

en 1111e.'itro código penal. 

Dentro de los sectores afectados por la pimteda, p0tfe111os e11co11t1ur, 

entre otros, a los pmpios autores o cteadores, a Jos editores de m1ísica o 
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prod11t·tore.\· ci11cmatogn{{icos, a los a11istas i11té1pn.•1es o tjecut1~.111es, a los 

comen:ialiwclores legítimos que co11stituye11 cac1L•m1s ron g1u11des im·.ersioues, al 

fisco, al pliblico co11s11midor y a la societlatl eu ge11erat: 

Cie11a111e11te los autores o creatlores ele la ohm musit'al, para jim.•s 

del ejemplo, sufren 1111a imp011a11te afectación patrimouial t'omo co11si•c11e11cia de 

dicha actfriclad. si tomamos en cuenta que a pa11ir de la cnt1tratadd11 tic la ohra 

por el ctlitor de mrísicu, refit'l'C l/11c11a Hmln):m·-:.. ''~ "con·esponcfr al 011/0r t'll 

té1111i1ws gt'tlerales el 50% ele regalías que' por produrdtfo 111ccú11fra genera '" 

i11c01poració11 de una obra al fo11ogra111a )' éste at·ttw/111e11te estll fijado 1.•11 el 8% 

sobre el precio de 1•e11ta a diMribuidor tic por el /ahn"cante tlcl fo11ogruma, de fo 

q11e se potlliu co11c/11ir q11e tle/ total de ''elltu del prnduc/O pimta, se ctm.w1 1111 tfmio 

eco11ómico al autor o compvsitm·, del eq11fra/e11te e1/ L"uatro por cit•llfo del ingreso 

que se dada si ese mercatfo esttll'Ú!IYI c11hic110 por el proclul"tor /egílimu." 

Los Editores de mlÍsica, cesionado.r de lo.'i derec:lto.'i ¡mtd111011iales 

del alllor o compositor, miatle el autor citado, "uu11hh;11 expt·time11tu11 un 110/able 

dat1o pat1i11w11ia/, e11 pliucipio t't/tlÍrn/ente al cit1t't1t•11tu por ciento, del odw por 

ciento que ¡:eneran so_hre e:/ precio de ''enta ele primera 11tt11w la.'\ l"t'/m1tl11cciu11e.\· 

de /011ogrumas, e.\' decir, d dwio cau.mdo a {os t•diton•.\' t/1• 1111in·c:a, 1amhié11 

equii'a/e al cuatro por t:ielllo sobre el i11~n·.w que e11 1·1..·111u u dillrihuidor /egitimo 

se obteutldu en el mel'cadu ahora ocupat/o por el pirata. "1
"c 

"" 
HJ.\ 

llu~·r1:1 lfo,lri¡.:u.:1, Efr~'n. l'r.1t.:n.1 d.: F"1w¡:r:1111.I\, T.:\tu d.: pon.•n.i.1 )'fl.."'O:lllada .:'1 d li:r Scminu111 1.k 
A11álh1' J.: L.:0:1•1.h:l.-'11 .\.: D.r..-~h·" ,k A•11 .. r. FE~IESAC·l'GR, 0.·111hro: 19111 

lhiikrn 
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l'or s11 pane, agrega, "los wti.wa.\' illlé171retes o ejecttta111es sufren 

1111 dmio ecm1ómicu eq11frale11te al cinco por cien/O sobre el mismo 111:e1:io de 1•e111a, 

de primera 11w1101 de las re¡uruluccioues de fonogramas. "''"' 

Los pl'Oductores rle los fouogmmas, por olra ¡unte, pierden 1m 

mercatlo que /listódca111e111e ellos 1111'smos han creado " ll''Ul'és ele e/e1•atlos gastos 

de promoción y puhlicitlatl, .v en la llll!tlida que mayor éxito han ohtcuiclo se 

increme11ta lt1 pimtelia, con lo que dejan de ohteuer ingresos y tli.m1i11uye11 las 

utilitlatles que se uplicwitm a la ret•uperaciáu de .i:t1.\'/0.\' J' 1111e1·as i111•eniio11es. 

Las grandes cadenas encargadas de comercia/iwr los tlt'scos y 

casselles se 1•e11 seliamente afecuullls por la pirntelia, a grado tal que llega u 

desalentar el 111a11tc11er el gim comctcial,· el comercitmte legítimo, sea 11wyo1ista, 

tienda depm1ame111a/ o cliscoteL·a como L'<Jtlllíi111w111e se cle11omi11a a la tiemla 

especiu/iuufa sufre en mayor medida la ugresitíu del )•e11cleclor "pirata", )'a que una 

. 1111idad ~·etulü/a en el mercac/o pirata es una 1•e111a que posiblemellle hubiera siclo 

suya. 

Otm de los sectores a/ecllldos por ta comerciali:.r1ció11 1/e productos 

''piratas" lo es el fis,·o, a 11frel /edeml, estatul y mm m1111it·1jml, es eritlellle que 

la actfritlatl se realiw en la d111u/esti11itlml por lo que 110 c11hre11 11i11g1i11 tipo de 

impuestos, fo c1w/ es ya de por si grm•e, sin embargo 110 es la 1Í11ica fo1111a tfe 

afectacidn ya que hay que aualizar la pérdida que sufre el fisco por /os impuestos 

que 1/eja de percr"hir por catla 1•e11ta que pudiern ser legítima, en efecto, si catla 

... 
IJ~m. 
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1•enta produjera bc11eficios para el autor o composiwr, editor o productor y 

comercialiwdores, y si cada 11110 de esas personas físicas o mmulcs pagara los 

impuestos correspo11díe11tes por dichos ingresos. De tal modo, que si 

c11a11t{jicaramos los impuestos que el Estatfo deja de percibr'r por ''tillas de 

productos piratas, scg11mmc11te este se1ia el rubro más afectado con la ilícita 

actfrídad, afectación que por otra pm1e repercute en la sociedac/ e11 general por /os 

sen'icíos e ilu•c1-sio11es príhlica.'i que dejan de prestarse. 

Uno tic los Sl'Cfores sedameule afl'C/m/os, sin clucla, lo co1utit11ye el 

propio plÍhlico co11s11mitlor destiuatmio de los aparentes be11eficios de. dicha 

actfridad por /os bajos pl"ccios a que se comercialiw el producto. sin embargo este 

be11cfido es ú11icame11te cu cuanto precio pero 110 de proc/ucto, ya que a1lq11iere 

baja ca/itlatl y si11 11i11gu11a garantía. 

l..a socicdatl en general, a1111que putfie.H' parec:er exagerada esla 

afi1111ació11, también se ''e afectada, sohl'e lodo si tomamos en c1w11lt1 c¡ue tocia 

actfritlad ilícila lesiona al c11e17Jo social por ir en co111rn de lo.\· ptinc:ipios que le 

dan coltesió11 y pen11ite11 la c01n'frem:ia, pero mcis aun afecta a ta sot:frdatl en su 

co11j1111lo ya que cuando el erado 110 recibe los iugresol· que le cmTelpomle11 ••(a 

impuestos, no esta en posihititfatl, o al menos se e11c11e11tra limitado, para cw1a/iwr 

los s11ficie11tes recursos a oh1us tic carácter social tle heneficio co/eclirn, tlejando 

de proporcionar el apoyo llecesmio a /ns g111pos .mriales des1·alit/o.\· o recargando 

la obte11ció11 de recursos en los sec1ores que se m11e1•e11 delltro de la ley, motfrando 

con ello que se busque la fo1111a de e1·adir el pago de imp11,·stos al •·er que otros to 

lracen con facilidad siu que se les sa11cio11e. 
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Sin embargo, 110 hasta cotJ estab/1!cer limitantes en el actuar ele los 

integ1"a11tes tle la sociedad, de sc1ialar do11dc empieum J' tenniua11 los tlereclws de 

los indfriduos, de establecer reglas J' 1wn11as 01ie11tm/as a pe1111itir la diaria 

coni•frencia del i11dfritl110 en socieclucl, c11te11dida lll misma como 1111 " ••• sistema de 

relaciones recfprocas entre los hombres ... ",· 1117 ya que ante las 1101111C1s que se 

estab/ece11 con tal fin, la co11d11cta del hombre eu societlatl puede presentar 

1/ifere11tes i·mimttes, de entre e(las A:.wu-a l'érez nos me11cio11a tres poslhles/01111as 

tfe actuar tic/ i111/fritluo: 

1.- Esttin de acuerc/o con las 1101111us julitlicus y las L'llmp/eu. 

2.- No están tfe acuerdo con las 1w1111as jwidicas pero las c11mplc11: y 

3.- No están de acuerclo co11 las 1101111t1.\' jwidicas y las co1111v1•ie11ell. 

Así, frente a los sistemas 1101111ati1•ns el iudfriduo puede t1.mmir dos 

posiciones, co11fo111wrse t1 lo que las 1101111as cstahlct·en y cumplidas o 

entrar en cotllratlicciti11 co11 las 1101111as jurüffras y por lo tanto cm1 /u sociedad. 

l"or e/lo, resulta impmtante enfocar el prescllle trnhujo a los medios 

que la propia h!)1 se1iala parn hacer cfectil'a dicha proreccitíu. 

B.- LA PROTF.CC/ON DEL /JER/lC/10 DIJ AU1YJR. 

a) Aspectos generales: 

1\1 respecto, la propi'a Ley Fetlcml tic Derechos de Autor, e11 s11 

"" 



lISlS 
Dt 1V'J 

79 

cap(tulo IX, de11omi11ado "De las compete11cias y pror:etlimiclllos", establece que 

serúlJ los t1ibrmutes fetfcra/cs quienes co11ocerá11 de las coutro l'ersias que se 

s11sciten con motivo tle la ap/icució11 de die/za ley; dejando a cdtelio tlel afectado 

rec"rril' a los ttih1111a/es del orden co1111í11 cuando fas co11tm1·ersias sólo afecten 

intereses pwticulares 1/e orden patlimonial. 

Seria/ando, en tal sentido, que las acciones civiles que se ejerdte11 

se funrlardn, tra111itará11 y resofrerán co11/on11e a lo establecido en el propio 

ordenamiento y en sus reglamentos, siemlo s11p/eton'a la legis/ació11 co1111i11. 

Tocante a los tle/itos pl'Cl'isJos J' sancionados en la l .. ey Fetleral de 

Derechos de Auto,r, serán compcte11tes para t'o11ocer de ellos llls 11ihwta/es de la 

/ederació11, como la misma IJeJ' lo establece. 

Si11 emlu11"Nt', seg1í11 refiere Ohtín l.l'tin, 111
" en e:úa mate1ia 110 

existe11 muc,,os pre,·ede111esj11tliciales, por lo que los trih111wles 110 e11c11e11tra11 con 

faciliclud apoyos prugmtiticos que les 01ie11te11 eu d complejo mwulo tlel de1·ec/10 

de autor para aplicar la ley. Esto obi•dece, agn•gt1 el citado autor, a que es/lÍll ante 

1111 derulw 1111e1•0 qúe e1•olttcio11a tlía a día, <Jlll' l'xigt! solutiones a planteamlentos 

y c111(/1il'tr1s qtw surgen cott la 1·e11iglm>HI c1•0/11cM11 1ec11olrigica tic la 

ClllllllllÍL'UCici11. 

"" 

Em falta efe precedellles judida/l•s cleri11a de 1111 mecanismo 

Ol•1in L.:.·111. J. R•t1111·1n. N;tlur.tlo:Ja Juri1ti~.,1 1k ¡.,,. D.:lit." .:n tl.l;il.:ria 1.k Dcr.:d1l1~ Je ,\tllor. Rcvi\13 
,_kxkm1.1 J.:I D~·n:d111 ,k A11111r. Ai111 11. Nl11n 8. Q,·1.-0i~·. l'l91. SEP. ¡i;it?· 11 
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concilialorio estahlecitlo en la misma ley, consistellle e11 w1 procedimiento 

administratfro de avenencia que presenta una gran vemaja paro fu soluciófl de los 

conflictos que se 01igina11 con su aplicación. 

b) Pracedimienlo AdministrotiWJ de A•eniencia: 

Dicho procetlimienlo se encuell/ra co11templaclo en el a1tic11/o 133 del 

ordenamiento que nos ocupa, en el se establece que en caso de que sutja alguna 

contro~·ersia sobre derechos protegidos por esta Ley se obsen•a1ú11 las reglas que 

se set1a/an en las tliferentes fl"llcciones de que se compone el mencionado attfcufo, 

siendo las siguientes: 

"/, La Dirección General de Derechos de Autor 

invitará a las pa1tes interesadas a una junta con el 

objeto de avenirlas,· y" 

"//, Si en 1111 plazo de 30 c/ías co11tat/os desde la 

fecha de la plimera j1111ta 110 se //egam a 1Ji11g1í11 

acuerdo conciliatolio, la Dirección General 1/el 

Derecho de .Autor exltottará a las pa11es para que la 

designen arbitro. El compromiso arbitml se Izará 

constar por e.'iclito y el procedimiemo arhitml 

preferente será el co11ve11iclo por /a.'i plll1es." 

"El laudo arbitral dictado por la Dirección Gc11eral 



de Dereclros ele Amor tendrá efectos de resolució11 

defi11itfra y contra el procederá lÍllicamellte el 

amparo, las resolm:ioues de trdmite o i11cide111ales que 

el al'bitro dicte durante el pmcetlimie11tt1, admitinit1 

solame11te el 1"ecurso de 1'el'Ocació11 alllc el mismo 

cil'bitro." 
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Como ya liemos me11cio11ado, cliclw ¡Hvcedi111ie1110 es de grat1 

11tiliclacl pmu l"csofrer las dife,.entes co11tro••ersias que se s11sdta11, cle111ro de las 

más frec11e11tes podemos me11ciouar a ma11e,.a tic ejemplo las siguientes: 

1.- Las omisiones o cambio del crédito al autor, m1ista i11té1prete o mtisico 

ejecutante. 

2.-1...afalta de pago o pago i11completo ele regalías pre•·iame11te coni•e11idas. 

3.- La reprot/11cció11 total o parcial, mutilación, p11blicació11, ejecución, 

exlzihició11, o pmyecciótJ de obms automles .'ii11 la autmizacid11 ele/ amor, itrtérprel<' 

o ejeclllante. 

-l.· IA pt1blicació11 o 1·eprocluccióll de arreglos, compe11dios, ampliaciones 

de obras t111tomles preexistentes, sr'n auton":.ució11 del autor plimigenio. 

S.· Las omisiones, imprecisiot1es e i11cumptimie11to de los cottlratos de 

edición o cesión de clereclros. 
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6.- LA falta de crédito a las personas físicas que realiw11 obras e11 

colaboración especial y rem1111e1"atla. 

7.- las coautorias 110 reconocidas. 

8.- las a11t01ias disputat!as. 

9.- /.a rete11dó11 i11dehitla ele obras autora/es por /os usuarios. 

10.- La te1111foació11 tic co11tratos i11c11mplidos o lesfros para el autor, 

a11ista, illté1prete o ejec11ta11te. 

11.- LA titulatidad de los c/erechos patd111011ia/es tle autor. 

12.- la 11tiliwció11 de la imagen de 1111a persona sin su conse11timie11to o 

mal 11so tle ella. 

13.- El uso i11dehido del titulo o cabeza de 1111 pen'ódico, rei•ista o uoticiel'O 

cinemalográfico. 

14.- El 11so indebido 1le perso1111jcs ficticios 11 simbólicos. 

Por otra parte, a1111q11e la Direcció11 Ge11era/ ele Derechos tle Autor 

carece de fac11/tades j111isdiccio11ales pura rcsofrer tic manera coerdtfra las 

colltro.,ersias que se pta11tea11, CJ'e11111alme11te se re1•iste de facultades decis01ias 
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cuando las pmtes im·olucradas se somell'll ej·pn•sa111e11te al al'hit1ujt• tle su titular. 

Estos procedimientos arbitrales no son ab1111dantes, qui:á debido a 

que es i1ulispe11sahle el que pre,•iamente se trumile el refeddo prut:eclimie1110 de 

avenencia o co11dliació111 y cuaudo en este 110 se a/ca11:a 1111 acuerdo son mús 

frecuentes los casos en que la pwte que se considem afectada prefiere que se 

reserven sus derechos para llacerlos ''afer aute otras iusta11cias. 

E11 cambio el procedimiento administmtfro de co11ci/lació11 o 

Ol'e11e11cia esfrecue11teme11te 11tiliuulo. En su aspecto fonual este procedimiento es 

sumamente se11ci/lo, pues se tramita admi11istratframe11te all/e la Dirección Genetal 

de Derecllos de Autor, dependiente de la Secretada ele Educación Príhlica, 

111etlia11te rma simple solicitud escdta a flu ele que se com•oq11e a rr11a junta al 

pl'es1111to infractor de 1111 tlerecllo autora/, dehie11do eu 101/0 caso se1ialarse /os 

nombres J' tlomicilios tic ambas pmtcs, así como la ct111.m o ra:.ón que motfrcm la 

so/iciwd. 

S11sta11tirame11te este pmcetlimiell/u t1tlmi11i,,.trntfro t'S 1111a imta11da 

de carácter merumcnte conciliatorio, " trul'és del ctwl se illl'ita a las pu11es 

itU'o/ucradas a 11110 jtmla con el objeto tle a~·euirlas, .\·eg1í11 lo prel'Ü'11e la fracción 

I del a11fc11lo 133 tle la l.cy Federal ele IJereclros ele A11111r. 

Co11111otfro de la celehmció11 tle /ajunta th: C1l'e11e11cia, presidida por 

el S11btlirectorj111itlico de la Direcció11 Ge11em/ ele Derechos de Autor, quien da fe 

e11 compatiía de la persona que le asiste, se le1·a111a el acta correspo11die11te, en la 
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cual se identifica a las partes y e11 caso de que se represelllen personas morales se 

les requiere que acrediten legalmente s11 perso11alitlatf, actuación eu la cual las 

pmtes p11ede11111a11ijestar. Io que a su derecho co11l'e11ga. 

Al co11cl11ir cada juma de Ul'e11e11cia, los comparccieutes s11sclibe11 

el acta respectfra, al igual que los represe11ta11tes tic la Dfrecció11 General de 

Derechos de Autor, quienes se encargan de it11·itar a las ptutes para que lleguen 

a 1111 ac11e1rln cm1cillatorio durante el curso de /ajunta de m•e11e11cia, sin embargo, 

e11 la mayoría de los casos la plimera j1111ta 110 es suficiellte para sentar las bases 

de 1111 acuerdo, por lo que las panes solicita u 1111e1•a fecha a jiu tic co11ti1111ar con 

las platicas co11ciliat01ius, existiem/o, de pwte tle la /Jil'ccdóu Gc11erul de Derechos 

de Autor, buena disposición paro se1ialar las j1111tas q11c sea11 11ecesalins a efecto 

de que las pa11es lleguen a 1111 acuerdo co11dliatodo. 

·La a11t01idad presüle fas j1111tas de m•e11e11cia as11111ie11do el papel de 

"amigable compo11edor", lo que puede coadym·m· e11 mue/tas ocasiones para lograr 

arreglos faJ•orah/es al autor, i11té1prete o ejecutallle,· si 110 se llega a acuerdo 

a/g11110, la Dirección Genero/ de Dc,.echos de 1\11tor exhmta a fas pwtes pa1YJ que 

sometan sus difere11cias al arbitraje de la misma, desig11a11do como arbitro a su 

titular. E11 caso de que alg1111a de las pa11es 110 acepten el arbitraje de la Direcció11 

General de Dereclws de Autor, como frec11e11ti.•111e11te sucede, la misma dicta 1111 

acuerdo dando por tenn;,1ado el procedimie1t10 atlmi11istratiJ•o de aJ'e11e11cia y 

dejando a salvo los derecflos de las pa11es paro que los lraga11 l'Dler ei1 la ••ía y 

fonna que más c01ne11ga a sus i11tel'eses. 
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e) Recurso de Administralivo de Reconsiderución: 

Por otra pa11e, si las i11fracdo11es a esta ley co11stilt1,\'l!ll deUto, senin 

sa11cio11aclas co11/01111e a lo p,.e,•isto en el capítulo \'lit del mismo orrle11amiento, 

tema del que nos ocuparemos en el capítulo siguieme, y si 110 lo co11sti1t1.ve11 serán 

sancionadas por la Dfrección Ge11e1"a/ del Derecltu de ,\11tor, pn!\'Ía audiencia del 

infractor, con multa por el eq11frale11te de diez a q11i11ie11tos citas tle sa/alio mi11imo, 

que será fijada teniendo en c11e11ta la 11a1111ule:.a de los lledws y las co11dicim1es 

eco11ómicus tlel infractor; seglÍ11 lo pre••ie11e la propia ley Fedt.•ml ele Derechos de 

Amor en su a11ic11/o 144. 

En dichos casm·, al tenerse co11ocimie1110 tfe la infracción, se 

notificará dehitlamente al presumo respomahle, empla:J111dolo para que tleutro tle 

1111 ténnillo tle quince d1ás, que puecle ump/im·se a juicio de la a11t01ldad, 

interponga el Recurso Ad111i11ist1utiJ'O de Reccmsideracifí11 contemplutlo etJ el 

Capítulo X ele/ 11111/ticitatlo orde11a111ie11to; ufi11 ele q11e ofrezca /us pruebas para s11 

defe11.m y alegue lo que u Sil tlerecllo co111·e11gll. 

Ulla 1•e:. tra11sc11nido el tén11i110 de quince clius u que hemos heclto 

referencia, si11 que el afectmlo ime1po11ga el n:curso, la resolución c/I! que se trale 

quetlaní fin11e. 

Asimismo, el a11ict1lo 157A se1iala q11e cliclw recurso deberá 

prese111arse por esctito i11dicamlo el acto que se impugna y /ns agra1•ios q11e le 

cause, co11te11er el nombre, de11omi11ación o rozón social e/el recurrente; seflalar 



86 

domicilio para 0(1· y recibir 1wtiflcacio11es y nombre de la persona autod:..acla para 

ello, exliibie11do los documentos co11 que acredite su personalidad, as( como 

aquellos e11 que co11ste el acto imp11g11ado,· y ofrecer las pruebas que considere 

perti11e11tes. E11 caso de que 110 se cumpla co11 estos requisitos, la mric/ad 

administrativa compelellle reque1i1'á al promowmte para que en 1111 plazo de cinco 

dfas aporte los que le lraga11falta, y e11 caso co11tran'o se tendrá por 110 prese11tado 

el recurso. 

Por otra pwtc, es com·e11ie11te tamhit!u precisar, t¡11e en contra de 

los laudos arbitrales emilit/os a que hace referencia el wtículo 133, 110 procetle el 

mencionado recurso de reco11sideració11. 



CAPITULO IV 

VIOl..ACIONES A LA LEY FEDERA/, DE DERECllOS /JE AUTOR Y 

SANCIONES APLICABLES: 

A) CONSWERACIONES PREVIAS: 

B) VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DE DERECl/OS DE AUTOR QUE SE 

PERSIGUEN POR QUERELLA: 

a) Colllm los Derechos Morales. 

b) Co11tra los Derechos /'atlimonia/cs. 

c) Caso Especial ele las Obras q11e E11tra11 al Dominio /'1iblico. 

C) VIOLACIONES Al..A LEY FEDERAL DE IJBRECl/OS DE AUTOR QUE SE 

PERSIGUEN DE OFICIO: 

a) Contm los derechos Atora/es. 

b) Co11tm los Dei·eclws Patdmo11iales. 

D) SANCIONES 1\PLICAIJLES: 

a) En Mateda ele Derechos ele Amor. 

b) E11 Otros //(citos Co11tra el Patdmo11io. 
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A.- Co11tddrmdonrs Previas: 

El a1•ance de la tec11ología e11 la co11umicució11 ha traído, por u11 

lado, un mayor acercamiento entre los seres humanos, como producto de itu•entos 

como el cassette, el can.mm/o cli.H.' o el 1·ideo tlisc, las 1•ideo grahm/onzs, o la 

transmisión de te/c1•isió11 por cable.)' 1·ía satélite, las ,·ompulatloms J' sus programas 

que se enc11e11tra11 protegidos por la ley autora/, etc., ello ha /techo surgir grandes 

empresas q11e demamlan una eficaz protección a sus/11e1tes intereses eco11ó111icos. 

A nadie escapa la i111p011ancia, pero también la problemática que 

dichos avances p/a11tea11,· las fadlitlatles pa1u la c01111111icació11, la dif11sfó,,, 

reprod11cció11, impresión, etc, prm•oca11 ilícitos que ocasio11a11 enonnes darlos, tamo 

a los autores como a sus causaltahie11tes, a los mtistas i'titérpl'etes o ejecutantes.)' 

las grandes o peq11e11as empresas que de /01111a lícita procluce11, distribuyen o 

comercializan sus obras e i11te1pretacio11es,· al estado mismo, al ptíhlico co11s11111id01' 

y a la sociedad e11 geneml¡ ele 1loude surge la preoc11pació11 J' necesiclad tle prea•e11il' 

los delitos en colllm de los c/erec/ios del autor. 

LA palabra delito, segli11 refiere Castel/a11os Tena, c/eifra del verbo 

lalino "delinq11ere ", que sig11ifica aba11do11ar, apmtarse del buen camino, alejarse 
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del se11clero setialado por la ley."'' Por s11 p01te, nuestro Cddigo l1e11al, e11 s11 

attfcu/o 7, plimer pánrifo establece: "Delito es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales." 

Act11alme11te, en materia penal, existe una dualidad para la 

protección del derecho de autor, el Código s11sta11tfro i•igente en su alficulo 387, 

refiere conductas delictfras que se eq11ipam11 al fraude y que, por ende, son 

sanciot1adas de la misma fonna que este ilícito. Entre ellas esta la llamada 

falsificación en materia de derechos de amor. Dicho precepto sn frocció11 XVI 

establece: 111.As mismas pe11as se11a/adas en el a1tfc11/o a111cdor se imp011drá11: "al 

que ejecute actos vlo/a101ios de derechns de propiedad literan*a, tlramática o 

a1tística cousideraclas como falsificación en las leyes respectivas". 

Este texto, refiere Ohó11 León, 1111 fue adoptado en la /egislació11 

pe11a/ por decreto de 31 ele diciembre ele / 9S4, p11b/icatlo e11 el Diario Oficial de la 

Federació11 del S de e11ero de 19.5.i, es decir c11a11tlo ya estaba e11 l'igor la /.ey 

Federal de Derecllos ele Autor tle 19S6, la cual )'a co11te11ía 1111 capítlllo de 

snncio11es, tle11tro del cual, e11 los ilícitos tipiflcuclos 110 se lwh/aba de falsificación. 

Al respecto, el al1fculo 6 del citado Ctidigo Pe11a/ establece que 

cuando """ misma matetia aparezca regulada por tffrersus düposicio11es, 

prew1lecerá la ley l'Speciul sobre la gl'l1eral. Eu 1111e.\"/m raso, la /t!gt'slució11 e11 

"º 

Ca,t.:ll:m11' T .:11.1. F.:rn:111.J.1. L111.:.11m.:nl•!\ El<:m.:ntalc\ J.: Dcn:l·h.i P.:11.1!. \'1i:.::,m1" Q11inta EJii:itin, 
EJi111ri.1I P"rni;1, S.A .• ~ló;k11 1988, pág. 1:?5 

Oh1in Le.in, J. Ram1ín. NaturJl..:J'a JuríJic-a lk J.,, Ddihl\ .:n MatcTIJ J.: D.:r.:d111" d.: Aulnr, R.:vi1'la 
Mi.!:\k,1na Jd D.:r.:d1u di.! Autor. Al111 11. N1i111 s. Octuhr.:·Dicicmhr.-, SEP ¡1n1, p.it!. 19 



90 

materia de derechos de autores una legislació11 especial, con 1111 capltnlo espec(/ico 

de sanciones, por lo qf4e es el orde11amie11to aplicable para las ''iolaciones que se 

presenten en materia de derecllos de autor. 

Sin embargo, atiade el autor citac/o, die/Jo capíwlo ele smiciones 

contempla conductas iltcitas que práclicamellte vie11e11 si'etu/o las mismas desde la 

aparición de la uy Federo/ de Derechos de Autor de 1947, por ello el tratamiento 

de los diversos de/iJos contra el derecho ele a11tor lia q11edado rewgado, lo q11e en 

un mome11to pudo ser tutela e/frm.. co11 el devenir del 1111el'O siglo y con la 

evolución tecnológica eu los medios de com1111icació11, la twnna penal se lia vuelto 

inóc11a y con llipótesis juddicas saucr'otwbles que hace rnuclw /uero11 superadas. 

"Especialmente si co11sidemmos que la violació11 al cferec/10 delalllor 

trosciem/e al tillllar del dereclio, atacando al Estado y a la sociedad en general por 

ser negocios iUcitos co11 11111/timil/011arias gammcias mal lrabidas a costa e/el 

esfueno de los cl'euclo1·es y de /o!)· a11istas, illt1Jlpretes o ejecutantes, lo que 

evidentemente repercute e11 colllm de la sociedad al inhibir al creador, en contra 

de nuestro cultura. "111 

Aliara bien, de confo11niclad co11 lo establecido e11 los artíc11/os 21 

y 102 constil11cio11ales, la persecució11 de los delitos e11 mateiia de derechos de 

autor corresponde al Ministerio /'1íb/ico Fecleral; e11 efecto, el a11!c11lo 21 ele 

nuestro Carta Magna, en la porte cond11cente seliala: " ... la persecución de los 

deliJos incumbe al Mim'sterio P1íb/ico y a la Polic!a J11tlicial, la c11al estará bajo 

111 lbi1km. 
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la a111oridatl J' 111a11do inmediato de aquél.", e11101110 que el artículo 102 1/cl mismo 

01Yle11amie11to refiere: 11/11c11rnhe al ,\fi11isterio p,¡bfico de la Federoció11 la 

persec11ci611, u111e los 11ih1111ales. de todos los delitos del 011/e11 fedeml: y por lo 

mismo, a él le correspo11tlerá solicitar las ónle11es 1/e uprelu!11sió11, contm Jos 

inculpados; buscar y prese11tar las pn1ebas que acrediteu fil n>spm1subilidad de 

éstos,· ... ". 

Toca11te a la m•cdg11ació11 preria, Os01io )' ,\'feto la conccpt1ía como: 

" ••• la etapa pmce11ime111a/ drlt"allle la i'tlUI el órgt11w i1u·cstigmlor reali:,a totlas 

aquellas diligc11cias 11ecesurias para comprobar, e11 su caso el c1u·1po del delito y 

la presurrta responsabilidad, y optar pm· el ejt.•rcicio o ahste11ció11 de la acción 

penal. "111 La f1111ción perseclllmia, como s11 110111hre lo i11tlicu, consiste e11 

perseguir los delitos, o lo que es lo mismo, en buscar y re1111z'r los demeu1lJs 

necesmios y hacer las gestioues pe11ine11tes para procurar flllt! a los autores ele 

ellos se les apliqt1e11 las consecllt'llCÍlls esruhlecitfas por la ley, c011stUuyt·m/u 1/iclw 

f11nció11 /a plimera fase del procettimie1110 pe11u/ o de a1·eriguació11 prei·ia. 

Por su pm1c, Oiga Islas y t:lpü/in Ramire:. n•1iala11, 111 que t•ste 

periodo se tlesarrol/a i11tegrame11te por J' ante el mi11istelio púhlico, quien busca 

J' recibe /as pmehas, que desalioga a111e si mismo, p11sleiiom1e111e, ruando lo juzga 

pe11i11ente, seg1í11 su personal c1itedo, hace la a·alorudd11 correspondiellle y decide 

si procede o 110 la c01uig11adñ11 ante el /lihwwl correspo11die11te. Por lo que se 

11.1 

01onrio y Nklu. C..!J.<1r r\u¡;u,t.1, La A\·.:ri~ua~i,\n Pr.:via, EJi111rial PnrrUa, S A • M..:1111~0 1983, pá¡: 17. 

l'll~ Ol~a y R.unír.:1. ElpiJí.1. El Sht.:ma Prrn.:.:.,,11 P.:n;il .:n la Cnn\tiludoín. EJil•irlal Pornla. S.A .. México 
1979. páf! ... 76 ~· 77 
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deduce que esta /use es escrita, secreta y 110 co11truclictmia. 

Floria11 dice que el objeto de la primeiu fase o etapa del 

procedimiento pe11al es recoger el matedal 11eceswio para cleten11i11w·, por lo 

menos aproxi111adame11te, si el hecho presumiblemellle tfelictfro se lw cometitlo, 

quien es su a11tor, y cual es su cu/pahilitfwl. "" 

IJiclta f1111ció11, de acuerdo a lo que hemos 11/JH!l"'l'lli/o, im¡ume dos 

clases ele actfrüfatles, la im1estigaclom y el ejercido tic la acción peua/. Sill 

embargo, la foiciació11 de la im·estigación está regida por lo que Rfrem Sifra lluma 

"prir1cipios ele i11iciació11 ", w e11 cttauto 110 se deja u la im'ciatfra del órgano 

i1westigador el comienzo de la misma in t•estigació11, sino que paru tliclw ccm1ie11;.o, 

se necesita la re1111ió11 tle cie11os re1¡11isitosfijaclas cu la ley, tamhié11 tle110111i11ados 

req11isitos de praccc/ibilidad. 

Asi ta111bié11, la actMdad i11vestigalioiu, esta regicfa por el principio 

de oficiosidad para la b1ísq11eda de pmebas, hecha por el órga110 encargado de la 

itlvestigaciti11, es decir, "''ª vez iniciada la i11dagació11 110 se 11ecesila la solicitud 

de parte a que 11os liemos re/elido e11 el párrafo que a/llecede para te1111ir los 

tlementos compmbatorios de la conducta típica, lo que evide11Je111e11te sena 1111 

obstdcu/o para el c11mplimie11to del ohjetfro del age11te iuvestigatlor, retrasando el 

prop6sito de i111pa11idó11 de justicia. 

'" 
"' 

Flori:m Eu¡.:.:ni•I, El.:m.:n1t1~ J.: D~n:dhl Pr11.·.:~:1I P..:n;1I. fatitiirial On,,·h, B:ir.-dun:i 1933, p;'i~. 138. 

Riwr.1 Silw1, M~nud. El Pni.-1.'.follii.°nln P•:n;d, E.litnrial P11mia, 14~ falki•in, f\h!:oti••o 1984. p;T~. 40, 
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Dichos "pri11cr"pios de iniciacitin" o req11isi1os tle procedihilidad, se 

enc11entra11 fi11ulame11tados en el a11ic11/o 16 de la Co11stit11dó11 /10/ilica de los 

Estados U11idos i\te.rica11os que e11 su pmu co11d11ce11te estab/c,·e: "No podrá 

librarse 11itlg1111a orc/e11 de aprehe11sió11 o tfete11ciá11, sino por la a11ton"dad judicial, 

sin que preceda de111111cia, acusación o querella ... ". Es decir, se el denomina 

requisitos de procetlibilitlad a las co11dicio11es legales que so11 nece~;an'as pan1 q11e 

se inicie la a••e1iguación pre,•ia y con ello el procedimie11to, el cual, ele acuerdo 

que a los datos que arroje la i11vestigució11, put·de o 110 dar inicio al proceso. 

Colf11 Sd11c/1ez considera que la de111111ciu 110 es 1111 requisito de 

procedihilitlad pam que el ministcdo p1íhlico se aroque a la im•estigación ele los 

delitos, tocia vez que basta que dicha autotidacl este in/01111ada por cualquier 

medio, para que de iumcdiato swja su ohligació11 de practfrar las im·esligaciones 

11ecesadas para concluir, en su op0111111iclacl, si los datos que /uero11 i11/011nudos 

co11stit11yc11 un hecho pe11a/mcnte sat1cio11ado, y si es usi, q11ie11 es el Pmhable 

autor. Alcís hie11 sc1iala que clebe ser ctmside1·ada como 1111 metlio i11/m111alfro que 

se utili:.a paro hacer del co11ocimie1110 del minislL'IÍCJ ¡nih/ic,, lo que se sabe acerca 

del delito.'" 

En tanto que para <J.i;;on'11 y Nieto, la de111111cia es tu com1111icació11 

que hace c11alq11ier persona al millisten'o ptíhlico de la posihlc ,·omisión de un 

delito perseguihle 1/c oficio. 11 ~ 

'" 
117 

Cnlín S:in~·h.:1, Gu1lli:r111", O.-ri:d111 Mi:ll.1,•an" J.: Pru~·.:,lim1.:nt"' l•.:n.1k". E,!11.ori.il P<1rr1io1. ~ ,.\., Mi!xicn 
197-'. ¡1;1¡:. '.::38. 
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Por olra patte, paro Rafael tfe />i11a Vara, el tém1i110 ac11sadó11 es 

sin611imo de den1111cia, entendida como " ••• la imputació11 o el cal'go que se fom111la 

contra la perso11a a la que se considera autom tfe 1111 cielito o i11/racción legal, ante 

la autoridad competente.'" 

Tocante a la querella, existe11 dfrersos conceptos c11 derecho pl'ocesal 

penal para tratar tle explicada, Osoiio y Nielo la considera " ... una ma11ifes1aciú11 

de ''olrmtad, ele ej~1·cido potestalfro, /onnulmlu por el .mjeto pasfro u ofcllllido con 

el fin de que el mi11iste1io público tome co11ocimie1110 ele 1111 lieclw ilícito 110 

pe1-seg11ible de oficio, para que se inicie e integre la m•eriguacitíu pre,•ia 

con'l!spo11die11te y eti Stl caso se ejercite /a tlcciúu penal. llP 

La querella, dice Flmiall, " ... es una declaracid11 de l'Olrwtcul tle la 

pal1e lesionada por el cielito po,. la q11e se ejercita la acción penal, si tal 

declaración falta la acdón 110 se puede promo,•er. "11" 

Si11 embargo, de acuerdo con nuestra legislació11 procesal pe11al, 

también se co11sidem11 req11isitt1s tle prontlihiliclatl la excitatfru, que consiste e11 la 

solicitud que hace el repre.\·e11tu11te tic r111 país extruujem part1 que se persiga al que 

ha cometido alg1í11 cielito co11tm de la 11acr'ó11 que representa, y la a11toriwció11, que 

es el permiso concetlítlo a ""ª autolidacl para que se puccla procedel' en contra de 

alglÍll fw1cim1ario cliplomdtico de los que la misma ley sc1ialll, por la comisión de 

... 
'" 
"º Flurian. Eu!!..:nin, Oh Cit .. P°'!!· \94. 
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1111 delito del onle11 co1111í11. 

Al respecto, la Ley Federal de Dereclios de Autor, en su a1tic11lo 144 

establece que se perseguirú11 de oficio los dcllros prea·istos e11/asfraccio11es111, VI 

y Vil del a11(c11lo 135. As{ como el de la fracció11 11 del a11(c11lo 136 y los 

co11sigf1ados en el a11fc11lo J 39; e11 tanto que los demás delitos prea·istos e11 dicho 

ordenamie11to, sdlo serán perseguidos por querella tle parle nfemlida, bajo el 

entendido de que c11a11do se trate aquellos casos e11 que (os derechos autora/es 

hoya11 entrado al dominio público, de co11/om1idad co11 lafracció11 fil del arlicu/o 

23 del 111e11cio11ado orde11a111ie1110, la querella la /0111111/ará la Secretada de 

Educación /Whlica, co11siderá11dose como pane o/e11dida1 sit11ació11 a la que habré 

de refed1111e más adelallte. 

A/Jora bien, para llucer 1111 análisis del capitulo l'lll. de110111i11ado 

De las Sa11cio11es, se pueden seguir 1Jifen:111es métodos, por mi pw1L', en primer 

lugar haré 1111a dfrisió11 e11 fa que se1ialaré 11/g1111as de las dfrer.ias violaciones a 

la Ley Federal de Derecllos de Autor, en la que podremos ob.\·en•ar cuales se 

perslg11c11 por querella y cuaff!s ele ofido, suhdfricliétulo/a.\ fl<• acuerdo al derecho 

que afecte11, sea mural o patli111u11ial, lo cual consic!t.•m tul!I ¡J<•1111itirá tem·r una 

idea 11uís completa de las .. ·io/acioues al clerecllo d<· amor, 111e11cio11a11do 

hre1•e111e11te el caso especial de tas obras cusos clereclws caen e11 el d11mi11io 

ptÍhlico; posretio1111e11te me ocuparé de lzacer 1111 hrerc come111<1n·o de cada 1111a de 

las fraccioues que co111pnmde11 los dfrenos mtículos de que compone el capítulo 

aludido, para 1en11i11ar hacie11do re/ereflcia a las sa11cic111es qm: paru tales d~/iJos 

co11temp/a la 11111/ticitaclo ley. 
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B.- Violat:ianes a la Ley Fedeml de .Derechos de Autor que se persiguen por 

querf!lla: 

a).· Contra las derechos momles: 

• La p11b/icació11 de 1111a ábra simit11yemlo el 110111bre 

del autor. (previsto y sa11cio11ado por el a1t(c11lo 135, 

fracció11 V de la LFDA.) 

- El empleo doloso de "" tí111lo que incl11zca a 

co11/11sió11 con otra ob1u publicudu con anleliolidad. 

(previsto y sa11cio11atlo por el a11fc11lo 136, fracciólJ 

11' de la LFDA.) 

- El uso ele caractedsticas gráficas oligi11a/es que 

sea11 disti111ivos de la cuhew de 1111 pe1iótlico o re1'i.fita, 

de 11110 ohm o co/ecció11 tle obras, sin lllll01iwció11 de 

q11ie11 tenga la resen•a de su uso. (pre1•isto y 

saucionatfo poi' el a11íc11/o 136, fracci1fo V de la 

LFDA.) 

- La omisió11 dolosa del nombre ele/ autor. traductor, 

compilador, adaptador o arreglista, atrihuible a la 

perso11a au'oliwcfa para su p11b/icació11. (pre1•isto y 

sa11cio11ado pm· el a11íc11/o 138, fl'acción I de la 

LFDA.) 

- La p11bUcació11 dolosa 1/e 11110 obra con me11oscabo 

tle la rep111ació11 tlel a111or como tal, J' e11 su caso del 



traductor, compilador, arreglista o adaptador. 

(pre1'isto y sa11cio11ado por el a11ículo 1.18, fracció11 11 

de la lFD,\.) 

- lA pub/icació11 dolosa de 1111a obra, con 

abre1•iatwus, adicio11es, supresiones o c11a/esqt1iera 

otras m0tliflcacio11es, sin co11sc11tlmiemo ele/ ª"'°'" 
(pre1·isto >' su11cio11ado por el w1íc111ü 1-10 ele la 

LFDA.) 

- l....a edición e11 co11j1111to tie obras, c11a11do el editor 

sólo tiene el derecho de ecfüar separada111e11te una o 

va1ias obras tfel mism.o autor. 

- La edición sepanula de obras de 1111 mismo autor, 

c11a11do el eclitor sólo c11e11ta con ft1c11/tudes patu 

l1acerlo era co11j1111tu. (pre1•isto y sa11cionado por el 

articulo 1.18, fracció11 111 de la l.FDA.) 

- La i11serció11 dolosa en las obras impresas1 de 1111a 

o vallas me11cim1es falsa.'i ele las nfe1i1las e11 los 

U11ÍC11los 27, 5.1, 5.~ y 57 de la pmpia I.ey. (pm·isto 

y sa11cio11atlo por el a11ic11lo 140 de la LFDA.) 

b).- Contro los derechos palrimoniales: 

- La explotación sin c/erccfro, cofl prop6sitos de /11cro 

de 1111a obra protegida. (pre1•isto y sa11cio11a1lo por el 

ui1íc11lo 135, fracció11 I de la LFDA.) 
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- La edició11, pl'Od11cció11, grabaciú11 y p11Micació11 ele 

u11a obra pmtegil/a1 co11 fines luuatfros, sin 

cm1se11timie11to ele/ autor o tic/ titular del clereclro 

pat1i111011ial. (previsto y sw1cia11aclo poi" el m1fculo 

135, fracció11 11 de la LFDA.) 

- La ed1'ció11, gl"ahació11, explotación o 11tiliwció11 con 

ji11es de lucro de 1111a obra protegida, sin 

consentimiento del tmlor, tri licencias ohligatorim· de 

la ley. (prei'isto y sa11clo1111efo por el aitículo 135, 

fració11 IV efe In 1.1'/JA.) 

- La espec11lació11 co11 libros ele texto, respecto los 

cuales se haya declamdo la limilació11 e/el dereclw ele 

011101~ medicmte oc111tació11, acaparamiemo o ''e11ta a 

pl'ecios s11pe1iol'es a los autmiwdos. (111·e,•isto y 

sa11cio11ado por el ait(culo 135, fracció11 VII de la 

LFDA.) 

- La especulación e11 cualquier fomw co11 los libros 

de texto gratuitos que 1/ist1ib11ye la Secretaiia de 

Ed11cació11 /'1íh/ica. (p1"e1'isto y sc111ciom1do por el 

a11íc11lo 135, fracció11 VIIl 1/e la /.FDA.) 

- El comel'cio a sahiemlas de obms p11hlicucltl ... , con 

vlolacló11 de los de1·eclros tle autor. (pre,•isto y 

sa11cionado por el a1tíc11/o 136 ele la LFDA.) 

- la explotación con ji11es ele lucm de 1111a 

i11te1pretació11, sin co11se11tlmlcnto del i11té17J1'Cle, 
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ejec11ta11te o ti111tar de sus derechos. (pre1·is10 y 

sancionado por e( a11íc11fo H7 de fa LFDA.) 

~ La disposición de gastos de culmi11istr<1dó11, en 

ca11titlades supen'ores ala pre1·ú·ras por la leJ' por 

pa1te de fi111cio11a1ios de las Sociedades de amores. 

(pre••isto y sa11cio11ado por el atticulo 141 tle la 

LFDA.) 

.. La exp/01ació11 /ucratfra o 111i/iwci1i11 de discm.· o 

/011ogramas destinados a la ejecución prfratla. 

(pre••isto y sa11cio11ado por el wticulu 1./2 tfr /t1 

LFDA.) 

La rep1vd11cció11, clist1ih11ció11, renta o 

arre11damie11to de fonogramas, con fines tle lucro ,..¡,, 
a11toliwció11 de su productor. (pre1·isto y sanciouado 

por e( a11ic11fo 142 bis de fa f.FIH .) 

e).- Caso especial de las obms de dominio público: 
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Uno de los aspectos que //a111a11 la utendríu, es el caso tfe las ohras 

cuyos tleredws hayan e111rodo al tlomiuio ptíh/fro, las cua/e_,., srgli11 /11 di.\puesto 

e11 el párrafo segundo del wticu/o /././, ele la Lc'J' Fc:1leral de /Jt•reclws de Autor, 

se perseguirán por querella que deberá presentar la Secretada de Hd11cació11 

P1íh/lca, la cual se co11siderani como pmte ofe111lida, de confonniclad co11 lo 

pre1•isto eu IU fracción ///del a11i<:ulo 23, en /u que .\e establece que la titulalidacl 

de /Os derechos sobre una obra ele autor a11ó11i111'!, c..·uyo nombre 110 se dé a conocer 
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en el lé1111ino de ci11c11e11ta a1ios a partir ele la fecha de su pdmera publicació11 1 

pasará al domi11io p1lblico, 

C.- Violaciones a la l,ey Federo/ de Derechos de Autor que se persiguen de oficio: 

a).- Contra las Derechos Moro/es: 

- /A p11b/icaciri11 tle obras compem/iculas, atlaptaclas, 

tmd11ci1/as y modificadas tic algwu1 manera, siu la 

t1llta1iuzció11 del titular tic/ clerecllo de amor sobre la 

obra migi11ul. (J11'C''Úilo J' sa11cio11atlo por el a11íc11 lo 

136, fraccüi11 11 de la LFDA.) 

- La 1*C1•e/ació11 de 1111a obra i11é1/ita o 110 pub/icatla, 

por quien /a haya recibido en co11jiu11u1, de pmte del 

tilU/w· del de1·ec/10 tic autor o alg11ie11 en su 11omhre, 

si11 s11 co11se111imie1110. (pre1•isto y su11cio11ado por el 

a11{c11lo 139 ele la LFDA.) 

b).- Contra los Derechos l'alrimonioles: 

- La e1/ició11, pmclucció11 o gmhucióu e11 nwyor 

111ímen1 de los ejemplares autmiu.ulos por· el auto,. o 

sus ca11saltabie11tes. (p1·e,•isto y sa11cio11atlo por el 

a11{c11/o 13$, fracción ///, párrufo p1i111ero de la 

LFDA.) 



- La reproducció11 co11 fines de lucro de 1111 pl'ogramu 

de computació111 si11 a11to1i:ació11 del autor o sus 

ca11salwbieutes. (pre,·isto y sa11ciomulo por el mticulo 

1.15, fl'Ucció11 111, párrnfo seg11111/o de la LFDA.) 

D.- SANCIONES APLICARLES: 

a) En Materia de Derechos de Aulor: 
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Una 1•e: llec!ws las co11sideracio11es alltedores, pmcetfrré a reu/i:.ar 

1111 análisis de cae/a 11110 tle los mtíc11/os de que se compone t•I capíllllo VIII, 

denominado "De las Sanciones", de ta Ley de la mateda, as( como 1111 bre1•e 

comelltU1io. 

''t\1tículu 135.- Se impomlní prisidu efe 6 t11L·xex a .'ifi.f mios-'' multa por el 

eq11frale11te ele quiuieutus c/ías ele salado mínimo, e11 /ns t'll.WS siguientes:" 

11
/, t\I que sin ,·1mse11timiento del titular cfrl derecho 

de autor explnte cou fines efe lucro una ohra 

proteg1ilu1· ..• " 

Comeutalio: El bien j111iclico 1t1telado es el derecho patd111011ial del a11ll1r o ele .ms 

ca11sahahie11tes, e11 tanta que la ••iolació11 se cla por la falta <le 1..·otl.'ie11iimiento 

como elemelllo matelial o externo tle la co11ducta típic(I. Es e•·icfe11te el prop6sito 

de proteger las obras proclucw tlel i11telecto, e1•icle11te111e11te el i11ge11io '1111110110 tlebe 

ser protegido)' con ello estimulado a tra1·és tle la segudtlatl j111itlica que al creatlor 
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i11telect11a/ se proporcio11u con ""ª adecuada legislat."ió11, De otra mw1era, se 

coartarla la posibiliclutl tle obtener un henejicio por la ohra propia para el autor, 

as( corno para aquellos que bn•i11iero11 e11 los pmccsos 11ecesarios para hacerla 

llegar al príhlico. Especialme11Je si lomamos en cuellla que hay oh ras que alca11:.a11 

1111 i•a/or i11calc11lable o que producen grandes s1111ws de tlt'uero por su exp/01ació1l; 

he11eficlos que 1/ehe11 llegar a r¡Úieu lo lziw poslb/c con su sola imagúzacióu 

creadon1: pl'Otecció11 que por otra pw1c también se proporciona en las mismas 

co11dicio11es a las obras modestas. 

11. 1\I editor, prodttt:tor o grabador que edite, 

produzca o gmhe para set puhlicatla ww ohm 

protegida, y al <Jlli! la expltJte o utilice con fines de 

lucro, sin co11se11timielllo tic/ autm· o t!P.l titular del 

derecho ptllli111011ial. 

Come11tario: Si es impn111111te prnft•J.:er la.\' obras del l11telei·10, mayor lmp011a11cia 

cobra el ei•ltar que lo ht(i:c111 aquellas personas o empresas que t'11e11ta11 co11 totlos 

los medios para su explotacitin, qulenes, por otra pmte, tic hacerlo seda e11 fonna 

dolosa co11scie11tt•s 1lel be11eficio ecouómit'o que p11etle11 alcanzar y tle que están 

llacie11dolo e11 pe1juicio tfe/ autor o tlel tiwlar tlel derecho,· sin embargo dicha 

co11d11cta se .m11cioua en la misma metfitla que /afracció11 que antet'l'tle, deble11tlo, 

e11 mi opl11icÍll tener 1111a sm1ciú11 mtís tfrtíslica por el cmwcimieuto tle quienes 

comete11 el ilícito. 

111. r\/ editor, prmlui·ror o grabmlor que protluz.ca 

lllUJ'Ol' lllÍlllCl'O de ejemplares que los autodwdos por 



el autor o sus ca11sahabie11tes, o cualquier perso11a 

que sin a11101i:.ació11 de éste o éstos, reprmlu:.ca "º" 
fines ele lucro 1111 prográma tic comp11tació11; 

103 

Corne111alio: Al igual que en la anterior fracció11 e11co11tramos que el delito se 

comete con co11ocimie11to de causa, con la fi11alidad de obtener 1111 lucl'O, a 

sabiendas de que 110 es sencillo acreditar el ilícito ya que ge11era/111ente dichos 

programas de computo sercfo utilizados en fonna prime/a, o por empresas que 

fácilmente pueden eliminar los medios de comprobar el delito. 

IV. Al que sin las /ice11cias prc1•istas como 

ohligat01ias en esta ley, a/alta ele co11se11timie11to del

ti/11/ar del derecho de autor, grm•e, explote o utilice 

co11 fines de lucro 1111a ohm protegida; 

Comentalio.· El ejecutfro puede marcar litm'tacio11cs al tlereclw del autor, mediante 

/ice11cias paro que se puetlan rep111c/11cir obras <le especial imp011ancia, por ser de 

dificil aclq11isició11, por no lrnhulus en el mercaclo o tener 1111 precio muy elel•ado, 

o bie11 pe1111itir la edición de ohms pmduciclas en el extranjero, siemp,.e J' cuando 

el ejecurfro co11si<lere que apm1anm 1111 he11eficio social, sea científico o cu/111,.al. 

De donde resulta oh,•io que /u pers01w que explote oh1u.\· protegi<las sin haber 

obtenido las /icen das respectfras, incurre en 1111 ilícito e11 pe1j11icio del autor o sus 

ca11sal1ahicutes. 

l'. Al que publique ""ª obra s11stit11yendo d 11rm1hre 

del autor por otro 11ombl"e, a 110 ser de <11u: se trate de 

seudónimo a11tmiuulo por el mismo awor. 
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Comentan·o: Es eJ.•idente que q11ie11 publica 1111a obra sustilllJ'emlo el nombre del 

autor de la misma, acttÍa co11 e/oto e11 busca tle 1111 be11ejicio económico o de 1111 

reconocimiento personal que rzo le corresponde, co11scie11teme11te esta afectando el 

dereclw más elemental del autor, que es el de que se le reconozca su calidad de 

tal, prirandolo de beneficios de Ílulole moral, como el reco11ocimie11to personal, 

prestigio o p1íblica ad111irució11, o bie11 de flldole pat1i111011iul por la afectación 

económica. 

V/, Al que sin tlereclw use el título o cahez.tl ele "" 

pedódico, re1•ista, 1wticiero ci11ematogr4..fico, 

programas de radio o te/ea•isión, y en general de 

cualquier p11hlicació11 o tlifusió11 peliodística 

protegida; 

Comentario: Generolmente los nombres que se escogen para itlentificar los 

diferentes medios de com1111icació11 so11 del dominio público, sill emha,.go a pattir 

de q11e se les llega a 111iliwr con 1111 fi11, /leg1111 a tener 111111 i111po1ta11cia social y 

1•a/or pecu11ian'o, pro1•oca11t/o e11 ocasiones la competeucia desleal ele quie11es 

emp/ea11 dichas de11omi11acio11es para causal' co11fusió11 eutre la gente y as( poder 

vender co11 mayor facilidad s11 producto; luego ento11ces es j11sto que se llltele el 

resultatlo del eifue,.z:.o ele las personas o grupos empresaria/es que crea11111111ombre 

o 1111a imagen ante el p1íhlico u trm•és 1/e wios. 

Vil. Al que especule co11 lihl'Os de te.-to respecto tle 

los cuales se haya declarodo la limitación tlel derecho 

de autor, J'ª sea ocultándolos, acaparú11dolos o 
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expendiéndolos a precios superiores del 011toriwdo, y 

Comell/un'o: La jinalidatl ele imponer li111ilucio11es al detec/w de alllor, cobra 

mayor importa11CJ°a tralamlose de libros 1/e texto, como ya mc11cio11amos, el Estado 

dentro de sus Ju11ciones para hacer llegar libros ruros, cal'os o 110 pubUcadas en 

el pa{s, que co11sidera de 11tilidad pum la societfad e11 ge11eral o algtin sector de 

ella. impone limúacio11es y otorga lice11cias pum ello, por lo que con la co11ducta 

descrita en esta fmcción se contm••íene el espfn'lu J' se ac11íu e11 pe1juicio tle la 

sociedatf. e11 colllra ele quienes se tledica11 lli estudio que son los que usan los 

libros de texto. 

VIII. Al que especule rm cuah¡m'er /m11w co11 los 

libro¡ de texto g1utuitos que disltibuye la Secretarta 

de Ed11caciót1 Piiblica en las escuelas ele la Rep1iblica 

mexicana. 

Co111t11tario: El a11ic11/o 3 Conslit11cimial im1w11e al ejec11/Íl'o la obligaci611 de 

impalfil' de fon11a gratuita la ec/11cari611 pdmaria y sec11111laria, p11ra ello la 

Secretaria de EducaciólJ Pdh/fra rtfita los tlifel'elJles textos u ntiliwr e11 los dii•en;os 

grados eco/ares; dichos textos e1•itle11teme11te tieucne mm lmpm1cmcia social al ir 

clidgídos " los g111pos sociales que ge11eral11w111c un curntan con me<lios 

ecmu1111icos ¡mn1 custt•m-se mw f!dru·ación ¡nirmla: i111JepemliL'n/eUH!ll(e de que para 

nt eluhmnciti11 -"'-' utilfr.1ut fondas federales tle la nación,· por lo que el /Jecho de 

que a/g11ie11 pretetula vemledos a•a en pctjuido tle q11ie11es 110 los recibeti, 

q11edandos~ si11 opo1tt11tidml tle estudiar ndecuaclamente J' de la sociedad en 

genero/. 
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Al1. 136.- Se impo11d1"á p1úión de seis meses a ci11co 111ios y 11111/ta por el 

eqllivalente de cincuellla a t1·escientos día ele salario mluimo, en los casos 

siguientes: 

l. Al que a sahie11das comercie con obras pub/icaclas 

con violaciórz ele los de1·eclws de autor; 

Come11tado: QuictJ comercia e11 témrinos tle lo sc1ialatlo en e!i·ta fracció11, 

generalmente lo hace ele fonrra c/anclestina, oct1sio11a11cfo cfescle luego "" peljuicio 

patn"monial al autor y a c¡uieues inten·iettcn c11 el proceso pal"a liacer llegar las 

obms al p1íblico, pero también afectan al gmpa soda/ al emdir el pago de 

imp11estos. 

11. Al q11e p11b/iq11e a/lles q11e la Federación, los 

Estados o los ftfu11icipios y si11 auton"u1dó11 las obras 

/recitas c11 el se11•icio oficial: 

Comentmio: Es comrí11 obse11•ar que las emiclades guhe11ame11tales, en sus tres 

niveles, pmd11zca11 obras tle contenido polltico, económico, fwidico, cult11ral, 

social, ed11catfro, científico, etc., con la finalidad de satisfacer especificas 

necesidades colectfras que tletectm1 y que nadie cubre,· por ello es imp011ante 

proteger esas creaciones de carácte1· emi11e11teme11te social en co11tra de gellle sin 

escn1pu/os q11e basca 11n /11cro a costa del em1,.o y ei1 pe1j11icio de lwcer llegar en· 

/01ma económica tlicllas obms a los diferentes grupos sociales a los que va11 

din'gidas. 

111. Al q11e p11bllq11e obras co111pe11diadas, adaptadas, 



traducidas o motlificatfas ele alguna otra mauem, sin 

la a11101iwció11 del 1i111lar del derecho tle autor sobre 

la obra 01igi11al; 
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Comentario: En la Presente fraccid11 encoutnmros tutelatlos tanto los derechos 

morales como los patlimoniules del autor o sus ca11salwbie11tes, tos cuales es 

itnporta11te p1vteger en contra tle uq11el/os que se aproi•echa11 ele las ideas 

origiHales tle otros eu busca de 1111 beneficio ecowimico o de 1111 reco11ocimiemo 

como creadores de la ohm. 

IV. Al que do/osa111e11te emplee en wta ohn1 1111 título 

que iucluzca a confusión con otra publicada con 

a111edolidatl, y 

Comentan'o: El título de 1111u ohm es 1111 elemento distÍlltfro, si11·e pmu identificarl 

a de las demds y constituye el medio itló11eu para e'•iuu· [a co11/11sió11, sin embal'go, 

como se pren'ene c11 esta fracción llay ge11le que aprm•ec/za precisamente diclla 

caractelistica para e11ga1iara la gellte ••emliem/ole 1111a obra que 110 es la que creen 

que e!ilan adq11iriem/o. 

V. 1\I que 11se las ,·muctcli.\licclS gnificas oligi11a/es 

q11e sea11 1listi11tiros de la cahew de 1111 pedodico o 

re••ista, de '""' ob1u, o colecciótt de obras, sin 

a111olizació1t tic quien llubiest• obtenido la rese11•a 

para s11 uso. 

Comentario: Como ya ha quedado me11cio11ado, las cwuctelisticas gráficas que 

sirve11 para ide11tijica,. /as diversas p11hlicacim1es, p11etle11 ser 11/iliuulas ca11smu/o 
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1111· doble pe1j11icio al tit11lar de los derechos, por 111111 paite e11co11tra111os la pai1e 

económica, ya que ge11eralmellle se 111ili:.n11 dichos ch•mrmos para causar 

conf11sió11 y logmr mayores l'entas o mejores precios, s por otm ateman en colllra 

de la se1iedad y el prestigio /ogratlo por el 1i111/ur de /os de1·ec/zos de resen·a. 

,\11. 137.- Se impondrá plisicJ11 dt.• sei.,· meses a e/os at1os o multa por el 

eq11irale11te tfe t:i11c11e11ta a rresciemus tlill.\' tle salario mínimo, o ambas sanciones 

a juicio del juez., al que si11 t.·onse11timfr11to tle/ inté1711·1.•tt.•, ejn·ut1111te o del titular 

de sus derechos explote co11 fines de lucro 1111a i111e1pretució11. 

Come11talio: Es e,•ide11te que quien explota una i11te1pretació11 ocasi'oua 1111 

petjuicio patd111011ia/ al autor y al titular de Jos derechos, sin embargo la 

legislació11 otorga 1111 carácter menos grm•e " clidw l'iolacióu al considerar para 

q11iet1 la comete una pena alteruatfra. 

A11. 138.- Se impomlrá plisitiu tle tn.'inta días u 1111 mio o multa por el 

eq11frale11te tle ci11cue11ta a tresdentos tlías de salario mínimo, o ambas sa11cio11es 

a j11icio del j11ez., a quienes estando autoriwdos para puhlicar 1111u obra, 

dolosamente fo /z{ciereu <.'11 la siguielllL' fonua: 

l. s;,, lllt.!llcimwr f!ll los ejemplares tle ella d nomhre 

el 110111hre del autor, trculuctor, compilm/or, culaptador 

o urreglista,· 

Comcllfalio: l!I clereclw tute/mio por la prcsellte fracción es el moral, a1111q11e se 

puede pensar que quien omite hacer tlichas 111e11cio11es seguramente lo hace con 

el fin de e1•atlir los pagos por los clercchos de e.rplotarla, por lo que resulta 
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i11explicabfc que se le imponga 11110 sa11ció11 111e11or y alternatfra e11 realción con 

las fracciones anteriores. 

//. Con me11oscabo de la rep111ación del m1tor como 

tal y, en s11 caso, del traductor, compilador, arregUsta 

o adaptador, )' • 

Come11tario: E11 la prese111e fracción enco11tra111os tutelado el de,.echo moral del 

at1101· >'demás que se me11cio11a11,· al igual que en la m11elior/racció11 su 1•iolació11 

se sa11cio11a co11 11110 pena lei•e y a/lernatfra, sin tomar en c11e11ta que el •'alor de 

Ja reputación personal es il11•al11able pero i1rji11itamerlle supen'or al pelj11icio 

económico que se le pueda causar a cualquier persona, i11depe11dei11teme11te de que 

el aprecio que se tenga por el crca1lor repcrcutini irn:mediahlementc en el aspecto 

eco11ómico, ya eu <.'rmtra o a fai•o1· del autor. 

111. Co11 i11frocció11 de lo dispuesto en los a11ír11los ./3 

y .52. 

Co111e11tario: E11 esta fracció11 se t11tela11 diferentes aspectos de re/eJ·a11cia e11 el 

clereclto moral ele/ a11tor; el a11íc11/o -13 praltihe la ecllior p11hlicar la ohra con 

abrel'l'aturas, adicio11es, supresiones o c11afr~·q1dera otras modificaciones, si11 

conseuti111ie1110 escrito del a11tor; el a11fc11/o .52 sc1iala q11e el dereclto de edliar 

separadame11te 1111a o i•arias obras del mismo autor no co11jiere al editor el derecho 

de editarlas e11 co11}1111to, y que por el co11trario, el derecho tle e<litar/as e11 

co11j1111lo confiere al editor la facultad de editarlas separatlamente. 

A11. 139.- Se impondrá prisión tic dos meses a 1111 mio o multa por el 
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equivale11te de ci11c11e11ta a trescientos tifas tle salmio 111f11i11ro, a quien dé a conocer 

a c11alq11ie1n ulla obra i11idita o 110 publicada que ltaya recibido en co1ifia11w del 

titular del derecho de autor o de a/g11ie11 e11 s11 t1ombre, si11 el co11se11timie11to de 

dicho titular. 

Come11tD1io: La conducta preJ.•ista, en pli11ci'pio se refiere al derecho moral del 

autor, quien tiene la facultad de decidir el 111omet1to e11 que se de a conocer su 

obra, o b1e/11so de 110 darla u co11oc:cr. 

A11. J./0.- Se impondrá plisM11 tle seis meses u tres Olios o multa por el 

equfrale111e de ci11c11e11ta a qui11ie11tos tifas de salado mínimo, a los editores o 

impresores rcspo11sables que dolosame11tc i11se1te11 e11 las obras 11110 o van·as 

me11cio11esfa~sas de aquellas a las que se refieren /m· tntíc11/os 27, 53, SS y 57 cle 

esta Ley. En los casos de rel11cide11cia cllchas penas 110 se1'rí11 a/1en1atlras, sitio 

acumulativas. 

Comentado: Dicho m1ícu/o, al igual que el antes citado, 1w describe c01ulucla 

alg1111a y se co11creta a remilimos a tlfrersos a11íc11/os <le la propÚJ ley, por lo que 

es 11eces01in enterarnos de s11 contenido para saber que clereclws son los que 

protege; as( encontramos que el a11ic11/o 27 se1ia/a que las obras se publiquen 

deberán ostelltar la expresión "Derechos Rese11•at/os", o su ahre••ialllra "D.R. ", 

seguida del simbo/o "C", el nomhl'e completo y dirección ele/ titular ele/ derecho 

de autor y el atio de la plimem p11h/icacló11: estas menciones eleherá11 aparecer en 

sitio Pisible y en el caso de los fonogramas, co11fo1111e a lo clispuestn en el mtlc11/o 

92, ostentarán el símbolo "P" acompatiaclo del mio en que se haya lzeclzo la 

-pdmem p11blicación. Si11 que la 0111isió11 ele estos requisitos implique la pérdida de 

los derecllos ele a111or, pero sujeta al editor respon.mhle a las sa11do11es establecidas 
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por /a propia ley. 

El a1tic11lo 53 establece para el editor la ob/igació11 tfo hacer collstar e11 /01111a )' 

lugar l'isihles de las obras que publiq11e11, los sig11ie11lcs cilllos: 

l. Nombre o razó11 social y direccióu del editor; 

11. A1io tle la etlici61l; 

///, Nrímem onlitla/ que correspo11c/a a la edición, a pa11ir c/e la segum/a, y 

IV. N1ímero de ejemplares cu .m sede. 

/i/ a1tic11/o 5.'i seiiti/a q11e e11 totla tratl11cció11 tlebe fig111ur, tlebqjo tic/ tít11/o tic la 

ohm, s11 tíllllo en el ltlioma odginal. 

El m1ículo 57 obliga a q11ie11es p11b/iq11e11 obras compemliatlas, adaptaclas o 

modificadas en alg1111a otm forma, a 111c11cio11ar tal circ1111sta11cia y S~l finalidad. 

A11. 141.-Se impom/rú a /os/11ncio11a1ios tic las societlatles tle a11tores q11e 

dispongan para gastos de ad111Íllistració11 tic ca111icladc.~ superiores a las preJ•istas 

en el a11íc11lo 10-1 de esta Ley, siempre que 110 cm1c111Tll el c.·uso a que SL' refien• 

el párrafo tercero del mismo p1·ecepto, las sanciones siguientes: 

J. Prisión tle se(s meses a tres mios J' multa por el 

cq11frale11te ele cinc11e11ta a trescientos dfas de salario 

mflli1no, c1101ulo la suma erogada 110 exceda de 

q11illie11tas 1•eces tlic/10 salario a la fer/10 tle la 

comisión del deli'to, y 
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JI. Plisiót1 de tres a seis aiios )' 11111/t por el 

eq11frale11te ele cie11 a q11i11ie11tos dím; d salado 

111f11imo, c11a11do la suma erogada ex eda de 

quinientas i•eces dicho salario e11 fa fech¡ de '" 

comisló11 del delito. 

Comentado: Las cantidades a que se hace alusión e11 el wtl lo JO./ tle nuestra Ley 

a11toral se estahlece11 en 1111 máximo dd 20% tle los 1110111\s recaudados por su 

conducto para socios ratl.icados e11 e' nr11:~ J' t/el 2.5% de las cc'\'ti<latles que percibau 

por la 11ti/izacid11, e11 el país, tle obras de autores eu el ex11¡11jero. E11 tu11to que 

el tercer párrqfo establece que quienes dispo11ga11 de ce1111i<fm\es supeliores estard11 

obligados a reiutegrar/as en efectfro, quetlmu/o a he11efic·o de la sociedad la 

itll'ersió11 /1eclta. Asimismo1 el párrafo seg1111tlo se11a/a que s 111111/os /os acuerdos 

que a11torice11 la clisposició11 ele fo11tlos. 

A1t. 142.- Se impo11dní p1isió11 de seis meses a dos 1ios y multa por el 

eq11frale11te ele cl11c11eflfa a q11i11ie11tos tlías ele sa/a1io mínimo, quie11 sill la debida 

a11ton'wció11, explote o utilice co11 fines de lucro discos y fo11[gramas destinados 

a ejec11ci611 p1frada. 

=~~~·~·~~~~~~~~~::.·.:~::::::·::~:·i~: ::.::~~~: 
eq11ifale11te ele ci11c11e11ta a q11i11ie11tos elías de salmio mÍI imo, a qulell en 

infroccid11 a lo previsto e11 el mtfcu/o 87 bis reprotlut.ca1 ti) tdhuya, ve1ula o 

arriende, fonogramas co11 fines ele lucro. 
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Come111ario: El a1tíc11lo 87 bis establece que los prod11c/ores de fo11ogramas 

gowrá11 del derecho de autoriwr u oponerse a la producción directa o indirecta de 

sus fonogramas, así como a su arremfamieuto o cualquier otra /01111a tle 

explotación, siempre y cumulo 110 se lo lmhiem11 resen•atlo los autores o sus 

ca11sa/Jabie11tes. Asimismo, gozarú11 tle/ derecho 1/e oponerse a la 1/ist1ibució11 o 

ve11ta de la reproducción 110 autoliwda de los fonogramas. 

La pmtecdó11 a que se refiere este mtfrulo sení de ci11c11e11/a mios a pwtir del 

final del mio en que se fijaron por pdmera i•ez los .mui<los iuc01porados al 

fonograma. 

Para los efectos, legales se .. co11sidera11í productor de /011ogramas la persona física 

o moral que fija por plimcra 1•ez: la ejcc11ció11 de 1111a obra o tic otros sonidos. 

Asimismo, e11 el mtíc11/o J-13 se establece que pa,.a la ap/icació11 de 

las sa11cio11es ecouómicas a que se refieren los w1fc11los que a11tecede11, se tomará 

como base el salado 111í11imo general 1•igell/e en el JJistn"to Federal, en la/echa de 

la comisión del delito o tle la infracción. Las saucioues económicas, en caso de 

delito, se aplicarán si11 pe1j11icio ele la repamció11 del tlu1io. 

b) Bn Otros llícilos Contra el /'alrimonio: 

Ahora hie11, 4e lo mues expuesto, podemos obsen·ar q11e la sa11ción 

p_ec~1,nia1ia más elemda que .~e aplica a quien ••io/e el clereclro tic/ autor, es de 500 

••eces el salario míulmo, en tanto que /u pena p1i••atfra de lihe11ad más alta que se 

puede llegar a imponer es ele cinco mios; lo cual e1·itle11temc111e "º se e11c11e111ra 
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aconle co11 la gra1•edad de los pe1juicios que ocasio11a11 tanto al pmpio autor como 

a sus causahabie/lles, a los a11istas i11té1pre1es o ejec11ta11tes y a fas empresas que 

i11vie11en e1101111es sumas, primero pam plas111a1· la ohl"a e11 1111 medio objetfro J' 

luego para hacerla llegar al p1íbUco,· por lo que dichas sa11do11cs han q11edodo 

totalme11te rebasadas, espcdalmcnte si tomamos en t•ueuta la magt1it1ul dt los 

beneficios que pueden obtener. q11ie11es St. dedtlcn a ''iolar las nonnas a q11e nos 

liemos refelido. 

Ello resulta e1•itle11te, por ejemplo, si compan1111os las penas que se impo11e11 

a los autores efe otros ilícitos que 1í11h·a111,•111c ate111e11 en contra ele/ patlimonio de 

la perso11a, como e11 el robo, el abuso de co11fia11w y el fmuc/e que co11stit11ye11 

delitos tle emiquecimieuto imlehit/o o apropiación ilícita de /os hiL•11es ajenos. 

Asf poelemos obsen•e,,. que para el cielito de "robo onlim11io ", como 

lo de11omi'na Gmu:.ález. ele la Vega, m cua11clo el 1·alor efe fo robado exceda ele 500 

i•eces el safalio mínimo, se aplicará 1111a penulidcul de c1~atro a die: mios ele {ltisió11 

y mt1lta de 180 hasta 500 reces el salado mf11i1110; ello i11depe1ulicutemctlle de las 

pe11alie/ades que se pueden aplicat' si al apocletw'Se de la cosa ajena se liace co11 

i•iole11cia. 

En tanto que paro el cielito ele a/mio 1/l' co11fta11:.a, el a11fc11/o 382 

dispone una pena de hasta seis a doce wio.'i de pdsió11 c11am/o y multa de 120 i•ects 

el S{l/ado mínimo, "A./ que, con pe1juicio de alguien, disponga pura sí o pra otro, 

'" Go111¡lh:1 •k l:t V.:va. Frnnch~·11. D..:r.:d111 l'··n.11 M.:\l.::rnu, \'1v.:~11nn S.·.:un,la IZ.:11:1:, 11 • Edi111ri;il Porn.b, 
S.A .• ~h!\i.:11 1988. p.íµ. 186 



IJS 

de cualquier cusu ajena mueble, 1/e la que se le haya tra11smitit!o la tcme11cill y 110 

el 1/omiuio, ••• ", 111 cuando el 11101110 ele/ abuso t•x,·etla de 2000 1•eces el salario 

mf11iuro,• cuutidacl que por lo general L'S fiidlme111e rehanula e11 los ilfcitos de 

deredws de autor. 

Por lo que hace al fraude, se castiga con prisM11 tle tres a doce m1os 

J' multa l1asta de ciefllo 1•ei11te veces el salado, cuando el mlor de lo 1le/tu11c/ado 

sea maJ'or de 500 l'eces el salario mfnimo. 

Por ello, para que la protección que se pretemlc otorgar tfeje de ser 

1111 hue11 tleseo, 1111a buena i11te11ció11, com;itlero co111•e11ie11t ... que se deben 

i11creme11tar las pe11a/úlades para quienes 1•ioluu el derecho tle los creadores 

iute/ectuales, especia/111e11te eu lo que co11cien1e a la .mm:ió11 de ptisió11, pero 110 

co11 la inte11ción de p1úur simplemente de la lihe11ad al pn .. muta sujeto activo del 

delilo, sino tendiente a /wcer 11ecesatio que gun111tir..·t' la repmucM11 ele/ dmiu para 

poder obtener su lihc11cul e11 tanto cmllimw el prm:e.m, de ar:uerrlo a las reglas que 

para ello se estahfece11 t!ll nuestro Cócliga l'rocesul l'enul, pura que tic alguna 

manera foti111ide11 al prahah/e detir1c11e11te y 110 resulten ""ª im•itució11 a delinquir 

precisamente por lo bajo de las sar1cio11es; como puclemo.fit ohn11-..·ar si se ponemos 

eu la hu/an:.a lo que ,\'L' puede llegar a oblem:r y /11 sa11ciá11 que se p11ede recibir 

t.'11 l'Í improhah/e caso de que se llegue a comprobar el ilícito. 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- IA uparidti11 de la imprenta rcprf:.H!1lla· el punto ele pwtida para la 

la protección ele/ c/erecho de autor, awu¡ue 110 f'ropiameute como tal .\'Íllo tutelando 

el i11terés económico del impresor o etlitor, u quiene.\· .\·e le 11/orgu 1111 pn'l•ilegio 

para su explotación. 

SEGUN/JA.- E.\' cu la época moderna, a p011ir dt• la Rel'Of11ció11 Francesa, c11muio 

se obsen•a 1111 mayor clesarro/lo del derecho de m1tor, su que con anterioddad se 

enco11traba muy Umitatla en ,·11a11tu u las obras que eran objeto de su pro1ecció11 

y al alca11ce ele la misma; 1w iba más al/a de los limite,,. tenitmiales tle/ país que 

otorgaba el privilegio, por lo q11e la.< obras p11blicatla.< fuera del pals enm del 

dominio pliblico. 

TERCERA.- E11 el ~14.rico l'n:hl.'ipá11ico 110 existen a/l/t•ceclclllt'S que nos pe1111itcm 

hablar de 1111 reco11ocimie11to al pnuluctn del i11tclecl0, siendo a pmtir ele la época 

colonial c11a11do e11c1111tra11ws las plimL·1u~· nfereucim· mhr11 el tema, clcrfrado de 

los orde11amie111os dictmlos en E.rpa1ill, pem que se aplicaban en las tierras de la 

.Vuel'U F..spwia. 

CUttRTA.~ Des1/e el 11ac:imie11tn del .\lé.rfro lmlepemlieute, en la Cmu·tit11ció11 tle 

1RZ4, se 1tstuhlece la pmteccióu a la c1·em:ió11 i11tl'/ect11al, en e/111 se co11ce1/fa11 

facultatles al Congreso pum promm'l'I' la ilu.\·tmci1í111 aseg11mmlo por tiempo 

limitatlo lo.f dcredws 1..•.rd11sfrm· de lo.r alllore.\· en suf re.\pn·tfra.\' obras. 
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QU/Nl'A.- B!<.' necesario re,•isar y l"efo 1twr" el a1tfr11/o 28 de 1111estm Constitución 

Pol11ica, a fi11 de q11e se rcco11ozca lo:: derechos del autor como tales, y se 

abandone el co11ccp10 tle conslderarloJ 11n ::Jimple p1fri/egio otorgado por el Estado, 

que por lo mimw puede ser retil'ato en cualquier mot1w11to pdrallllo de su 

protección a los autores. 

SEXTA.· /.as obms del inte/eclo son ¡I rmillcto de 111 el'ol11ció11 hi<tó1ica, el dtreclio 

de autor protege lo que ellas te11ga11 el• origina/e~; a l'nm!iciño ele que se e11c11e11tren 

plasmadas e11 ""medio material, en u11to que la idea 1111a 1•et que se e/a" co11ocer 

pasa al 1/ominio ptíblico en he11ejkij 1/el gn1po mciul. 

_,MA.- '° '""""" '"' '" ,¡ .. ,, .. ,. ""'"°""" '" ''~'"' d• '"'"' 
brimla al autor comprende dos aspe~tos, el moral y el putrimcmial, sin embargo, 

dicha tlisti11ción es de cuníctel' tloc11i11al y tlitflíc.:tir:o, el dere1.:lm de autor e.\· 1i11ico 

e l11dirisible. 

OCTAVA.- En fu uctua/idad 110 ex1's e la suficiente diftl.\ióu 1/e lo que el derec:lw 

de autor represema y pmtege, por lo que es llt't'c.mrio itr/omwr a todos tus 11freles 

de su bnpm1a11da1 sohre todo l1uci mio t'tmcicmcia tle que Ju violación de ellos 

qfecta en todas las esferas de la sucie /ad; dcfcuder el derecho tle/ autor represe111a, 

en cle11t1 11uulo, defender el interés de la .mdedtu/ pur tnda.'i la.'i cn11.\·ec11e11cias 

11e~lltfras que !W deli•·a11 de .'ill l'io/ dú11. 

NOV#tNA.- ¡,,,Ley Fedeiul 1/e Dei-clos dt' ,\11tor pre1•e la pmtecci1í11 de difere11tes 

figum.\' afines a la tlel autol',' cmn dereclw .'iocial h11sca la 11frelació11 1/e las 
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desigualtlatles eu las relacioues que existe11 entre aultlres, it1té17n·etel· u ejec111a111es 

1 tas empresas que los colllmta11 y eA:plota11 sus obras, as( como tute/m· el clerecllo 

de la sociedatl de teuer acceso a las obras como mee/lo eclucatfro >' fuctflr c11lturol. 

DECIMA.- La Ley Federal del Deralw de Autor 11ti11ac/11me11ete deja abieno el 

nibro de protección a las obras del i11te/ec10, wmamlo e11 co11sit/eració11 la 

''elocitlcld co11 que !le producen los m•auces teclloltigicos qr1e iucicle11 cUreL'/amente 

en las fonnas de cum1111ict1r las ob1us e/lit imefecto. 

DECIMA PRIMERA.- /.as 0/11-as pivt/11cl1J ele/ i111dcc10 q11eda11 ¡11v1e¡:itlas por /.le 

l..ey Federal ele Dereclws tfr :\t11or, pur el simpfr lwclm ele ser creadas, auu c11a11do 

110 S'1Ull regútnulas 11i se lwgmi ele/ conocimie11to ptíhlico, o pemume:ca11 im.rtlilas, 

intfepemlieritemente tlel/iti a que puedmi destiuarse¡ re~i.\t1v que poro111.1 parte no 

puede ser negado o !mspe11dido siuo bajo rru11ufato jmlfrial. 

DECIMA S,.:<iUNIJA.- tos pro¡.:rumas de cómpllto sm1 cn·m:iow .. •s tlel i11teledo 

h11n111110, 1/e caráclf!I" illlangihle, mate1iali:.w/o.,· a lrcwé.\' de .i:rahucio11es en un 

medio 111ag11ético a¡1ropiado, ¡nvtegitlos por lllll'\'/ra legislacid11 t111loral e 

insc1ihihles e11 el Registro Ptíblic11 ele/ /Jeredw ele Autor, con todas las 

consecue11ciu\· legales de protección y reco11ocimie1110 uutoml ,·orrespomlienles, lo 

grte implica et derec_lto de mm.\' explotaciri11 t:lllllL'rcial e.\'clusfrn tlt'l tit11lw·1 que lo 

facHlta pum o¡nmuse e impL·tlir la re¡}l-oc/uct:Mu .\' 1u11 de copia.\· no 1111t01iuuft1.\". 

DECl!tlA TERC.:b'HA.- /.u i11tl11!it1it1 ele la ,·0111¡mtaciú11 l!'i tle tal mog11it11tl e 

impo11u11cia que se lm cmH'L•11ido e11 e.\ll'CJléJ.:fra pura l'I tlt:sarrollo 11:c1wlti>:ico, 
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cultural)' etfucatfro <le 1111 pois, par lo q11t• se· tl<•ht• estimular·'' p1·umt11'<·r su 

dl!SQl'J'O/lo U ll'Ul'éS t/e Utta at/eCUOl{tJ proteCCÍÓJI, J11't!ciSlllUfÚ /(,s COt~dm:tas tipicus 

que co11s1i111ya11 delito. 

OECIMA CUARTA.- Los li111irado11es y c.trepdo11es que la '·".I' l'rdcml de 

Derechos ele Autor impone a los derechas tlef u111or ohcdece11 e11 geuerol 11/ ohjetit'o 

de/omemar la c11/111ra lwciemlo/a de fúr:il acceso u lu societlad, temamla e11 cuenra 

el papel social a que tlehe re.'\po11</er el autor.\' su ohl'u. 

DEC/Mll QUINTA.- E11 la Ley Federal de Derecltos tic Autor <'11co11lrurttos 

plasmado el interés del icgislm/or tfe que los conflictos que se originen sean 

resueltas tic fonna expetfíla, sin 11eccsitlatl tfe llegar a tos tdbuuaflis. para lo cual 

otorga faca/tac/es a la Dire1.·ció11 Ge11eral tfe /Jerec:llm· de Autor ¡uu'll cmn•occu· a 

las pmtes e11 co11flicta a resofrL•r sus d1fere11cius " trarés de una junta tle 

m·eueucía, o hieu de urww· ,·omo arhitro si /m· pm1t'S la m·uen/1111. 

DECIMA SBX'TA.- l.J1 1·ioladá11 a lm1 clen.:dws tic autor .'t' eucut·tllm rc'J:u/uda 

penalmente cu un c11pí111lo npuiul th la /('y 1fr tu uuauia, '\f.•1iulamlo Jus 

cot1dttclas típh·us qm: !i<'IÚU stmdmwdtJ.\ 1·111110 dditu.\ y t.'\tabl( cfrmlo la\ pena.\ 

aplicables. 

DECIMA SEPTIMA.- !'mu cumplir con ·"' ohjetiro 1fr C/ltdar lrl•· 1/trechos de los 

autores, la ley tle la mall.!1ia es ampliu y fle.rihlt: e~tuhlecie111/o fonrias 

u111ocornposiliras y /Jetera,·mnpnsitirns pam la sofucicíu dt• los couflictos qne se 

susciten e11 materia uutnml, la plimeJ'U de c:llm; la e11cmllramos en lafacuflad cu1J 
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que c11en111 la Directid11 Ge11e1'a/ de Derecllos de A111or, para convocar a las parles 

tn conflicto a una junta de m•eniencW en la que 1·esueflia11 tle mo/U propio sus 

diferencias; en talllo que la segunda la e11co11tramos al .\·e1iular la facultad de que 

dicha aut01idad actlie como lercero ajeno al conflicto y por ta11to imparcial, como 

arbitro emitiendo laudos de obsenancia ohligaJoria para las pal1es, siempre y 

cuando ambas se sometan a dicho a11Ji11uje. 

DRCllllA OCTAVA.- Es co111•e11iente bu.rcur 1111 leng11aje propio paro denominar 

las co111/uctas típicas en matelia autora!, ac111a/mente es com1ín utiliwr los 

ténninos ''pimteria "y "plagio" para referirse a los cielitos mús ·usuales, siendo que 

dlcha tenni110/ogía pe11e11ect co11 muy diferente s(i:uijicado a tipos penales 

prel'istos e11 el lütligo Pe11al. 

DECIMA NOVENA.- l!s co111•e11ie111e esruhlecer la obligato1ietlad de agotar el 

procedimie11to de avenencia que la ley autora/ se11ala, como paso previo y requisito 

indispensable para Ju i"iciadón tle la m•eriguación prrl•ia e11 los tlelitos que se 

¡nnig11e11 por querella, acwulmente .\'e prexe11tu11 i11fl11ü/ud de tlenu11cias cot1 el 

único fin de amedrentar al dc111111ciatlo y obligarlo " llegar a 1111 an-eg/o eco11ómico 

con el titular del tlerechu. 

VIGRSIMA.- Es necesario Íllcrcme111ar lcu sa11cio11rs eJtahlccitlas por fu 1.•io/adó11 

del derec/,u tle autor, yu qut uct11almc111e ful· múxima.'> sot1 ele 6 meses a 6 años de 

prisidn y el equfrafente de 50 a .~fJO tflas de safan'o mínimo, con /u que res11/1a11 

1111a im•itaddn " delinquir por /o.'i a/to.\' be1u'}ic:io.\' t.:nnujmfros que su i•iolacití11 

p11e1/e miginar, i111/epem/ei111t..·me11ll' de que 110 g11t1rdu11 pmpurcifÍll t'IJll las pe1111.'i 
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uplicah/es u los delitos de robo, fra111/e y abuso ele co11jia11ta, en los que 

únicamente se lesiona el patrimonio de la perscma, 11i co11 las establecit/as paro el 

tlelito de el'llSidll fiscal q11e generalmente ai:ompmla a la l·icJ/ació11 del tlereclw 

alllora/, con lo q11e se u/ecta la eco1wmia 11acio11al ya la l'Ocicdu1l en su conjunto. 

VIGESIMA l'Rl/llERA.- Es coni•enitnte moc/ijicar /a acttw/ c/enmninaci6n drl 

cap(tulo VIII de la Ley Federal de DnchD!i de Amor, "l>e las Sa11do11es", por· una 

más aconle al t•ontenido de los preceptos q11e lo co11/01111a11,· de la simple lectura 

de ellos obsen•amor ·que 110 nJlo establece11 sa11ciollt!S, :1il10 que además seifalan hH 

dUtt"entes coru/11clas q11e co11stit11ye11 l'io/acimu!s a /m; tlrn·c/ros q11e la citada Ley 

tutela, ¡JtJt' lo que resulta m4s adecuutlo llamal'lc "/Je tos lklitos", en el entencfit/o 

de q11e resulta hnplicito q11e a cada tipo penal 1:orres¡mmle una sancidn. 
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